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PRESENTAC1ON 

El proyecto de código eléctrico para el area centroamericana que se 

presenta en estas páginas, ha sido elaborado por el experto regional 

en cumplimiento del programa de trabajo aprobado en Guatemala durante 

la octava reunión del Comité Regional de Normas Eléctricas del Istmo 

Centroamericano (CENE)  (octubre de 1972). 

Este proyecto está basado en el Código Eléctrico Nacional de los 

Estados Unidos de América, edición 1971, con las modificaciones y adap-

taciones que el experto ha considerado apropiadas a la muy diversa situa-

ción de los paises del Istmo Centroamericano. El proyecto se ha dividido 

ea dos partes: la primera comprende los artículos que figuran en este 

documento y se refieren a la reglamentación de las instalaciones eléctri-
cas más comunes; la segunda comprenderá disposiciones complementarias a 
las anteriores sobre instalaciones mas especificas, que serán sometidas 

oportunamente por el experto al Comité Regional. 
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I .   G E N E R A L I D A D E S  

• .!:, . 4 r t i o u l 0 4 0 0 t  D e f i n i c i o n e s   

P a t a  s i m p l a f ,  e n  ' e s t e - ,a r t i c u l a - s e  i n c l u y e n  : ú n i c a m e n t e  l a s • d e fi ni ci o. 7: 

n e s : (16:e b all )' I s e a ci al e s' p a t a e l t s o " a d e c u a d o d e, e st e C e di g o w y. a q u ell o S 

t ér mi n o s q u e s e u t i l i z a n  e n  d o s   o   m i s  a r t i c u l a s ;  L a s  O e f i n i c i o n e s  r e s t a n  -  

e P c t e s t - s e  u e l l t r a n  e n  , c a d a  u n o  d e  l o s  a r t A g u l a s  d o n d e  s e  a p l i c a n .  -.  

p r u e b a    d e  l l u V i a l  C o n s t r u i d o ,  p r a t e g i d a . 0  t r a t a d a  d e :  m a n e r a  q u e  

'lí m pi d a e i b u e n-f u n ci o n a mi e nt o d el a p ar at o. 

A   p r u e b a  d e  p o l v 6 :  C a n st r ui ci a' O  pr ot e gi d o  di'i si n e r a' q u e " A  p ol v o - 

n o  i m p i d a  s u  b u e n  f u n ci o n a mi e nt o. 1 1.• • 

r  "  :-."; •  •  

A p r u s b a l l e .  i g ni ci ó n - d e p ol v o:  V é a s e l a s e c ci ó n 5 0 2. 1. 

A p r u e b a d e i n t e m p e r i e : .  C o n s t r u i d o  o  p r o t e g i d o  d e  m a n e r a  q u e j a . ,  

e x p o s i c i ó n  a   l a   i n t e m p e r i e  n o .  i m p i d a  s u  b u e n  f u n c i o n a m i e n t o .  
• •n• r•ir • , 

. : . . - . 4 1 e c e s i b l e , ( a p l l c a d o  a  l o s  m é t o d o s  d e  a l a m b r , a d q ) :  A l a m b r a d o  q u e  

p u e d e  s e r  e x p u e s t o  o  r e t i r a d o . s i n  d a f f a r   l a   e s t r u c t u r a  d e l  i n m u e b l e  o  s u  

a c a b a d o   o   a q u e l  q u e , n o . e s t é  c u b i e r t o  p e r m a n e n t e m e n t e  p o r  l a  e s t r u c t u r a  
•• ,•e - • , • 

o el a c a b a d o d el i n m u e bl e. ( V é a s e  " O c ult ó " ' y  " E x p u e st o ". )  

A c c e si bl e,  ( a pli c a d o al e q 1 4 1, 0 1 Q u e p e r mit a , a p r o xi m á r s el e p o r q u e . „  
n o _ e s t á; , r e s g u a r d a d c  p o r  p u e r t a s , c e r r a d a s  u  o t r o s  m e d i o s : e f e c t i v o s ,  o  s e ,  

: • enc!..tentre .c o l o c a d o  a  u n a  a l t u r a  a s  • :' e q u i b l e .  • • • 

.y•. -A c c e s i b l e  f á c i l m e n t e ;  ' Q u e  s e • . p u e d e .  a l c a n z a r .   c o n   r a p i d e z  p a r a  ,  • 
f u n c i o n a r , .  c a m b i a r l o  o  i n s p e c c i o n a r l o  s i n  q u e  l a s  

A - 

l l e g a r  a  é l  n e c e s i t e n  s a l t a r  s o b r e  o b s t á c u l o s  o '  

h a c e r  u s o  d e  e s c a l e r a s  p o r t á t i l e s ,  s i l l a s ,  e t c .  

. N  

—  
. A c c e s o r i o :  P a r t e  d e  u n a  i n s t a l a c i ó n ,   c oltii a p o f ej e m Pl a u n a t u er c a,  

u n a  b o q u i l l a   u.  o t r a   p a r t e  s i m i l a r , .  ' c u y a  f i n a l i d a d   p r i n c i p a l   e i t i z á r  

u n a  f u n c i ó n  p r i m o r d i a l m e n t e  m e c á n i c a  m a s  b i e n  q u e  e l é c t r i c a . , , • •  2 •  

• , - 

• '  : 

h a c e r l 

x e q ui e r a n 

t e n e r  q U e  

a c c e s i b l e  

- -  e; 
. p e r s o n a s  q u e  

q u i t a r l a s  o  

•  7 , 

• ,.•.• 

• -. 
; •  

: • r - : • • 

• ,./ A c o m eti 5l a  
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Art, 100 

Acometida:aérea: Los conductbres aéreos del servicio, que parten 

desde el último poste u otro soporte aéreo que conecten con los conduc-

tores de entrada del servicioAel edificio :o estructura e incluyendo los 
empalmes si los, hubiere, 

, • . 
• ••• .• • 

•• 

Acometida subterránea:- -Los conductores subterráneos del  sistema 

de distribución  de  servicio.  públio6; - Incluyerido Cualquier tuberia verti-:- 
cal en un poste. u" otra estructura: -desde! ; punto 

de conexión a los conductores de entrada de servicio ep una caja termi7-•
nal, medidor u otra caja con capacidad adecuada ubicada dentro o fuera de 

la pared del edificio. Donde no hay caja terminal, medidor u otra caja 

con espacio adeCuado,'el-ptinio de conexión  será considerado comó-elpunto 

de entrada al edificio de los conductores de serViC16'.' - 

Alumbrado de •tuirriaida: Iréasé'ia sectión-73M -(b).- 

Mute  (de'un- itterruptor * aútOMiticO): El-Vaior-dela cortiePte 
- - 

al que el interruptor esté supuesto a disparar. 

Alimentador: Conductores del circuito instalados entre el equiíro 

de servicio, o el'tablero de distribUción1  o control del generador de una 

planta aislada y el equipo de'sobreCorriente del circuito ramal. 

Alumbrado de realce:  Lémparasincandescentes o tubos de descarga 

eléctrica colocadOt para llamar' la atención sobre ciertas característi-

cas tales como la forma de un 'edificio o fi decoración'de mía ventana. 

Anuncio eléctrico: Un equipo de utilización fijo, portátil o esta-

cionario y cOmplito, eléCtricamente 'iluminado con  jbso simbolos-  dise-

fiados a 'dar' información o llainar la ' 

Aparato aprueba de explosión: Aparato encerrado en una caja, capaz 

de resistir o soportar en su interior una explosión que pueda ocurrir por 

un gas o vapor especifico y de evitar que se incendie un gas o un vapor 

especifico que 'cubra la'ehvoltUra, Ya sea por chispas, 'llamas del gat ó 

vapor filterior,' y qiie operé a .:Una tèmpératura'externa , ilue 'U° 'Permita'Clue * 

la atmósfera inflamable que lo rodea se iliCendie. ' 

/Aprobado: 
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Aprobado:  Aceptable por la autoridad encargada,de,bacer on9plir 
este Código. 

Artefacto:  Un artefacto es un equipé de: utilizaci6neneraliente 
de tipo no industrial, construido normalMente en tataatio 
zedas, que es instalado o conectado como Una unidad para'realliar'uria o 

más funciones, tales como lavado de ropa.; 'acondicionamiento de''alie, 
mezcla de alimentos, congelación, -etc. • '-" 

Artefacto estacionario:  Artefacto que atirante su uso  normal no  se 

pueda mover fácilmente di iih -lugaf'a 
f .  

Artefacto filo:  Artefacto que está  •suj-erp  4e  alluna . pangre a un . . 
lugar determinado. 

ArtefaérppótrtAtil:  ' Artefacto que duranter„,au.2uspor.:14-14tgede ser 

movido .fácilrAent.er .de  un  Inger 2a1 ,.átro. - 

Askarel: Liquido sintfitico, aislante y no inflamable, qt.t-e cuando 

se denc:.411POP  por medio  .de urill.re9:, .eléctrico„ , gleSPretde:491111.110r4,ar.getplas 
gaseosas no inflamables. 

Automati.Cot' .' Que  áe  idtiVa„; solp,  que,  6Pera,-,porr suprrnpioean3mo 
cuando es activado por alguna influencia no personal, como por ejemplo: 
un cambio  en *ntensidaddecorr*ente¡ pre4i60,mpfFaPlra,u.de.:Onfi- 
guración mecánica. eifiase no automático. 

Cable de serviio:  Conductores de servicio agrupados en forma de 

cable. ‘`. 
• 

f Caja  de  Corte,:  '''Und'iutiierti .Ttliseriaaa para montaje sobre superficie, 

que tiene - pnertaa gira:El:MAS o tapes aseguradas 'directamente y que se 

traslapan con las paredes de la propia caja. 

'  caniti. ,  para contener  alambres-,-  cables  o 

eipresaménte'y se ufilice (inicintente 

para eetepropekaitó:' 
Las canalizaciones pueden ser metálicas o de material:atalante y 

comprenden: 

/a) Conduit 



Pág. 174, 
Art. 100 

a) Conduit  metálico rígido 

b) Conduit rígido no metálico 

Conduit  metálico  eléctrido. , . . 

A):Condnit metálica flexible 

'e):Canalitationes de "superfici.:e. 

Canaliladiones:bajo el piso 

g) Canalizaciones en pisos celulares metálicos . ••., 

h) Canalizaciones estructurales • 
i) Canalizaciones en pisos celulares de Concreto 

j) Canalizaciones de barras 

k) Canalizaciones pre-alambradas' 

• Canalización de servicio: El conduit rígido metálico, el-conduit 

eléctrico metálico u otra canalización que encierre.los conductores de, 

entrada  de  servieiP. 

Carga  continua: .Carga cuya corriente máxima es#SAPII.esta,a,man -. 

tenerse por tres o mis horas. . •• 

Celda (aplicada A canalizaciones)1: . 17-4ase :las -secciones 350.1 

y 358.1. • •, . , 

, 
Ciclo de servicio (soldadura): " Véase la secdión .00.31 ( 

Circuito de comunicaciones: Véase la sección 800.1. 
• - •''• • • ' : . . 

). - 

Circuito de control: Véase la sección 430-71. 

Circuito de control remoto: Cualquier circuito eléctrico que con-

trole cualquier otro circuito por medio de un relevador - o un dispositivo 

equivalente. 

Circuito de potencia de baja energía: Circuito que no es de control 

remoto o de señales pero cuyo suministro de potencia es limitado' de acuerdo 

con los requisitos de los circuitos de control remoto Clase 2. (Véase 

el artículo 725.), , 

/Circuito  
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Circuito ramal: Parte de un sistema de alambrado instalada entre 

el Último dispositivo .de sobrecorriente que,protege . al circuito y las •;,-. • • • • -'` • 

salidas. . 

to 't•i.••-•-• 4 /c" S 

4 

 

  

.44/1 111e. 4 74 4/ 

(-07 te•Cc. 1;9 n • : 

fr< • . 

.4.e .,;2•1 O 

' 

Un dispositivo no aprobado para proteger un circuito ramal como 

por ejemplo un.)cortaeircuttcs.térmloo!o .ws.dispositivorprotector  de,  

sobrecargas  de  un motor, no se consideracomo,dispositivo  de  protección 

.—contra sdbrecorriente ,-Ae un circuito ramal, • • 

Circuito tamal de Artefafcto(s): Circuito..ramal qUe : syministra 

energía afuna omés salidaaa las que ,son conectados artefactósk a tales 
circuitos no se conectan permanentementetapardtps de alumbrad que  no  
sean parte de un artefacto. • • -•!, 

Circuito ramal individual:  Circuito ramal-  que:aliménta ua  solo 
eTliP0  de uti,1izeei6.4- : 

- ? -, -Ctrcuito ramal - multiconductor:-  Circuito formadoripotdos o más -  con- 

.;ductórea,vivoaque,tienen diferencia. de voltale-entre7si!y .run•conductor , ., . , .,. • , , . • _. 
identificado puestoa tierra que tiene igual -diferenciandepoteOcial „;:on. 

,....losconduo,tores . vivos del circuitq.y estA . conectado,aleonductor neutro. 
_ - 

del sistema. ,.. 
_ 

- Circuito ramal de  uswfienerill:  Cireuito:ramal:que alimenta. varias 

salidas para:alumbrado'y artefactos. 

Circuito  de. seftales:-:Cualquier circuito qne.iuminiStre. energía a 

un artefacto que dé una set-al reconocida. 
"'Tales circuitos Incluyen los de campanas do  puertas,zumadarts 
timbres, sistemas de llamadas en c6digo, luces de senates y slmilarkj 

/Colector: 
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Colector: -Véase la: Sección' - 

: . 
Conductor:  

Desnudo: Conductor que no tiene ningún aislamiento o forro. 

Forrado: Conductor que tiene una o más capas de materiales no 

conductores :que  no se  reconoican'tomO aislante en' 
este Código. 

Aislada: Conductor  forrado con material reconocido como aislante. 

Conductor de conexión a tierra: Conductor que se utiliza para conec-

tar.  un equipo o el cirtUito puesto a tierra de un sistema de alambrado a • ./,. 
uno o varloS:erectrodos de conexión- a tierra-_ 

• 
Conduc•or de. :conexión a tierra, de equipos:  ÉT conductor  Utiliiedo 

para conectar partes metélicasuO tonduttoras de corriente de equipoS-; -  
canalizaciones y otras cubiertas' al  conductor  puesto a tierra del sistema  
en el servicio y/o a.l.conductói der ,electrodo.de:ionéxOntierre. 

Conductortdefelettródt de cOnexión a tierra:  -Él tbndUctor  utili-

zado para Conectar él electrodo de conexión a tierra al Cónductor de 
conexión a tierra del equipo y/o al conductor puesto a-tierra 
culto eft  el  servicio.  

Conductor  puesto a tierra:  Conductor del iistenia  o  circuito puesto 
:Intencionalmente a - tierra. 

Conductores ,de servicio: Los conductores de alimentación que  se

prolongan-desde el sistema de distribución de servicio públit'o al equipo 
de servicio del local servido. 

;.Conductores de entrada de servicio, sistema aéreo: Los conductores 
del servitio instaiades intieleS'terminales &l'equipo deerVició y un 
punto usualmente exterior al edificio, separado  de las  ParedeS del - _ 
donde Ce unen por medio detonectoreS U-Otro'medi.o.:_efectivo de 
conexión a la acometida aérea:. 

/Conductores  
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• Condtictoreo..ee'entradlik•de'•Servielo'i.:.'sistema jnduc - 
tares  del. ,aervicio ,:entre'las" -teraiinites • del 'qui06:' de servieio:: y -6-1 - luritb' • 

de conexiótv-a-Aaaeordetida' -subterrilnew.‘ • • '•'¡". • -" • '••''• 

(Cuando el equipo de servicio se encuentre instalado fuera de»lis'paredes dil 
edificio, pueden no haber conductores de entrada de servido o pueden colocarse 

..AmitpletaRente. fuera <te' *di fic40̂ ,7 .;; • • • .- • 

Conector cdtdirsix  Tbinatorrientej 0roViSto''deieedioig -.0itia :'sék: fijado- 
a un cordón'  flexible.  7 r : . ; .; : 

Ciátiétti$* cie. 0réViel(Sita S61dadtittlYe q:aé. .establdee' : la  
conexiÓn :entre rdfeWO"Jaills'eendtittoria'-'6' ¡M'A*  

terminal to soidedlite .. • ".' ;r 

Conjunto de saii4E4EgiLátv  Tipo 4 cana"lizaiiÓn para ser insta-

lada sobre una superficie o empotrada, diseñada para sostener los 
: ,•; -• • . 

 conduc- 

tares  y tomacorrientes ensamblados en el campo o en la fibrica. 
•• r' . •,•-• ;:r;' 

Controlador: Dispositivo o grupo de dispositivos  4ué  sirve para

gobernar, de alguna manera predeterminada, la potencia eléctrica  suminis -

trada a los aparatos a los cuales esté conectado. 

Cortacircuito térmico: Dispositivo de protección contra sobre- , _ 
corriente que contiene un elemento térmico en adición a un fusible reno-

vable que abre el circuito; dicbo elemento atenta  at '  fusible. No está 
disenado para interrumpir corrientes de corto circuito. 

Corriente ai carga  nominal:  Véase la nota de la secei66-446-3 (a). 

Dispositivo: Elemento - de sistema ,eléetrico, dea timado, a trans,. . 

portar, !corriente pero, no. a utilizarla . 

rrien e el .tipo 'imitador 

de sobrecorriente-:  • .176,asi la sección 240.27. 

Dueto cOleetetr - Véasela  seeción - -358.1; • 

Encerrado: Rodeado por una caja o cubierta que impide que tina per-

sona pueda ponerse aCerdentallinte:itt'coritadtd con  las ,partes 
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Enchufeispositiva..que porsuyinserción-enunr:tOMacprriente o . • 
conectorde:cordóa-, ,Hestablece•la»conexiónentrelos,conductores.deun 
cordón flexible fijados a él y los .  conductoresJconectadospermanente-..... 

4 ménte . al . toOdcprriente f, 

Equipo:  Término general que incluye material;:accesoriCs,Hdlaposi- , • • .- • - 
Uvas, artefactos, artefactos  de.alumbrada,aparatos ,y,similarestili- . 
:zados , coma'parte dé una'insidiación eléctrica o copectados : aella::: , 

Equipo de servicio:  El-equipo necesario, compuesto generalmente 

de  'un. interror,,automiticoc de,un'interruptor y.deseguridad.con ,fusi-i 
• 

-Mes: y 'sUs:acCeiOrioslocaliiada.cercadel punta4eentrada-Ae,loscon-
ductores de alimeitación  de  'un edificio u otra estructura o de un área 

cualquiera, destinado  ayconstituir'él medió prinCiPal de control  - y de 

interrupción,dela alimentación,. 

Equipo  sellable.  'Equipo encerrado en una caja o gabinete, provisto 
7  

de medios para sellarla() blóquear164de'tbaneratque.las-partiS - VIVai  sean  
• :17 - • • ?", • : - 

inaccesibles cuando la .caja  o gabinéte  esté cerrada. -El equipo  puede ser 

accionado o no, sin abrir -1a.caja -  O -gabinite. ' 

Equipo de utilización:  -ti el equipó que utiliká- laénéigia - eléc- 

trica„ para fines-mecinicos,:AUimiCaa,. caloirrificoade . alumbrado o 
• •- _;- 

similares. 

Expuesto  (aplicado a partes vivas): .  Expuesto significa que una 

parte viva puede ser tocada inadvertidamente  o se-110'eU':.aiiiiifélla 

a una - distancia'iénOra-la - COnSiderida'deSegiáridad -para:Una;periona 

Se aplica a partes que no es apropiado resguardar,  incoipnicar  o  aislar . 

Expuesto (aplicado  a  métodos  de  alambrado) . Colocado sobre una  

siverficié .6 fijado i ella ó  instalado  aitrái'de -yanéles defiados  para 

permitir  él aCCré.i627-kiése i'Accesii;lei! ? aplicadoamétodos.de ,  

alambrada?' 

Factor, de„, demanda .:  El  factor, de, demanda- de, cualquier • sistema , , . - • • " 

parte -de - éste, es-la relación de la máxima'demandar.del sistema ()- 

parte considerada del =Asao a la carga total conectada al sistema o 

parte 4e1,-sistema considerada. 

• ' • 

/Gabinete: 
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- .G ab ine te4  t: Caja cubier tas diseriada para ser monta4.- Apbr.,c- -Una: 

superfIcie- etnpotrada;.• pxorieta ,' de un: marco del cual. se -sostienen, las 

puertas - 

Car bit  edo o Parté de'Uh edificio doUde trió' o Más 

vehlculos autototores.que:transportaft liquido yplátil;: inflamable,_como 

combustible,,paras4uerOmpotrir,se guardan- para us0,-ventarl ' altatena= —  

miento;, alquiler, ,  reparación, - ethibición. o. demostración; 'ytódas-aquillas' 

partes de un inmueble sobre o debajo del piso o pisos en las cuales se •, 

guardan, vehiculos . y.que no están separadas por cortafuegos adecusdos. 

"Hermétito.a-As. humedad:.  Construid?) de,tal.maneraque-la:humedad . . 

no penetra-sWcubierta.-4 

Hemático a la lluvia: ConstrUide *o prcitegido -de tal maPera que 

el"P4b:~Atqf'-al.4:!: 1147tk.110 )-e.Pr.l.A...4144..: 

 C6natruidó de tal Manera qUe t l póvonóp .etra 

su cubierta. : 

.Hertz: .Unidad de frecuencia equivalente,a un ciclo por segundo. 

Horno de pared: Horno.de,tipoi-domisticodestin00.a-la.!cocción 

de.allmentos y!diseftado:paraempotratIC (31Craterlo-sobre-:.una;pared u 

otra superfitle' , 7iT ' 

- 
Identificado: Tfirmino que, cuando se usa en este Código en relación 

a un conductSr clesus-terminales,-significa que diaw cOu4ucto.F ,12 termi-

nal  debe ser reconocido como puesto a tierra. (Véase el articulo 200.) 

Incomunicado; !Significa:- que un.objeto no es fácilmente accesible 

a lespersonas  a-menos que Se-emPleen medios esPeoisles. 

Interruptor: Es un dispositivo diseftado para efectuar, interrumpir 

o cambiar 66 conixiWen un cuito. 

/Interruptor 
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Interruptorauromático:  6ispositiVo - diseftado.paraabrir'y'qerrar 
un circuito.por,medios.  no,  automáticos,  Tpara,abrir : attomáticamentenn 
circuito bajo condiciones de sobrecarga y corto circuito s1tlue,d1  dis-
positivo sufra daos cuando se instala  ,a su .capacidad apropiada, 

• 
,. Interruntor:.de7.uaiYgeneral:  - Esun:,interruptorAestinado para uso: 

en distribución'general,y, circuitos,ramales„:Se,designa .enamperiOs_y 
estA :capacitadcrpara interrumpir-su-corriente noilinal:asu.voltaje. 
nominal.. 

InterriiptOr'iPaOdór - de uSia' gentriI1 InterrUptor -de:uao general 
construido :de Manera que  pueda instalarse en cajas empótradas - Oeobre 

tapas de cajas de salida o utilizarse de otra manera,conSistemas. de .. 

alambrado reconocidos por.este Código. 

Interrisr al.  para  corriente; alterna (Ckr  

Interruptor apagador adecuado para utilizarse solamente en circuitos de 

corriente alterna para controlar lo siguiente: 
 

a) Cargas resistivas e inductivas (incluyendo lámparas de des-

caiga eléctriCaYgne no - eXCedin los - amperios nominales al'vol-

- taje'correspondiente-del interruptor. 

b) Cargas de-lámparas'-con- r-filamento'de ,tungstena.que no excedan 
los amperios nominales del interruptor a 120 voltioa. 

c) Cargas de motores que no excedan el.80 por ciento de los ampe-
rios nominales del interruptor a su voltaje nominal. 

Doctos tos interruptores apagadores de uso general' para coritérvie alterna se Iderra, 
ftcati con.  las tetras..nnit "CA", rad,emes- de-sus caractortst teas e t 6ctricasej 

Interruptor apagador de usó gderal'Oara'Corriette altdrna y  
corrienti-directa(Ck:CD)Interruptór'apagadór ...di'USO general:adecuado 

para uso, tanto en cirtuitosde'corriente:.alternaycopOr•en-cirCtli0. 

corriente continua,_para.contrólar lq,siguiente: 

a) Cargas resistivas que no excedan los  amperios,nomindleadel_ 

interruptor al voltaje correspondiente. 

/b) Cargas 
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CargasindoctivaáYque no excedan - .  la  mitad de les amperioS_ 
del;-interruptor al voltaje correspondiente, excepto. 

.,-,aquellosjnterruptores que tengan marcada - stiCapacidad'enR:P. 

(caballosde.fuerza); apropiados ' -  para control- demotbres 
que no excedan los  H.P. nominales 44 interruptor .  al voltaje 

correspondiente. 

c) Cargas de lámparas con filamento de tungsteno que no excedan 

los amperios nominales del interruptor a 125 voltios, cuando 

están marcados con la letra„"T". 
- 

fLos interruptores apagadores de uso general para corriente alterna y corriente 
fi ir,e;ta (CA-CD) no son -generaimente marcados Cori las, tetras.ticA-can nAc.acn.6.7 

. " . - 

InteritiPter 'generador:—  Iatetinptor destinado a aisla r.  un circuito 
eléctrico de una fuente de energía y  flado -para ser  acciónádO única-
mente después de.que,e1. circuito haya-sido abierto por  citrea...medios. 

lateltzlacmcIlLs421111&12_511 .291.111:' Un interruptor coa su capacidad 

asignada en caballos di fuerza (R.P.), que puede interrumpir la máxima 
corriente de sobrecarga de operación de un motor de la misma potencia 

nominal que el interruptor a sU -voltaje nominal. 

Liquido inflamable volátil: Líquido inflamable cuyo 'punto de 

ignición esté por debajo de 37.8°C (1000F) o cuya temperatura esté por 

encima del punto de ignición. 

Locales de anestesia: Véase la sección 517.2. 

Lugares peligrosos: Véase el articulo 500. 

Lugar húmedo: Lugares parcialmente protegidos por toldos, marque-

sinas, techos abiertos por los lados, o lugares similares y locales 

interiores sujetos a un moderado grado de humedad por condensación, tales 

como sótanos, algunos graneros y algunos frigoríficos. 

Lugar seco; Lugar no sujeto nórmalmenté a humedad. 0. mcijadura; -  Un 
lugar clasificado tbmo 'seco' pUede -  estariemporalménte sometido  á  humedad 
o mojadura. -como  seria el. caso de-un-edificio en construcción. 

/Lugar 
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•Lugar -mojado:  Instalaciones.subterrineas,o - en 'placas de concreto 
o en mampostería que estén tn  cOntacto directO.conA4 tierra -y lugares 
sujetos : a se.¿iiaéíón: . con'agua u otros, Jiquidos,;:tales comdáreas para 
lavado de . vehicd1OÑFAugarevexpuestos a la inteMperie 

Manipulable  desde  afUerat  Que puede ser manipUlado  sin  exponer 
al operador al contacto con partes 

rÉsta ex.presi6n se aplica a equipa tales como un Interruptor que está encerrado 

Manzana: Véase la sección 800.2. 

Medios  de  desconexión: ,  Un dispositivo  .0  grupo de .dispositivos u - - 
otros medios por los cuáles los conductores  de. un...cir.P..4itP pueden ser 
desconectado  S de su fuente de suministro . . 

'Mbtocompresor - selladd4 - IhT'compresor-mecánico lue.consiste-dé un 
compresor y un motor, ambos encerradoS! en el mismo bastidor,  sella4o, ,sin - 
ejes ni sellos  de  ejes exteriores y -con,motor que funcione en la,4:10s-
fera refrigerante, 

No  automático:  * Significa -oue.la,actiónimplicada réqutere 
intervenci&i . de una persona.pdta au control, 

[Cuando  se  : aptita,a un controiader eiktrito, Control  no 41/t9,m6vco,pp-wesaria-
mentq implica un controlador manual, sino que solamente se requiere  la  intervencien 
de una peraina;:7 . 

Oculto: Inaccesible por la estructura o e12.aeabado_4el - intueble... 
Los conductores en canalizaciones ocgltaSee -cotiSideran oCultoseunque,,.. . . . 
sean accesibles al retirarlos.  'f-Véase "Accesible" aplicado ajos Oto- 

, 
dos de alambrado./ 

Permiso especial:  ,Permiso escrito de  .l.  autoridad encargada de. 

hacer cumplir este --.Código t -_ . . . 

Persona Calificada:  Persona familiarizada con la construcción y 

operación de los aparatos eléctricos Y los peligros que implican. 

Portalamoara:  Dispositivo destinado a sostener mecánicamene una 

lámpara y conectarla eléctricamente  al circuito. 

Pozo de  

en un gabinete o una.cajaj., 
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Pozo de ascensor:  Cualauier abertura o espacio vertical en el cual 

un ascensor o montacargas está destinado a funcionar. 

Protector térmico  (aplicadd a motores): DisPositivode protección 

para ser ensamblado como parte integral de un motor o motocompresor y que, 

cuando se...aplica apropiadamente, pro,tege al motor,de sPbrecalentamientos 

debidos a sobrecargas ;o fallas ,en el arranque. 

[II jlrotector tirmico pitede constar do uno o más elementos sensitivos integrados en 
el  motor o motocompresor y de un dispositivo externo de control; 

EMtel_zcktfirál.Catn,_22211 (aplicado a motores): El término "Protegido 

térmicamente" que aparezca en la placa de datos de un motor o motocompre- 

sor:indicará que el motor está provisto de un protector tébaieu. 

IlEomgcmr_JIljerjefelizak: Véase la sección 540.30. 

fr_ole_s_tc:Lr_profeLizaal.: Véase la sección 540.10. 

Puente conectador: Conductor con la capacidad suficiente para ase-

gurar la conductividad eléctrica requerida entre partes de metal que hayan 

de ser conectadas eléctricamente. 

- Puente Conectador, circuito: La con6xi6n entre las partes  de  un 
. . 

condUCtor en .. . . circuito Para mantener óipanidad de corriente que el 

mismo requiera. 

PUeiate Conectador, 'ennino'e  Li cdneXión entre -des 6-M1Spartés del 

conic par  pUe .itá a 'tierra:del equiid. 

Puente conectador principal:  La conexión entre el conductor puesto 

a- ti:erra del circuito y el conductor de conexilin'a-  tierra del-  elluIpo en 

el servicio. f 

Puesto a tierra: Significa conectado a tierra o a algún cuerpo  

conductor que"sirva como tierra. - 

Puesto a tierra  (sistema de comunicación puesto a tierra efectiva-

mente):  NréaSé la sección  800-2-(c) : (1) -. ' 

/Rayos X:  
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Rayosr,4.- 

Régimen prolongado: Sección  6 .604, 
Régimen. momentáneo:  -Socciów.660A. - „ 

.RéskuardidCi  Cubierto, cercado, encerrado  Ci- ProtegidO por Medio 
de cubiertásO Cajas apropiadas, barreras', rié14:- O : MailaSr,  rejillas  
plataformas que supriman el"rieagia'de'CoUtadtó Peligroso o el acerca- . 
miento dé Pérsónis'U'objetpa:a un punto peligroso: 

Salida: Un.punto en el sistema  de  alambrado  donde se,t0ma.corriente 
para aliffientar al equipo de utilización. 

Salida  -para alumbrado: Una salida •destinada:particonexiiiri directa 
de un portalámparas, un aparato de alumbrado o un.  cordón colgante  que ter-
mine en un portalámparas. 

Salida para tomacorriente:  Una  salida donde se instalan uno o más 
tomicórrientea.- .--,  

Seco: Masa "Lugar .  seco" • 

Servicio: Los conductores y equipo neCesarioa,Par transportar tner-_ . 
gia desde un  sistema de SUMinistró a la instalación eléctrica del inmueble 
servido. 

Servicio continuo: Requisito de servicio que exige un ,  funciona-
_ 

miento a una carga constante de magnitudconsiderable,por un tiempo  largo  
indefinido. 

Servicio intermitente: Requisito de  servicio que,exige un funciona-
miento por periodos alteruos: (1) con  carga y en vado o(2) cola.Parga y 
parada o(3) con carga, en vacio y parada. 

Servicio periódico: 'Tipo dé servicio intermitente en el Que. las 

condiciones de carga son regularmente recurrentes. 

 
cionamiento a una carga constante de magnitud  considerable  por un tiempo 

Servicio Por tiempo corto; Requisito  de  servicio que exige un fun-

corto y definido. 

/Servicio  
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Servicio'variabie:  'Requisito de servicio que exige un funciona: 

miento con cargas 'e intervalos  de  tiempo que pueden,estar sujetos a , z, 

amplias,variationes. 

Soldador eléctrico: 

Corriente nominal primaria: Véase la sección 630-31 ). 

Corriente primaria real: Véase la sección 630-31 (c). 

Tablero de distribución: Un panel o grupo de paneles que consti-

tuyan una sola unidad que incluye barras colectoras, interruptores  o no 

y/o dispositivos automáticos de protección contra sobrecorriente para el 

control de circuitos de alumbrado, calor o fuerza de unidades de pequeña 

capacidad individual o de conjunto. Diseñado para ser colocado en un 

gabinete montado o empotrado en una pared y solamente accesible desde el 

frente. 

Tablero de maniobra: Un solo panel grande, armazón o conjunto de 

paneles sobre el que se montan en el frente o detrás o en ambas partes 

interruptores de seguridad, dispositivos de sobrecorriente y otros dispo-

sitivos de protección, barras, y con frecuencia instrumentos. Los table-

ros de maniobra son generalmente accesibles tanto por el frente como por 

la parte posterior y no están destinados a instalarse dentro de gabinetes. 

Tierra: Tierra es una conexión conductora, intencional o acciden-

tal, entre un circuito eléctrico o equipo y la tierra o entre un circuito 

eléctrico o equipo y algún cuerpo conductor que sirva en lugar de la tierra. 

Tomacorriente:  Dispositivo de contacto instalado en una salida para 

la conexión de un solo enchufe. 
fun tomacorriente sencillo es un dispositivo con un solo juego de contactos dentro 
de su marco. Un tomacorriente mditiple es un dispositivo que tiene dos o  ms  
tomacorrientesa/ 

Ventilado: Provisto de medios que permiten una circulación sufi-

ciente de aire para extraer exceso de calor, humos o vapores. 

/Vitrina: 
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.Vitrina: Ventana usada o diseftada para la ~icillyde:mercancia 
o material de anuncio, yasea'total . o parcialmente ,cérradaHo:4nteramente 

abierta por la parte posterior y si tiene o  no  una plataforma.. .más arriba_ 

del nivel del suelo de la calle. 

Voltaje  (de  un  circuito): Voltaje es la mayor diferencia de poten-
dial en valor eficaz CRCIO entre dos conductores cualesquiera del circuito 

de referencia.:  
rid atgOnos sistemas, tales como el triffsico de 4.  hitos, - Monofhico :do-3 -tiItt'- 
corriente  continua de  5 hilos, 00edellpholelrcufteS . conoltajetMterenies.j_ 

tró1..é.4fé é tierra:  En los circuitos puestos a tierra,  es  el'4Oltaje 
entre el Conductor dado y'el - Punt6 6 el cOndUCtór del'CircUitó  que está , 
puesto a tierra,  

/Articulo  110.  
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Articulo 110. Generalidades  

110.1 Alcance: Este articulo inCluye los requisitos generales para las 

instalaciones eléctricas. 

110.2 Aprobación. Los conductores y equipo exigidos o perMitidos por 

este Código, serfin aceptables solamente si están aprobadds. (Véase la 

definición de "aprobado" en el artículo 100.) 

110.6 Calibre de los conductores. los calibres de los conductores son 

dados en AWG (American Wire Gage). 

110.7 Conductores. Los conductores normalmente usados para transportar 

corriente serén de cobre, a menos que se indique otra cosa en este Código. 

Cuando no  • se especifica el material conductor, los calibres corresponde-

rán a los conductores de cobre. Ciando se usen otros materiales, deberé 

ampliarse el calibre equivalente. LPara conductdres de aluminio, 

véanse los cuadros 310-14 y 310 , 15. -2 

110.13 Fijación del equipo. Todo equipo eléctrico deberá ser fijado fir-

memente a . la superficie 'donde se Instale. Na  deberá confiarse en la fija-

ción.obtenida por medio de iacos - de madera introdUCidds en mampbsteria, 

concreto, acabado o en materiales similares. 

110.14 Conexiones eléctricas. Como consecuencia de las diferentes carac-

teristicas del cobre y del aluminio, los dispositivos tales como conectores 

terminales de compresión o correctores de empalme y terminales de solda-

durédeberén ser apropiados para el material del conductor-y - adecuadamente 

instalados y'usadda.. iodeberán  ser  •eicladOS en un conector terminal 

o de empalme con cohductores'de'Metaiea diferentes (tale como cobre y 

aluminio, cobre y aluminio con revestimiento de cobre, o aluminio y alu-

-minio con revestimiento de cobre), Uando pueda ocurrir contacto físico 

entre conductores de diferente material, a menos que el dispositivo sea 

adecuado para ese propósito y condiciones de uso. Cuando se emPlean 

materiales tale colad soldadura, fundentes, inhibidores y compuestos, 

deberán ser adecuados para ese uso y serán de un tipo que no date los 

Coaanctores, Ia instalación  a ,  los equipos. 

/a) Terminales. 
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a) Terminales. La conexi6n de los conductores a partes terminales 

proporcionará una buena conexión sin deterioro de los conductores y se 

liará por medio de conectores de presión (incluyendo los tipos de fijación 

con tornillo), conectores de soldadura o empalmes a terminales flexibles, 

corv'excepción . de loS conductores sólidos No. 8 o senores  y ., de  los conduc-

tores cableadda de calibre No. 10.o menores que Pueden ser conectados:: 

por medio de tornillos que obliguen a los conductores a formar una curva, 
(3 - tornillos y 'tuercas con orejas hacia arriba o eqUivalentes. Las termina.- 

les para más de un conductor y las:lerminales usadas para conectar alqmi-. 
nio  serán  de  un tipo adecuado Para ese fin . 

b) Empalmes. Los COnductores se .empalmargn (3 unirgn con:disposi-

tivos de empalme adecuados para el  uso . con soldadura de .1:1;ence4 soldadura 

eléctrica o Soldadura con un Metal o aleación fundible.  .Lo s empalmes 
soldablei sergfi unidos primero de manera qpequeden_mecanica y eléctrica-

mente seguros y posteriormente soldados. Todos los empalmes y juntas y 

extremos libres de los con.ductores  se  cubrirán con un aislamiento equi-

valente al de los cc1144.9reS,0...cOn. un. dispositivoaislante,adeCuado. 

110.16 Espacio de trabajo alrededor de eqpipo eléctrico (600 voltios 

o menos). Se proveerá y mantendrá suficiente-espacio de acceso y de 

trabajo alrededor de' todo equipo eléctrico para permitir una rápida y 

segura manipulación y mantenimiento del equipo. 

a) Claros de trabajo. Con excepción 4e lo requerido o permitido 

en otras partes de este Código; las dimensiones del espació de trabajo 

en la dirección del acceso a las partes vivas que funcionan e no mgs de 

600 voltios ., Tie estén propensas a necesitar inspección, , ajuste, servicio 

o mantenimiento cuando estén energizadas, no serán menores que las  mdi- 

cedas en el cuadró 110.16 (a), Ademas_dp.las dimensionesinditadas en el . . . , - 
Cuadro 110. 16 (a) el espacio de trabajo deberá tener al menos 144 ancho de 

76 cm Tiente a:los equipos' eléctricos, .JA4 distanciasdeberan medirse 

desde las'partes"vivas,' si están expuestas,  o  clos4e O. frente de :14 , cubierta 

o .abertura .  de acceso Cuando estén encerradas. Las paredes  de  concreto 

o de ladrillo se consideraran puestas a tierra. 

/Cuadro 110.16 
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Voltaje a tierra 
(Voltios) 

Distancia libre minima 
(metros) 

. . 
Condic16n: 1 , 

Fig. 1-19 
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Cuadro 110.16 (a) 

CLAROS DE TRABAJO 

O a 150 0.75 0.75 0.90 

.151 a 600 0.75 1.05 1.20 

Donde las condiciones son como sigue: 

1. .Parte viva expuesta  de  un lado y ninguna parte viva Opuesta 

tierra  en  el otro lado del espacio de trabajo o partes vivas expuestas 

en ambos lados, efectivamente, resguardadas con maderas adecuadas u 

otros materiales  aislantea. - LOs-conductorés . aiSladOs - o barras colecto-

ras   ras aisladas que funcionan .a no más de 340 voltios no se considerarán 

—cammo..partesmivas. 

2. Partes- Ntivas expoestga  en  unlado ypartes_puestas a tierra 

en el otrOlado. 
, ;- 

3. Partes vivasenpuestas  en  ambos lados  del.  espacio de trabajo 
- 

(no resgaardadavcomo indica la condici6n 1.) con el operador en el 

medio. 

Examl.62.1.:_ - No se necesita espacio de trabajo detrás de con- 
juntos tales como tibleros de maniobras de frente muerto o centros 
de control cuando no baya detrás partes renovables o ajustables 
tales como fusibles o interruptores y cuando todas las conexiones 
sean aCCesibles desde otros lugares. 
Bilseps1112:: La autoridad encargada de haCer cumplir este  c6digo 
puede permitir espacios mehores -,-  cuando juzgue que. la  disposici6n 
particular de la instalaci6n proporcionará la accesibilidad 
adecuada. 

b) Espacios libres,  El'espaciO de trabajo requerido por esta 

• - secciEtn  no  se usará para almacenamiento. Cuando las partes vivaa nor-

malmente cuhiertas - soa expueitas para inspeCci6n servicio, el espacio 

de trabajo, si  'est i en un pasadizo o en un espacio libre Será' resguar-
dado adecuadamente. 

, 

/c) Acceso 
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c) Acses2_z_egtEáll_e_e_sp.~1. Habrá por lo menos una 
entrada de suficiente área que dé acceso al espacio de trabajo alrededor 

del equipo eléctrico; 

d) Espacio de trabajo en el frente. En todos los casos donde 

haya partes vivas normalmente expuestas en el frente de los tableros de 

maniobra o centros de control, el espacio de trabajo en el frente de 

tales tableros o paneles no será menor de 0.90 metros; 

e) Iluminación. Todos los espacios de trabajo alrededor de table-

ros de maniobras y centros de control estargn provistos de iluminación -

adecuada; 

f) Altura libre. La altura libre mínima de los espacios de tra-

bajo alrededor de tableros de maniobra o centros de control donde haya -

partes activas expuestas permanentemente, será de 1.90 metros. 

/ Para mayores voltajes, vgase el articulo 710._/ 

110.17 Resguardo de las partes vivas. (No más de 600 voltios). 

a) Con excepción  de la  requerido o permitido en otra parte de 

este Código, las partes vivas de equipos eléctricos que trabajen a 50 vol-

tios o más serán resguardadas contra contactos accidentales por medio de 

gabinetes aprobados u otras formas de cubiertas aprobadas o por cualquiera 
de los siguientes medios: 

1) Por su ubicación en un cuarto,  brea .o  recinto similar que 

sea accesible solamente a personal-calificado. 

2) Por divisiones de tabiques o mallas seguras y permanentes dis-

puestas de tal manera que solamente personal calificado tenga acceso al 

espacio dentro del cual se alcancen las partes vivas: Cualquier abertura 

en tales divisiones o mallas estará ubicada y será de tales dimensiones 

que las personas  no  tengan probabilidades de ponerse en contacto  acci-

dental  con las partes vivas o poner objetos conductores en contacto con 
ella; 

3) Por la ubicación en balcones o plataformas elevadas dispuestas 

de manera que excluya el accesó de personal no calificado; 

4) Por elevación al menos de 2.40 metros sobre el suelo u otra 

superficie de trabajo. 

/b).;  En lugares 
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b) En lugares donde el equipo elfictrico pueda estar expuesto a 

dados materiales, las cubiertas o resguardos se dispondrgn de tal manera 

y de tal resistencia que eviten tales daflos; 

c) Las entradas a locales y a otros lugares resguardados que con-

tengan partes vivas expuestas, tendrgn letreros notorios que prohiban la 

entrada a personas no calificadas. 

Lara motores vganse las secciones 430.132 y 430.133. Para requisi-
tos adicionales a voltajes mayores de 600 voltios vgase el 
Articulo 710. 1  

110.18 Partes en las que se producen arcos. Las partes del equipo elgc-

trico en las que en funcionamiento normal se producen arcos, chispas, 

llamas o metal fundido, deberán encerrarse y aislarse de todo material 

combustible. Para lugares peligrosos vganse los articulos 500 al 517 

inclusive. Para motores véase la sección 430.14. 

110.20 Resistencia de aislamiento. Todo alambrado deberá ser instalado 

de manera que cuando el sistema esta terminado no tenga cortos circuitos 

ni contactos a tierra que no sean los previstos en el Articulo 250. 

110.21 Marcado. En todo equipo elgctrico debe indicarse el nombre del 

fabricante, la marca de fábrica o cualquier otra nota descriptiva por la 

que pueda ser identificada la organización responsable del producto. 

Deberá proporcionarse  temblón otra información como el voltaje, corriente, 

potencia y otros valores nominales como se ordena en otras partes de este 

Código. La identificación será lo suficientemente resistente para sopor-

tar las condiciones del medio ambiente. 

110.22 Identificación. Cada medio de desconexión requerido por este 

Código para motores y artefactos y cada servicio, alimentador o circuito 

ramal en su punto de origen, deberá ser marcado claramente indicando su 

uso, a menos que esté ubicado y dispuesto de tal manera que su uso sea 

evidente. La identificación ser  g de suficiente durabilidad para 

resistir las condiciones del medio ambiente. 

/II. DISERO 
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11. DISENO Y PR0TECC1tN DE LAS INSTALACIONES  ELECTRICAS 

Articulo 200. Usa e identificación de los 
conductoestos. a tierra - 

200,1 Alcance.. Este articulo establece las disposiciones para el uso e 

identificación de un  conductor  puesto a tierra en instalaciones eléctricas 
interiores. ; (Véanse las definiciones de "conductor puesto a tierra" y 

"conductor para puesta a tierra" en el articulo 100.) 

200.2 Generalidades.  todas las instalaciones eléctricas interiores debe-

r5n tener un conductor puesto a tierra identificado continuamente a lo 

largo del aistema, con las siguientes excepciones: 

, Excepción-l:  No se :requiere un conductor •  puesto, a tierra en cier- 
tos circuitos o sistemas como se estipula en las secciones 200.5, . 
250:3,'250.5':y ' , - . . 

ExceoCión 2:  -No se requiere la identificación  continua  a lo largo( 
- 

 
de  un  conductor  'pire ciertos ConduCtoreWseffaledoS en  las  secciones 
200 .6 y b). 

200.3 Conexión a un sistema puesto a tierra. Ninguna instalación eléc-
trica interior deber fi estar electricamente conectada a un sistema de sumi-

nistro (red de distribución de la compaftia suministradora por ejemplo), 

si ésta no cuenta con un conductor puesto a tierra para conectar el con-
ductor puesto a tierra de la instalación. 

/El término "elactricOmente conectado" implica una conexión salida  
capaz de permitir el paso de corriente, lo cual es distinto a una 
conexión a través de inducción electromagnética.1 

    

A  

r:r 

ifos ejemplos anteriores son sistemas _ "puestos a tierra. / 

/200.5 Circuitos  
, 
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200.6 Medios de identificación de conductores puestos a tierra. La iden-

tificación de los conductores Puestos a - tierra debe hacerse de la siguiente 

manera: , 

a) Los conductores aislados de calibre No. 6`o mfis pequeflos que 

se usen como conductores puestos a tierra tendrán una identificación exte-

rior de color blanco o gris natural como se especifica en la sección 
310.2 c). 

b) Los conductores aislados de calibre superior No. 6 utilizados 

como conductores puestos  a  tierra tendrán una identificación  exterior  de 

color blanco o gris natural, ,o serSn identificados durante el proceso 

de instalación por barcas blancas en  sus  terminales. 

c) Si el punto medio de una de las fases de un secundario conec-

tado en delta cuatro hilos,.está-íYncsto:a,tierra con el fin de alimentar 
cargas de alumbrado similares, el conductor de la fase con voltaje  ms 

elevado respecto a tierra, deberá ser de color naranja o estar identifi-

cado por etiquetas o cualquier otro medio efectivo en cualquier punto 

donde se vaya a realizar una conexión y el neutro esté' presente. 

+2. 
i , A , 
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200.7 Empleo de conductores identificados sólo en circuitos puestos a  

a tierra. Los conductores con cubierta blanca o gris deberán emplearse 

finicamente domo conductores para los cuales se exige identificación, seen 

indica la sección 200.2, excepto cuando se emplean las condiciones que 

se expresan a continuación y siempre que sean utilizados en el circuito 

como conductores no puestos a tierra. 

/Excepción 1' 
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Excepción 4. Un conductor con cubierta r exterior.blanca o gris de . . ..... . 
tircUitOs de . menos .  de - 50 vo/tios, reodiere- Scilamente - estar:puesto . ,  

.. • . , a tierra como está•indicado.enja:,secCión 250.5 a.) :.. ' 1 , . - 
200.8 Conexiones .a casquillos roscados. Si entre los conductores que 

llegan a un portalámpara hay uno identificado deberá conectarse al casqa-

llo roscado. - ,  
200:9 Medios de identificación de terminales  , La  S terminales a las que 

„ ‘ 
debe conectarse un conductor puesto a tierra se identificarán mediante 

, 
recubrimiento metglico blenco.. (nionel4-zinc .  otro'material'esencialmente 

'. . 

de color blanco).  Las otras terminales serán'de un Color diferente que 

se pueda distinguir fácilmente. 

200.10  Identificación  .de  las terminales. 

b) Enchufes, tomacorrientes-y conectores.::  Los  enchufes polari-

zados y los tomecorrientes y-conectores dé: COrdkin , paraenchufes polaripl ,naos•

o no, estarán Provistos de la terainAl Pare 0:1nekión'aI conductor puesto 

Si la terminal para el conductor puesto a tierra no fuera visi-. 
ble, el orificio de entrada para la conexión de dicho conductor estará 

marcado con la palabra "blanco" o "vhite". 

La terminal para la conexión del conductor de conexión 

a tierra del equipo deberá ser identificada por: 1) Un tornillo terminal, no 

fácilmente removible, de color verde; o 2) una tuerca terminal, no fácil-

mente removible, de color verde, o 3) un conector de presión de color 

verde. Si la terminal para el conductor de conexión a tierra no fuera 

visible, el orificio de entrada de ase conductor deberá marcarse con la 

palabra "verdJt o "green" o se identificará de otra manera con un color 

verde bien definido. 

Excepción:  Los enchufes de dos hilos, a menos que sean de tipo 
polarizado, no necesitan marcas de identificación de sus terminales. 

este inciso se establece como obligatorio el uso de tomacorrien-
tes polarizados.3 

r r 

a tierra (blanco o gris natural) la que esta,rá identificada por un metal 

o revestimiento de color : esencialmente blanco:. 

ic) Casquillos  
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'o) taiOuillos rcocadqs—,,,Enjos.dispositivos con casquilios ros-
cados, la terminal , identificida deberS : Str la que se conecte al casquillo 
roscado, -Esto - no se'apiiCara a lós - CiSquillos roscados que sirven cOmo 

-  
d) ljifjp_citt.alstLdt cado  con puntas de cónex16n. 

•. 
En-Aos:dispositiVtscasqUillo'iiiiCado eon - pueted de eó4exi8e;  el  con- 
ductor. conecta& 'al cisqüillO'ditserg teiei un aCabadOblanC6C  jis  natu-

El acabado 'exterior.  dil.otio'COdUCtor 
no....pueda'coOlundltSe conél íris queideifiaal Conductor 

puesto a tierra.' 

e) Artefactos filos.  Ios.tAVdinalesdlos's'artliaCid .§ fijos nti 
necesitan tener -tes inareal:*eAludiclive:le.,:áliteel t o;.46et'or -piuesto a• 

, -tierra, a,,meeos:-Illeüelitétf4iet 
cuyo caso la:teriinareóne'ttida'il 

f) Artefactos portfitiléii 

• t5tites . requiereei' inarea's' piere iti "1-  
• i• • • • :.- t.1 

/Articulo 210  

• 

• 
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Articulo 210. Circuitos ramales  

210.1 Alcance. Las disposicioneS-de,.este articulo se aplicarán a ,los 

circuitos ramales que alimenten cargas de alumbrado de :.,art.efactos  o- 

combinaciones de estas cargas. • -Si s.e..conectanmotores o - artefactos .• • . . 
accionados por motores a cual quier circuito que alimente cargas de alum-
brado p  d 4  deberán aplicarse tanto las diSposiciones de este 

articulo como las del articulo 430'... _Si-el circuito_ramil alimenta sola-

mente motores, se aplicarael articuio.430. 

210.2 -Circuitos ramales para pro6si 'Las'disosiciones 

que se aplican a los circuitos ramales que se incluyen en la lista 

siguiente. son excepciones o complemento"- de las disPosiciones -de-este 

articulb y  deberán aplicarse a los circUitos,ramales,. que, alimentan las 

cargas que a continuaci6n se menci onan.:... 
Anuncios luminosos y  alumbrado de realce... Sección 600.6 • - 
Circuitos de control remoto de fuerza de-baja' 
potencia, de fuerza de baja tensi6n y de settales Articulo 725 

Equipos 4. aire acondicionado Y de refrigeración'Secciones 

Motores y-sus Articuló 436 
Registro 'de' sobnidd 'e'quipni :Similares 'ArtiCulb 640 

Sistemes de -metkis-: ' -Ziíetidtdd.  

• 

520.62 

210.3' Clasificación- Los circuitos ramales comprendidos en este 

articulo, se clasificarán de acuerdo con el máximo valor nominal o de 

ajuste permitido del:dispositivo de sobrecorriente y la clasificación 

para circuitos ramales que no sean individuales debe ser 15, 20, 30,40 

y 50 amperios. Cuando por cual quier razón se utilicen conductores con capa-

cidad mayor al valor nominal o de ajuste del dispositivo de sobrecorriente, 

estos últimos determinarán la clasificación del circuito. 

Ejemplo:  

-no  * f4‘-fr- 
e/re:o//o 

/A. Disposiciones  
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E x c e p ci ó n:  E l  -, c o n d u ct or p u e 0 O a ,:ti Orr a,. d e l o s  . c a bl e s-.ti p o 
s e r á i d e nti fi c a d o  c o n  u n a m a r c a e n l a s t e r mi n al e s,. , d r a n t  e l .,, 
pr e Ci a e: d e i n st áli ci Ó n.' • •. "' " 

b) C o n d u ct or d e c o n e xi ó n' a :'it éi =i'..' El Letiiii:lii at Oi' d e' ciii' .• titt 

ti e r r a d e ' Uti'' Cii uit o r a m al 

o c a n u n c ol o r v e r d e t erritl á u 4 5'' O ciit'; sii ni 'riifi' S'r ei S s' áf d eriiiii .i.' C u a— n d o n o 

s e a .d et n u d o.';' - • 

. . 

c u a n d o' - e ó n'l o s c o n d u ct o r e s d e c o n e xi ó n d el e q ui p o l a s q u e h a n d e 
s er _ c o n e ct a d o s a l o s c o n d u ct o r e s d el e i r e n i t o.. r e t r a l. 7 . • • 

.. • 0. C o n d u ct o r n o p u e st o  . 2  t i e r r a .   .. E 1 -, c o n d u ct or no„ p u e st o, a ti e r r a , .• 
e n c a n s 1. 1 4. 4 4' o n e s o  e n  i n s t a l a c i o n e e :4 0 . 1 , 1 1 n e a , 0 4 e t t a , 4 0 b r e _ a i s l a d o r e s  o  

e n i n s t el e ci o n e o c ul t a s s o b r e a i s l a d o r e s  y  t u b o s ,  d e b e rí a e s t a r i d e n ti -

f 9 4 d P . T 1 , - 1 0 . - 9 1 . o r  d i f e r e n t e  a  l o s  e s p e c i f i c a d o s - - e n  s )  y  b )   T o d o s  

l o s  c o n d u c t o r e s  n o  p u e s t o s  a  t i e r r a  d e  u n  m i s m o  c o l o r  d e b e r g n  c o n e c t a r s e  

a l  m i s m o  c o n d u c t o r  n o p u e s t o  a  t i e r r a  d e l  a l i m e n t a d o r  y  l o s  c o n d u c t o r e e ,  

d e  s i s t e m a s  d e  d i f e r e n t e s  v ol t a j e s d e b a t a n s e r d e o t r o s , c ol o r e s. 

EI.,.. 5 ~ 1 1: C o m o  s e  p e r m i t e  e n  l a  s e c c i e m  2 0 0 . 7 .  

' 
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Lara un sistema con conductores monopales se recomienda el uso de 
los colores siguientes: circuitos de tres hilos, negro, blanco y 
rojo; circuitos de cuatro hilos, negro, blanco, rojo y azul...7 

210.6 .Voltaje - 
. a ) Volta'ie respecto a tierra. El voltaje  con  respecto a tierra 

en los circuitos ramales que alimentan portalámparas, artefactos o toma-

corrientes normales de 15 amperios o menos, no deberá exceder de 

150  voltios. 

b)  Voltaje entre conductores. - Viviendas..:  En  las viviendas el 

voltaje entre conductores que alimenten portalámparas de tipo de ca s- 
quillo 

. 
guillo roscado, tomdcorrientes-O artefactos, no excederá de 150 voltios, 

con la excep6ión siguiente: 

Excepción:  El voltaje entre conductores puede ser  superior  de 
150 voltios, cuando solamente alimenten: 
1) Artefactos conectados permanentemente 
2) Artefactos portátiles de potencia mayor-a 1 380 vatios. 
3) Artefactos portátiles accionados por un motor de 

1/4 H.P. de mayor potencia 

c) Voltaje entre conductores. Locales  one  no son para viviendas. 

En locales que no son para. viviendas y en los establecimientos industria-

les y comerciales donde las condiciones de mantenimiento e inspección 

nomeguran que sólo personal competente darg servicio a los aparatos 

de alumbrado, la tensión entre conductores de los circuitos ramales que 

alimenten Portalámparas de. casquillo roscado de teman° medio,,no serA 

mayor de 150 voltios. - - 

• ' ' 

' , • 

' 



5 por ciento'. 
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' 

Ssérvese que las limitaciones de voltaje entre conductores y, 
entre conductores y tierra establecidas en los inCiSos anterio-
„res, se refieren . aqoa'circuitosramalas- .Ailélalialentan 'portalám-
paras y otros dispositivos o,artefactos,,o 
Oortalámparii:7 - 

'd)  Caíd  de  voltaje.  Se  recomienda que el calibre de los conduc-
tores para los circuitos ramales vgase la definición de circuito ramal 

-el artículo  100 - -  sea  tal eie'la calda d"6 voltaje. no *sea mayor del 
-5 -'por ciento hasta' 14  salida mis alejada de fuerza calor alumbrado o 
'la-tobinaci6n de 'éstos: -  Se  recomienda que la máxima calda de voltaje 
total para los alimentadores y circuitos ramales no sea,mayor 

, 

Tomacorrientes del tipo polarizado (2911_tuDival:  de =tierra)'  
Los tomacorrientes y conectores de cordkins ;kuipados eón 

contactos de eanexi6u a tierra deberán tener estos contactos efectiva-

mente puestos a tierra. El circuito ramal, o la canalización que lo 
contenga poseerán un conductor de conexilm a tierra al que deberán 

conectarse los contactos de tierra del tomacorriente o del conector de 

cordón. Los medios adecuados de conexión a tierra se indican en la 

sección 250.91 b). 

Excepción:  Solamente para ampliación de instalaciones existen- 
' 'tes que no tengan conductor de caaellitm a tierra en el circuito 

ramal, el conductor Oare eauelx6n a tierra de un tomacorriente 
del tipo polarizado puede ser puesto a tierra conectándolo a una 
tuberia de agua fria cercana al eouipo. 

/Ziótese 
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LRÓtese que siempre que se instale un tomacorrientes del - tipo 
- polarizado, 'éste deberá conectarse a tierra 7 

210.8 Portalám aras de servicio .pesado, Las pórtalámparas 'de servicio 

pesado a,  que hace referencia este articulo, cOmPrenden las portalámpa-

ras-de no menos  de 75d vatios. ', 

Excepci6n:  Las portalámparas de  base  media clasificadas como de 
660 vatios se consideran del tipo de servicio pesado. 

B.  RequiEilla-tEatafilea 

210.19 Conductores  y  dispositivos de salida. Los conductores de los 

circuitos ramales cumPlirán con los requiiitos siguientes; 

-- a) Capacidad de conducción de corriente.  Los conductores ten-

drán una capacidad de corriente no menor que la del circuito ramal, ni 

menor cue la necesaria para % la-mixiMa carga que tengan que' alimentar. 

b) Calibre' lalniMO: 'LOS Calibres de los conductorias-ho serán 

inferiores al calibre No. 8 para cocinas, de,8.7-5, kW ',y  de mayor  potencia,  

ni Me:licites del No. 14 para otras cargas. 

c) Excepciones: 

Excepción l':. Cargas para cocinas  (vase  la nota 5 del cuadro 220.5 .7 
En los casos en que la demanda máxima de una cocina de- 8.75 kW de 
potencia  nominal--o  mayor haya sido calculada de acuerdo con la 
columna A dél cuadro 220.5, el conductor nentro de un circuito 
ramal - monofisico trifilar que alimente una cocina o estufa de tipo 
familiar° un horno empotrado en la pared puede ser menor que los 
conductores vivos o energizados, pero tendrá una capacidad de 
corriente no menor del 70 por ciento de la de los conductores 
vivos y su calibre no será  inferior  _al  No. 10 - 
En- los  cables  de- varios- conductdre aisla0-i- ,con-el-conductdr neutro 

. de -menos calibré que los conductores no, puestos a ,tierra s  ' él -eOn- 
- .ductor neutro tendrá. una Marca que lo identifique.  

LLa delanda máxima de una Coana de 12  kW  nominales o menor es de 
8 kW segdn el cuadro 220.5, columna A que-  corresponde a'35.át-ne:- - - - rios aproximadamente para 230  voltios, Por lo aue..':nn  conductor 
No  .8 (4a amperios) .Puede utilizarse para el circuito ramal  de  
la  - 
Excepción 2: Conductores derivados. Los conductores derivados 
pueden ser de menor capacidad que el valor nominal del circuito 
ramal, siempre que sean de calibre suficiente para la carga ser-
vida y que su capacidad de corriente no sea menor de 20 amperios 

/para 
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-psra circuitos ramales de.40 o v.  amperios o de 15 amperios para 
circuitos raiales  de  ritexicis "&. 40 . 'aiiiperio ..?. rao1ailkefite cuándo estos 
conductores derivados alimen.tari: 
a) 'Portalámparas iridividnateS*..'o :artefactos con.--conductores:deri- 

sw.vados,no:lzaás:.largos.4e,45 cm (18 pulgadas), exceptuando lo esta- 
. blecido en la secci6n 410.65 0:;-2);  o ' 

E j emplo: (.'''-";71,5 30 '2i7/ 
3  '9C ii47-9' ;   

„- - 
* Se suponen dos conductores  de - CoVie con forro  ternaJlplgstiCo  (TW)  
énüna . carigriiiéi6li y teraperattra atabiente .; de 300C L véase :  e,1 

..1 cuadro:410.122 . '• 

.14) S.,slitdas ind,ividuales .,cort  longitud máxima de los conductores • . 
derivados de 45 cm, 

Excepci6n 3: Alarabres..7„.. cordones para  artefactos.  •Los"  alambres y 
• '.cordon,es,.para=.artefaCtos. pueden 'ser .4e  calibre  más lieqiiefict que los 

:conductores..,del circuito ramal. pero PO menor que el calibre espe- 
cificado en la, gArcep- Ci6P 2 de - laSecci6n 240. 5 (a) .  (vgarkse los cua- 
dros  400,9 (b) y 402.4). 
Ej,i5e2c..,611,4: Dispositivos de  salida. Los dfipositivos de salida 

•- pueden tener capacidad de ;corriente inferior a la del circuito 
:ramal, pero.  no menor, que- los tipos y  capacidades;'especificados en 
la secci6n 210.21 (a),  (b) ' y (c)• ; 

;•1 ; 

; • 

• 

/Excepci6n 5  

.„ 
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Excepción 5. Los conductores derivados cue alimentan estufas eléctri-
cas u hornos eléctricos de pared tomados de circuitos ramales de 
50 amperios serán del calibre necesario para la carga conectada, 
no menores de 20 amperios de capacidad de corriente y no más lar-
gos que lo indispensable para alimentar al aparato. 

[ 

. .t.,----. • 0 WN #63,, e" 

I ,i4 2- o Ai , 

47N. 
t, 

210.20 Protección contrasabrecarriente. .1.,a-capacidad o ajuste da. los 

dispositivos de sobrecorriente estarade acuerdo, con• Lo Siguiente: 

a),CatiaCidadi:  No  será mayor que  el velor7esPecificadaen la • 
sección 240.5 

Excepción. Conductores derivados alambres de artefactos. Los 
conductores derivados, los cordones y alambres de artefactos que 
permite la sección 210.19 e) pueden ser consideradOs protegidos 
por el dispositivo de sabrecorriente del circuito ramal. , 

b) Artefacto 4nico. Cuando el circuito ramal alimente solamente 

un aparata,de 10 amperios o más de capacidadi no será mayor .  al  

150 por ciento de la capacidad de corriente del artefacto, 

c) Carga continua. Cuando las cargas  one  no sean motores cons-

tituyan cargas continuas,véanse las secciones 210.23 b), 220.2 y 240.2. 

210.21 Dispositivos de salida. Los dispositivos de salida tendrán una 

capacidad no menor que la de la carga que sirven y se ajustaran a los 

requisitos siguientes: . 

a) Portalámparas. Las portalámparas cue se conecten a circuitos 

de capacidad superior a 20 amperios serán del tipo de servicio pesado. 

/b) Tomacorrientes  
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b)' Tomacorrientes.  Los tomacorrientes instalados en circuitos 
ramales• de 15-y 20 Amperios serán. del tipo con toma de tierra (polari-. 
zedas) y se instalarfin,de acuerdo con la sección 210.4. 

/-Vgase el articulo,250, E. Puesta a tierra de los equipos. 7 
Un tomacorriente dnico instalado en un circuito ramal exclusivo 

deberá tener una capacidad nominal no menor que la del circuito ramal. 

Al reemplazar los tomacorrientes sin toma de tierra, se usarán 

tomacorrientes con toma de tierra y se conectarán a un conductor de cone-

xión a tierra de acuerdo con la sección 250.57. 

Excepción:  Cuando no sea posible llegar a una tierra (de los 
tipos aprobados como tal) se deberá utilizar un tomacorriente sin 
toma de tierra. 

La instalación de tomacorrientes del tipo con toma de tierra no 

se debe considerar como un requisito de que todos los artefactos portáti- 

les sean del tipo con toma de tierra (véase.el articulo 250 para los 

requisitos de conexión  a tierra 4e artefactos portátiles), 
Se considers_que los tomacorrientes reaueridos ea las secciones 

517.61 d) y 517.62 e) cumplan los requisitos de este articulo. 

Cuando los tomacorrientes se conecten a circuitos que tengan 

dos o más salidas su capacidad estar5-de acuerdo con lo Siguiente: -  

Circuitos de 15 amperios: capacidad no  mayor de  15 amperios 

Circuitos de 20 amperios: capacidad de 15 o 20 amperios 

Circuitos de  30  amperios: capacidad de 30 amperios 

Circuitos de 40 amperios: capacidad de 40 o 50 amperios 

Circuitot de 50-amperios: capacidad de 59 amperios -, 

fiara la capacidad nominal de los tomacorrientes de aparatos de. 
alumbrado del tipo de descarga eléctrica conectados a un cor- 
dón flexible, véase 'el articulo 410.14. 

Los tomacorrientes-con toma de tierra deberán ' ser-Instalados sola-

mente en circuitos de la clase de voltaje y corriente para los cuales han 

sido aprobados. 

Los tomacorrientes con capacidad de 15 amperios., conectados a 

circuitos ramales de 15 o - 20 amperios, que alimenten dos o más salida 

/no servirán 
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no servirán una carga total que exceda de 12 amperios para artefactos 

portátiles o fijos. Los tomacorrientes con capacidad de 20 amperios, 

conectados a circuitos ramales de 20 amperios, que sirvan dos o más sali-

das, no servirán una carga total que exceda de 16 amperios en artefactos 

fijos o portátiles. 

• /5-44 
-70 
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0 La capacidad de los toMatorrientes para cocinas podrá 

basarse en las cargas individuales de cocinas calculadas de acuerdo con 

el cuadro 220.5 

210.22 Salidas necesarias para tomacorrientes.  Las salidas para toma-

corrientes se instalarán donde se seftala a continuación. 

a) En general.  Donde se usen cordones portátiles, excepto 

cuando se permita específicamente la conexión del cordem por otros 

medios. 

/1-in conectar de cordón permanentemente conectado a un cordón 
colgante se considera como una salida de tomacorriente. 7 

b) Residencias.  En toda cocina, cuarto de estar, comedor, ante 

comedor o desayunadar, Sala, recibidor, biblioteca,  vestibule,  solarium, 

cuarta de juego y recámara, se - instalarán'salidas para tomacorrientes de" 

tal manera que ningdn punto a lo largo  de' la  linea del piso en Cualier 

espacio de pared est6 a más de i."80'metros'Imedidas horizantalmente) de ' 

una salida en ese espacio, incruyendo (en esa medida) cualciüier espacio 

de pared de 60 cm. o más de largo y el espacio de - parea ociipado pr pane-

les corredizos en paredes exteriores. Los espacios de paredes proporcio-

nados por divisiones fijas del local, tales como mostradores autosoporta-

dos de bares, estarán incluidas en la medida de los 1.8 metros. 

/En las 
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E n  l a s  g r e a s  d e  c o c i n a s  y  c o m e d o r e s  s e  d e b e r á  i n s t a l a r  u n  t o m a - ,  

c o r r i e n t e  e n  c a d a  e s p a c i o  d e m o s t r a d o r  d e  m á s , rd e  3 0 , c m  d e  a n c h o .  L o s  

m o s t r a d o r e s  c u y o s  e x t r e m o s .  e s t é n  s e p a r a d o s  p o r  p a r e d e s  d e  c o c i n a s ,  r e f r i -

g e r a d o r e s  o  f r e g a d e r o s ,  d e b e r g n  c o n s i d e r a r s e  c o m o  e s p a c i o  e  d e  m o s t r a d o r e s  

s e p a r a d o s .  L o s  t o m a c o r r i e n t e s  i n a c c e s i b l e s  a , c a u s a  d e  l a . i u s t a l a c i 6 n  d e  

a r t e f a c t o s  f i j o s   n o s e .   c o n s i d e r a r á n  e n t r e  l o s , r e q u e r i d o s .  

: 

/ L o s  t o m a c o r r i e n t e s  
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Los tomacorrientes deberán ubicarse equidistantes siempre que 

sea posible. Los tomacorrientes de piso  no  formaránparte del numero 

requerido de tomacorrientes, a menos aue estén ubicados cerca de la pared, 

o que las ventanas llegasen hasta el nivel del piso. Se instalará por lo 

menos un tomacorriente en el bafto cerca del lavabo. 

Las salidas en otras secciones de la vivienda para artefactos 

especiales tales como equipo de lavanderia, se colocarán a una distancia 

no mayor de 1.86 metros  del  lugar destinado para la ubicaci6n del - 

artefacto. , • 
Excepción: Para habitaciones o viviendas que no sean unifamilia.- 
res  vase  la segunda parte del c6digo. 

d) Proteccién de los circuitos contra fallas a tierra. Todos 

los tomacorrientes monofásicos de 120 V, 15 o 20 amperios instalados en 

el exterior de residencias, deberán contar con protecci6n apropiada 

para las personas contra fallas a tierra— Este requisito entrará en 

vigencia el 1 de enero de 1974. 

Se podrá instalar una protecci6n similar contra fallas a tierra 

para las personas en otros circuitos, locales o residencias; para pro-

porcionar protecei6n adicional contra choques elgctricos por fallas a 

tierra (véase el articulo 215.8). 

/e) Vitrinas  
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e) Vitrinas.  Se instalaré por lo menos un tomacorriente directa-

mente sobre las vitrinas por cada 3.60 m de largo medidas horizontalmente 

en la base de la vitrina. 

210.23 Carga máxima.  La carga máxima debe estar de acuerdo con lo 

siguiente: 

a)  Artefactos accionados  or  motor v otras cargas.  Cuando un 

circuito alimente solamente cargas de artefactos accionadas por motor, se 

aplicará el articulo 430 y cuando alimente solamente equipo de aire acon-

dicionado o de refrigeracién se aplicará el articulo 440. Para otras 

cargas que no sean artefactos portStiles o estacionarios, la capacidad 

del circuito ramal se calculará en base al 125 por ciento de la carga del 

motor,  ms  la suma de las demás cargas, cuando el motor es mayor de 

1/8 HP. 

b!) 0tras cargas.. La carga total no serS  mayor  Que la capacidad 

del circuito ramal ni superior al 80 por cielito de esta capacidad Cuando 

la carga sea continua, COMD por ejemplo  el  alumbradode tiendas y cargas 

similares. Para calcular la carga de unidades de iluminaCién que utili- 

cen balastros, transformadores o autotransfórmadorea,  la  carga se basará - 
en la total  de  los amperios nominales  de tales  Unidades y no en la poten-

cia de las lámparas. 

psctpcidn 1:  Cuando el'conjuntO.  que incluye el disiositivo 4e 
protecci6n de sobrecorriente del circuito ramal está aprobado 
para operacidn,ccntiuua al 100 por ciento de su capacidad nominal, 
la carga total podrá ser igual a la capacidad del Cirodito ramal. 

Excepcidn 2: , guando 4 los circuitos se les aplica las redacciones 
de caiga de acde-rdo  con  la nota .8 dé"-loscuadroa 310.12 a 310.15, 
no se les aplicará un factor adicional de reduccidn para cargas 
continuas. 

Excepcidn 3: 
220.5 

210.24. Cargas permitidas.  Los circuitos ramiIis individuales ,pueden 

servir cualquier carga. 

Los circuitos ramales que tengan dos o  ms  salidas puedan alimen-

tar cargas segdn se indica a continuacidn: -  ' 

Para cargas de cocina véase la nota -5 del cuadró' 
"-* • 

/a) Circuitos  
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a) Circuitos ramales de 15 y 20  A.  Unidades y/o artefactos de 

iluminación. La capacidad  .de cualquier  artefacto portátil o estacionario 
no deberá exceder del BQ por ciento de la capacidad del circuito ramal. 
La capacidad total de los artefactos fijos no excederá del 50 por ciento 
de la capacidad del circuito ramal cuando éste sirva tambign a equipos 

de alumbrado y artefactos portátiles o estacionarios. Los circuitos rama 

les de artefactos pequeños deberán servir solamente las cargas estipula-
das en la seccián 220.3 b). 

. , 
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b) Circuitos ramales de 3P  am,rrios. Unidades fijas de alum-

brado con portalámparas de servicio pesado en locales que no sean para 

viviendas; o artefactos en cualquier lugar. La corriente nominal de 

cualquier artefacto portátil o estacionario no será mayor de 24 amperios. 

"ci. 

' 
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c) Circuitos ramales de 40 amperios. Unidades fijas de alum-

brado con portalámparas de servicio pesado en locales no residenciales; 

o artefactos fijos para cocinar; o unidades de calefacción por rayos 

infrarrojos. 
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d) _CLizEt_iitos .1....„cális_19- 50 jpresiatara Vnidadei" fijas de alumbrado 

con portalámparas de servicio pesado ea locales 'no residenciales; o arte- 
factos fijos para cocinas o pnidades de calefacción por rayos. 

=t k 

infrarrojos. 
/E1 término "fijo" que se utiliza en esta seccién admite las 
conexiones de cordón donde se autoricen-.7 

210.25 Cuadro de requisitos.»  Los requisitos para circuitos que tengan 

dos o más salidas, senTaladas anteriormente, (que no sean los circuitos 

para tomacorrientes especificados en la sección 220 3 b) se resumen en 

el cuadro 210.25. 

, 
- ; • 

/Cuadro 210.25 
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Cuadro 210.25 

REQUISITOS PARA LOS CIRCUITOS RAMALES 

(conductores tipo: FEP, PEPE, RDW, SA, T, TW, RH, RUH, RHW, RHH, THHN, 
TRW, THUN y XHHW en canalización o cable.i 

CAPACIDAD DEL CIRCUITO 15A - , 20 A 30 A 40 A 50A 

CONDUCTORES (Calibre minimu) 

Conductores del circuito .  

ramal* 14 12 - 10 8 6 

Conductores. derivados • 14 14 14 . 12 12 

Alambres y cordones para 
artefactos  

PROTECCION CONTRA 15 20 30 , 40 50 
SOBRECORRIENTE 

DISPOSITIVOS DE SALIDA 

Portalfimparas permitidos Cualquier Cualquier Servicio Servicio - Servicio 
tipo tipo pesado pesado pesado 

Capacidad del tomacorriente** I5A mSx. 15 8 20A 30A 40 6 50A 50A 

CARGA MAXIMA j 15A 20A 30A . 40A 50A 

CARGA PERMISIBLE • Véase la Véase la Véase la Véase la Véase la 
sección sección sección sección sección 
210.24a) 210.24a) 210.24b) 210.24c) 210.24d) 

Estas capacidades son para conductores  de  cobre cuandO no se - reguiera'reducción 
de capacidad. Véansejos  cuadros 310,12 a 310.15; 
Para la capacidad de los tomacorrientes de los aparatos de alumbra& de tipo de 
descarga eléctrica cOnattados a un cordón -flexible, véase la sección 410.14. 

/Articulo 215. 
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Articulo 215. Alimentadores  

215.1 Alcance.  Este articulo senala los requisitos de instalación y del 

calibre de los conductores en los alimentadores necesarios para suministrar 
energia a los circuitos ramales y a las cargas calculadas según el 

articulo 220. 

215.2 .Calibre de los conductores.  Los conductores de los alimentadores 

deberán tener una capacidad de corriente -rió menor que laxarga:del ' alimen-

tador, determinada segón la sección 220-4. Un alimentador de 2.hilos que 

sirva a dos o más circuitos ramales de 2 hilos, o un alimentador de 3 hilos 
alimentando más de dos circuitos ramales de 2 hilos o dos o más circuitos 

ramales de 3 hilos deberá tener un calibre no menor del No. 10. Cuando 
un alimentador transporte toda la corriente suministrada por los aonduc-

tores de la acometida de calibre 6 o menor, los conductores de dicho al.V-

matador serán del mismo calibre que los de la acometida. (VéanSe, los 

ejemplos 1 a T del capitulo IX.) 

.51 calcular el calibre de los conductores de un alimentador.se 
procurará considerar todas las cargas posibles y estimar el factor 
de demanda' de esas cargas, para  as  evitar sobrecargas en el 
alimeniadorj 

215.3 Caida de 'voltaje.  EI calibre de los conductores para los alimen-

tadores deberá ser tal que la calda de voltaje para la carga calculada' 

segón la sección 220-4 no sea mayor del 3 por ciinto para cargas de fuerzas 
galor o alumbrado o la combinación de estas. Se recomienda que la máxima 

caída total de voltaje de los alimentadores y circuitos ramales no sea 

mayor del 5 por ciento. 

215.4 Protección contra sobrecorriente. Los alimentadores se protegerán 

contra sobrecorriente según lo que dispone el articulo 240. 

215.6 Diagrama de los ali¿zentadores.  Si lo exige  la  autoridad àcpetente 

antes de efectuar la instalación, se deberá entregar un diagrama detallado 

de los alimentadores. Este diagrama deberá indicar: 

1. Area servida (m2 ) 

2. Carga conectada (antes de aplicar los factores de demanda) 

3. Factores de demanda adoptados 

4. Carga calculada (despuás de aplicar los factores de demanda) 

5. Calibre de los conductores 
/215.7 Requisitos  
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215.7 Requisitos de.instalaciein.  .Cuando un alimentador sirve a circuitos 

ramales en los que se requieren conductores de - conexión a tierra, el ali-

mentador incluirá o proveerá medios de conexión a tierra a los cuáles estará 

conectado el conductor de conexión .a tierra del 'circuito ramal en cuesti6n. 

215.8 Protecci6n eara las eersorias contra fallas a tierra. Los alimenta-

dores que suministran potencia a circuitos ramales con tomacorrientes de 

15 p 20 amperios, se podrgn proteger por medio de un interruptor de circuito 

contra fallas a . tierra aprobado, en vez,. de  las disposiciones de la sec- 

ción 210-22 d) .., 

J• 

/Artfculo 220 
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Articu1o-220. •041cup..de_los circuitos :ramales. 
y de los alimentadOteS---  

• 

220.1 A/cance. . Este articulo proporciona las bases,para calcular .  las  , 

cargas previstas an loa.cirCuAtos-ramales y,alimentadores y para determi-
nar el numero de ;circuitos ramales requeridos. 

220.2 Metilo de lai Caroal en fos circditoi ramaIes.' ta -carga'de 
circuito ramalse=calcUlárá de aCuerdo'Con las .tiguientes - dispdaici-Ontes: 

La carga continua que alimente un circuito ramal no deberá ser 
mayor del 80 por ciento de la capacidad nominal del circuito. 

Excepción 1: Cuando el conjunto, incluyendo los dispositivos de pro- 
tección contra sobrecorriente del circuito ramal y del alimentador 
esté aprobado para funcionar al 100 por ciento de su capacidad nomi-
nal, la carga continua suministrada por el circuito podrá ser igual 
a la capacidad de conducción de los conductores del circuito ramal. 

Excepción 2: Cuando a los circuitos ramales se les apliquen las 
reducciones de carga de acuerdo con la nota 8 de los cuadros 310.12 
a 310.15, las cargas de los circuitos no deberán exceder la capaci-
dad reducida de los conductores. 

a) .1111.591.da  a1 ti119:911=a9.Eals LaSahl-51.29.11Waa-taAL4111k2 
220.2 a). En los locales que figuran en el cuadro 220.2 se aplicará 

una carga unitaria no menor que la especificada en el mismo por cada 

metro cuadrado de piso. 

Para determinar la carga, con base en los vatios por metro cuadrado, 

el Area del piso deberá calcularse conforme a las dimensiones exteriores 

del inmueble y el número de plantas. No se incluirán los porches descu-

biertos, garajes anexos a las residencias, terrenos no utilizados y espa-

cios sin terminar, a no ser que se puedan usar en el futuro. 

¡Cuadro 220.2 a) 
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: 

Tino Ile 
. a• ..Carga,unitaria yatiosim 

ReSi4encias* - 30 
Tiendas t 30' 

Espacios para almacenamiento 2.5 

Restaurantes '20 

Edificios comerciales e industriales 20 
• • . • • • . , 

• . • • • 

erC Todos, los .tataacorrientes de 15 A p menos .en viviendas unifabiliares, 
nultifamiliares y habitaciones de hoteles y moteles, podrán considerarse 
como salidas para iluminación general'y'no será neCisaria incluir'carga 
adicional alguna para ellos. 31e exceptdan los tomacorrientes'especifica 
dos en la sección 220.3 b). 

°ti-OS locales. EA'otroil.00ales deberá inCluirse'para . cada'salida una 
carga--ho menor  que la carga unitaria especificada en la:SeCción 220-2 b).. 

b).  Otras cargas. Para alumbrado que no sea de iluminación general 

y para artefactos que no sean motores, se incluirá una carga para cada 

salida no-menor que la que se señala a continueeihn,..- 1,es-cargas que se 

indican en seguida están basadas en los voltajes nominales de los circui-
tos ramales. 

Salidas que alimentan artefactos 
específicos y otras cargas .  amperios nominales del artefacto* 
Salidas que alimentan porta- 
lámparas de servicio pesado  600 voltamperios

• 
Otras salidas  180 voltamperios** 

Para motores, véanse las secciones 430.22 y 430.24. 
Esta disposición no es aplicable a los tomacorrientes conectados al 
circuito especificado en la sección 220.3 b), ni i los tamacorrientes 
para la conexión de equipo estacionario, como se estipula en la sección 
400.3. 

* 
** 

O /c) Excepciones 
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c) Excepciones. La carga mínima para las salidas especificadas 

en la sección 220.2 b) será modificada como sigue: 

Excepción 1:  Cocinas domésticas. La carga del circuito ramal puede 
Ser calculada de- aclierdo con el cuadro 220.5. 

Excepción 2:  Iluminación de vitrinas. Para el alumbrado de vitrinas 
puede calcularse una 'caiga no memor -de 300 - vatiOs por met-ro lineal, 
medido horizontalmente a lo largo de la base de la vitrina, ea lugar . 
de la carga especificada por tomacorriente. 

d) Instalaciones existentes. Las ampliaciones de instalaciones 

existentes se ajustarán a lo siguiente: 

1) Viviendas. Los nuevos cirCuitOs o extensiones a circuitos exis-

tentes - pueden ser determinados de acuerdo con las secciones 220.2 a0 o b); 

exceptuando las partes de la estructura existentes no alambradas previa-

mente o adiciones-a la estructura del edificio, que sean mayores de 

50 metros cuadrados, las que se calcularán conforme a la sección 220.2 a). 

2) Otros locales. Cuando se aftadan nuevos circuitos o se extien-
dan los circuitos existentes en locales que no sean viviendas se aplica-

rán las disposiciones de la sección 220.2 a) o b). 

220.3 Námero de circuitos ramales requeridos. Los circuitos ramales se 

instalarán como sigue: 

a) - Circuitosara 'alumbrado  y  artefactos. Para alumbrado y arte-- 

factos, incluyendo aquéllos accionados por motor, no previstos  especif ica-

mente en la sección 220.3 b), se proveerán los circuitos ramales para-una 

carga no menor que la calculada según -  la. sección 220.2. 

El ndmero de' circuitos no deberá ser inferior al que resulte de la 

carga total calculada y de la capacidad de corriente de los circuitos que 

se vayan a utilizar. En todo caso, el ndmero de circuitos ramales deberá 

ser suficiente para la carga actual a alimentar, y las cargas de los cir-

cuitos ramales no deberán ser mayores que las cargas máximas especificadas 

en la sección 210.23. 

/Cuando la carga 
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Cuando la carga se calcule con base en los "vatios por metro cua-

drado", la carga total será repartida, siempre que sea factible, propor-

cionalmente a la capacidad da los circuitos. 

guando se instalen equipos de alumbrado que trabajen con factores 
da potencia - menores ,da 1, se  consultará la sección 210.23 b) para 
la máXima 'carga en -amperios - permitida en los circuitos ramales. 
Para alumbrada general de 'viviendas .  se recomienda la instalación 
de por lo  menosun circuito ramal por cada 50 metros cuadrados de 
piso, además de los circuitos para tomacorrientes exigidos en la 
sección 220.3 b). (Yrganse los ejemplos 1, 1 a), 1 b), 1 c) y 4 
del capitulo LX.i7 

b) Circuitos ramales para artefacteszeoueftos  en viviendas. Para 

la carga de pequefios artefactos, incluyendo los eqüipos de refrigeración, 

en la cocina, despensa., sala de estar -, comedor principal y antecomedor, 
se instalará además de los circuitos ramales espet.-ificados en la sección 

220.3 a), por lo menos un circuito ramal de 20 amperios para artefactos 
pequefios y no se conectará a este circuito ninguna otra salida. 

Los tomacorrientes instalados en la cocina deberán estar alimenta-

dos por lo menos por dos circuitos ramales- . 
Se instalará por lo menos un circuito ramal de 20 amperios para los 

toma-corrientes del lavadero,- segtin se-estipula en la sección. 210.22 b). 
'(Un'dirdnito ramal de 3 hilos, 115/230 voltios equivale a dos cir-. 

cuitas raziales de tomacorrientes de 115  voltio.  

c) Otros circuitos. Para cargas especificas no previstas en los 

incisos anteriores de esta sección, los circuitos ramales deberán llenar 

los requisitos seftalados en otras secciones del Código. 

220.4 Cálculo de la  carga  de  los alimentadores. La carga calculada para 

un circuito alimentador no deberá ser- inferior a la suma de las cargas de 

los circuitos ramales alimentados por el mismo, determinadas según la 
sección 220.2 y sujetas a las disposiciones siguientes: 

/a) Cargas  
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a) Carpe continuas y no continuas.  Cuando un alimentador suminis-
tre%energla a carbaS continuas 6 a cualouler Combinación  c  cargas conti-
nuas Y'nb -  continuas;' La' capacidad nominai de dispositivds de Protecci6n 

-"  

contra sobrecorrientes no •eber  ser menor'que la carga no continua mds 
el 125 por Cienti .6 de la  Carga.  centinua, , — 

Excepci6n:  Cuando  el coajunto,_ Incluyendo los, dispositivos de ,protec-
ci4n .de sOrecorifente.. del  akimentador.0,alldienadores; et  g ,aprobado 
Para. flieA.Pria. at :10Q por  ciento ,de .su  capacidad  uellitnal,,.  la  capacidad  
qp, alimentador  pcidr4-  ier igual a la suma de. las cargas 
continuas  y no  continuas. , ' 

b) Alumbrado general. Los factores de demanda sefialados ea el cua-
dro ' 224 4  A!), Podrán afiliCarS4.:4-  la4arte -46 la Carga :total dei Circuito 
rtraali'c41.eadda Pata  alutibra40-  génirdl  Es tfaCtore  no se  41i6arla 
pl#e 'xitteps*ner. el ydartiero de- cirduktoSYramalesdestiaidoa al!'aluMradb 
genera]. , y  'servidos.  por  el  aliientador Véabela  seCci6n:226::4 : 

I 

CALCULO DE CARGAS DE , 

- 

Tipo de local 
Parte de:la carga 'de aluMbrado .Factor de demanda 
a" la que se aplica el factor del , alimentador 

- de demanda (volti6s) (tkorcientoi) 

Viviendas (no hoteles) 
,! 

BOdegai * - ' 

Primeros 3 000 W o menos . . 10Q 
-Los 'tiguieaie, hasta Ü0'.000TTIU 35 
'PA-Miras  12 50 W 4." 1.00 
:Exceso sobre 12.590 

Ti.ndas, restaurantes 
y edificios comercia-
les e industriales Y' 

Vatios totales 

Sc  usarán estos ,valores mientras no .se, determinen los adecuados ,para, 

• is 
el gres. centroa.mericana.' 

/c) Alu&brado 
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c) ,Alumbrado de-vitrinas.  Para elalumbrado de vitrinas'se  consi-

derará &arará una ,carga no menor  de  300 - Vatios por metto.ltnal Medida horizon-

talmente a lo largo de id base dé la misMa.:: . - 

• d)• Motores.  ••Las.cargas•para,motores,se calcularán  de  acuerdo ton 

lo dispuesto  en  las secCiones436.14,430...25.1T-4301.26., . 

e) Caroa del neutro del alime tador. La carga en el neutro del ali-

mentador será el máximo desbalance de la carga calculada por la sección 220.4. 

La máxima carga desbalanceada será la carga máxima conectada entre el neutro 

y cualquier conductor vivo. Para un alimentador que sirva a cocinas domés-

ticas y a hornos, la máxima carga desbalanceada'será considerada del 70 por 
ciento de la carga de los conductores vivos, como se determina en el cuadro 

220.5. 

Para los sistemas de corriente alterna monofásicos de tres hilos o 

trifásicos de cuatro hilos, se puede aplicar además un factor de demanda 

del 70 por ciento a la corriente de desbalance mayor de 200 amperios. 
No se reducirá la capacidad de corriente del neutro para la porción 

de la Carga que corresponda al alumbrado con lámparas de descarga. (74anse 

los ejemplos  1, 1 i), 1 b), 1 c), 2, 3, 4 y 5 del capitulo IX.) 

.0.11EaltjallgjakTELkatta. Cuando- se.sumen las cargatida'ads  cir-

cuitos raMalea para deterMinar la carga a .A alimentador,:se podrá omitir 

la más, pequeña  de. dos  cargas distintas cuando sea improbable que trabajen 
.. 

simultáneamente. 
• 

• 
2' sh) Artefacts  pequeños.  La cargaparacircuitoa*ramales para taima-

corrientes calculada a razón 'de 1. 5 aMperios por tomacorrieUte en lugares 

que no  sean viviendas, podrá ser -incluida  en la de  alumbrado general 

y sujeta a los factores de demanda de la sección 220.4 b). 

. Viviendas  
• . 

Las disposiciones de las secciones  220.4 i) a 220,4 1) que se incluyen 
en seguida se aplican a las viviendas  - y  son  complementarias &las sec-
ciones 270.4 a) .  a 220.4 h) . . 

- /1) 1. Artefactos  
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i) 1. Artefactos pecuarios.  En las. Vivieadas'inifiMiliares, la carga • , • . 
del  alimentador no será inferior a 1 500 vatios por cada circuito de dos 
hilos --instalado segón lo exige la sección 220.3 b)-- para artefactos 
pequenos (artefactos portátiles alimentados por tomacorrientes de 15 o 
20 ampetios) - en la 4Cocina, despensa, cuarto de estar, comedor y antecome- 

- 
dor o desayunador." Cuando la Carga'astá subdividida entre dos o más ali-
mentadores, la carga calculada para cada alimentador no será menor de 

, 
1 500 vatios por cada circuito ramal dados hilos destinadopara artefac-
tos 'Isequerios. 'Estas cargas  se  -podrán.  incluir en la carga de alumbrado 
'general y'déberánaujetaiSi aloa factores de demanda de  la  sección 220.4 b). ,, • 

2. Cirdilit6 de-liVadero:  Se incluirá al alimentador una carga 
no menor de  .'1. 500 Vatios por cada circuito de 2 hilos instalado en el lava-
dero, de aCtiadC . Ccin la sección  220:3- c). EAa.carga podrá incluirse en 

la carga de alumbrado general y deberá sujetarse a los factores de demanda 
'de la seccióti . 220:'211;)"..' 

3 ) . _:Iiir:eistaa,.,¡.1Aatai.as: La carga del alimentador para cocinas eléc- 
tricas  del'il¡o . dOILiatico y otros artefactos para cocinar con capacidades 
mayores de 1:75 kW, podrá Calcularse de' acuerdo con el cuadro 220.5. 

gara prever la: p;osible instalación da cocinas de mayor potencia, se 
recomienda que cuando se instalen cocinas de menos de 8.75 kW de 
potencia u ,hornos, la capacidad de corriante del alimentador no sea 
Menor que él valoras la demanda máxima especificada  en la  columna  (A)  
del cuadro-229.5g. ' 

Cuando varias cocinas monofisicas están servidas por un alimentador 

de tres fases, cuatro hilos, la corriente será calculada sobre la demanda 
de dos veces el máximo ndmaro de cocinas conectadas entre dos fases cual- 

,. -; 
quiera.' (Véase el'e¡CMplo 7 del capitulo IK.) ' 

f 'Ac.Y -- ArtaficiCsaiiCtricos Illos.,  (Que  no  sean cocinas, secadoras  • de 
ropa y equipos aiondiCiOnadoresda aire-  o . calefacción.) 

Cuando se conecten a un mismo 'alimentador de viviendas unifamiliares , . 
cuatro o más artefactos  fijos que no sean cocinas, secallotaa .de,.ropa y 
equipos acondicionadores de aire o calefacción,' se  - rá aplicar a la carga 

de los artefactos fijos un factor de demanda de 0.75. 
11) Calefacción 
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. 1) Calefacci6n  de ambiente y' enfriamiento del aire.  Al sumar las 

cargas de los circuitos ramales para calefaccicin y enfriamiento  de  aire 

en viviendas, se podrá omitir la menor de las dos' cargas cuando sea impro-

bable que ambas funcionen simultáneamente. (ligase inciso g) .) 

Cuadro  220.5 

DEMANDAS MAXIMAS"Y FACTORES DE DEMANDA PARA COCINAS ' ELECTRICAS DOMESTICAS, 
HORNOS Y -0TRO$ ARTEFACTOS PARA COCINAR, DE POTENCIA MAYOR A 1.75 kW 

Éta columna A se utilizará * en todos los casos, excepto aquellos que se 
indicaron en la Nota 4 de este cuadrsj 

Número 
de 

Artefact6a- 

Demanda máxima 
(váase nota) 

(no mayores de 
*. 12 kW) 

• 

Factores de demanda 

:!%!cla..54L.),:::Xelc.tel;it(8775 kW) 

, (B.) (C) 

1 8 80 80 
75 65 

3 14 70 55 
4 17 60 50 

Nota 1: Cocinas de 12 a 27 kW de iguales potencias; Para cocinas de 
potencias nominales mayores de 12 kW pero menores de 27 kW, la demanda 
máxima de: la columna (A) deberá ser incrementada en un 5 por ciento 
por cada kW adicional de potencia  nominal  sobre 12 kW. 

Nota 2: _Cocinas de 12 a 27 kW_de distintas potencias. Para cocinas de 
más de 12 kW de diferentes potencias pero menos de 27 kW, el valor 
promedio de la potencia se calculará sumando las potencias de todas 
las cocinas (usando 12 kW para cualquier cocina de menos de 12 kW) 
y dividiendo el resultado por el número de cocinas; se aplicará la 
columna ( 11) incrementando la demanda máxima de esa columna en un 
5 por ciento por cada kW de exceso sobre 12 kW. 

Nota 3: El cuadro 220.5 no se aplicará a las cocinas comerciales. Váase 
el cuadro 220.6 a) para factores de demanda de cocinas comerciales. 

/Nota 4 
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Nota 4: Cocinas de 1.75 kW a 8.75 kW. - - En lugar del.mitodo indicado ante-
riormente, las cocinas  de  ms  de 1 3/4 kW Pero no más de 8, . 3.0,107  
pueden ser consideradas como la suma dé las potencias de PlaCa de 
todas ellas, multiplicadas -por -los factores da demanda especificados 
en las columnas (E) o (C) que correspondan al v6maro 

Nota 5: Carga pira' circuitos raMales. Masa la" acepción  1 de la 
sección 210.19 y 210.24 e) y d).) La carga para un circuito ramal 
de una cocina puede calculars e.  de acuerdo al cuadro 220.5 '. La carga 
del circuito ramal de un hóino debe seria potencia indicada en la 
placa. La carga de. un circuitq ramal para no más de dos hornos de 

- - 'pared alimentados por un soló circuito ramal   y ilicados en el mismo 
local, se calculará sumando las tiotencias de"plaCa' de los artefactos 
individuales y considerando este total como, equivalenPe a una. sola 

Cuadro 220.6 a) 

" 

 

FACTORES  DE  DEMANDA EN -ALIMENTADORES PARA EQUIPO ,COMERCIAL 
D'E : COCINAS,  ;INCLUYENDO. CALENTADORES :DE AGUA 'PARA  

, MAQUINAS LAVAPLATOS, CALENTADORES DE ¡AGUA Y OTROS 
EQUIPOS DE COCINA . ..... . 

Número de unidades Factor  de demanda 

1 /00 

2 Lao 

3 90 

• 
• : 

• • 

i 
• 

„ 

• ' • 

/Cuadro 220.6 b) 
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, Cuadro 220.6 b) • :.. 

FACTORES DE DEMANDA PARA SECADORAS ELECTRICAS 
DE ROPA, DE TIPO DOMESTICO z 

- 
Número de secadoras Fac ti:ir ...4 demanda' 

1 100 ' 

2 100 

3 100 

4 100 

5 80 

o) •Secadcirad de ropa: Cuando -  se ,ins talen- circuitos y..aliMentadores 

para una o más secadoras de -ropa; se tatuará: para cada: secadora una carga 

de -5  000  vatios6:el:Valor de placa„;tuando sea de  mayor potencia,. sujetin-

doSe  a  I6S factores 'de demanda indicados en :.OuadrO 220.44 :0,*- . „.. 

220.7 Método. opcionnl vara calcular las cargas de los alimentadores de  

una vivienda unifamiliar o de un apartamento individual en un edificio  

multifamiliar. Para una vivienda unifamiliar o un apartamento individual 

en un edificio multifomiliar servidos - por 'una acometida tr if llar monofá-

sica de 100 amperios o de mayor capacidad, cuando - la totalidad.de la carga 

es alimentada por un solo alimentador o un solo juego de conductores de 

entrada de servicio, se podrán utilizar los porcentajes del cuadro 220.7 

en lugar del método descrito en la seccift 220.4 para determinar las 

cargas en el alimentador. Y en  el servicio- 

Las cargas serán: 

- a) 1 500 vatios por, cada circuito de 20 amperios para tomacorrien-

tes que sirvan a artefactos igeccii5n 220.3 1;57 

/b) 30 IITIMF 



4r,t, 220 

b) 30 14/m2 para alumbrado y artefactos portátiles, 5ecci6n 220.3 a) 
y 220.2 ag 

c) La carga nominal de placa (kVA para motores y otras cargas de bajo 
factor de  potenCia)-pata-tódbs- 1.15S'artefadiCs -fijOS'finClUyendo'4'45"tás arte-

.factos:4',,alqiagCión_del_ambiente-controlados por:separadogéase la: 
sección 220.4  i7,  cocinas y hornos). Fréanse los ejemplos 1 b) y 1 e) del - . • 
Capitulo IX,7 

'-Carga -en kW o- kVA' ' Pótdient6-de Carga 

-Acondicionador de aire, enfriadores de aire, 
incluyendo los compresores 100 

-Los primeros 10 kW de todas las otras cargas 100 

t (v, , 40 
_ .. 

220.8 Cá1suloop4p5.1-para oargas:adicionalea.en-reaidencias unifamilia-

res ya construidas. El cálculo de las cargas para residencias unifamiliares 

Y4'coqstruidas'r:wuplmIlmal*gutadqs . po;r uri-aer,440 40  1151230 -Aro 

- 12.̀ 0/208. y,  3  4194*0'4mperiosiyppede.realizarse.tomOsigge -:' 

Carga eti'kW o kVA Porciento de carga 

Los primeros 8 lid.g de carga a 100 

El resto de la carga a 40 

Se deberán incluir las ,siguientes cargas:- 

. a)i '30 ,  vatiosim2  :.para. alumbrado Zy: artefactos portitilee¡ 

b) 1 500 vatios por cada circuito de 20 amperios, para ...artefactos; 

c) La potencia de.Placa'para'coCilliasY_hOrrióStrosartefactos 
fijos o estacionarios. 

/Si se prevé 

Cuadro 220.7 

CALCULO oreloNAL PARA UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR O UN APARTAMENTO 
INDIVIDUAL EN UN INMUEBLE MULTIFAMILIAR 
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Si se prevé la instalación de acondicionadores de aire, se deberán 

utilizar los porcentajes que se indican a continuación para determinar si 

el servicio existente tiene calibre suficiente: 

Equipo acondicionador de aire*  100 por ciento 

Menos de cuatro unidades de 
calefacción de ambiente contro- 
ladas por separado*  .......... 100 por ciento 

Los primeros 8 kW de todas las 
otras cargas •. • 4  100 por ciento 

Los kW restantes de las otras 
cargas....   40 por ciento 

Las otras cargas serán: 

a) 1 500 vatios por cada circuito de 20 amperios para artefactos; 

b) 30 vatios/m
2 

para alumbrado y artefactos portátiles; 

c) Cocina doméstica y horno de pared; 

d) Las potencias nominales de placa para todos los demás artefactos 

fijos, incluyendo cuatro o más unidades de calefacción de ambiente contro-

ladas por separado. 

* Usase la mayor de las cargas conectadas enacondicionadores de aire 
o de calefacción de ambiente, pero no ambas. 

/Articulo 230. 
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230.1 Alcanc,e.  Las disposiciones de este articulo se apliceriri Icis con-

ductores y equipos de servicio, o Sean los Circuitos que transportan la 

energía eléctrica desde el sistema de suministro o planta al inmueble a 

ser servido* 

230.2 Número de serviCios para un edificio u otros inmuebles servidos. 
En general, un edificio u otro inmueble, serán alimentados solamente por 
un  jilegii'de cónductorés-de -gerVicio-; ekCepto -eri - los caios-diguiintes: -  

EXCipCión BoMbies 'Contra inCendiO.  Cuando si reqUiira Un - SerViaO 
separsdo,para.bombasContra íficendio 
Excepción 2: Sistema de emergencia. Cuando se requiera un serviao . 
separado para servicios de emergencia de alumbrado y fuerza. 

Excepción 3:  , vatios usuarios: , 
a) Con :PermisO . eitii .efils; - 'en, --idificiós  de  varios  iiuários cando no 
bay espacio  disponibleparA el .equipo de servicio ,accesible a, todos 
toS"OCUpen'teS; -- • - 

Estos .edilicios pneden!tener .dos o. Mis -ijuegos 'separadás de , .conduc- 
tores de entrada de servicio derivados de una acometida aires o . sub7 
tetrineS ;O''dOS: .6 'SubCOnduCtOreS dé  - entrada  d  .-ServiCio 
del conductor principal de entrada de servicto. 
,- / Definición: SubConductOres,de f entrada de -servicio son! los :conducto- 
res, derivados del conductor de entrada de servicio principal que se 

Ejemplos: ' •  

4j .Siirtr;41S 
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2 3 0. 3 Sli nti ni Atr 0 , e clifi ci o d e s d e ot r a. L o a. c o n d u ct o r e s . d e .. s er vi ci o- 

q u a ali m, e nt, e n ,o e st r u ct u r a n o, d e b, er á n p a s a r p o r - el i nt e ri o r 

d e ot r o e di fi ci o, a m e n o s q u e g at o s . e: e-tfiti a dti plt d c a  ø  di 2 f ulitt a d o e' e n: 

c a m ó n: ;  .' t  • . : i ;  ••n n • 

B , Ai si n Ti e nt o y  C ali b r e _ d e/ A: os -c c:tr a d u ct or e s d e  

2 3 6; 4  Ai sl a mi e nt o d e l o s c o n d ur.rt or es  d e  s e r v i c i o.  1 .06i c o n d. P Ct pi... es d e s e r - 

*t a c: d e b e r á n' rii á r m al m etit é f r e ai stit t n di ci o nt s - 4 -trIzca f éti d a s' -4Y c i t a s 
•. 

c o n di. ci o n e s u o, s Ai n 4 u e., o c urr p. nf u g a n.,- d e c orri e nt e a .coniluc.tiz- Xe4-.-31:)". Y 

o bj et o s a d y a c e nt e s o a - t i i i i t a » -" •  -  •  -  •  - •  -  •  .  

' Pi r a  O d  a é r d a i i : " v' e a g g ,. 1. a!i n Cttil 6fi n V: 2 2 1;;;' ; 
•r t ;  c s  -  5;f. 

P ar a  c o n d u ct o r e s d e e nt r a d a ;l e s erlfi Ci o,-, V e a s „ e. r. a; s g c; ci o n.. 1. 4 4 4 0. 

P a r a s e r vi ci o s s u bt e r r á n e o s, V é a s e l a s e c ci ó n 2 3 0. 3 0. 

2 3 0. 5 C ali b r e d e l o s c o n d u ct o r e s d e s e r vi ci o. L o s c o n d u ct o r e s d e s e r vi ci o 

d e b e r á n t e n e r u n a C a p a Ci d a d, d e c o r ri e nt e a d e c u a d a p a r a c o n d u ci r c o n s e g u ri -

d a d .-  l a c o r ri e nt e p a r a -l a s  c a r g a s s e r vi d a s si n a u m e nt o s - d e t e m p e r at u r a p e r -

j u di ci al e s al ai sl a mi e nt o o f o r r o d e l a s c o n d u ct o r e s: y t e n d r á n r e si st e n ci a 

m e c á ni c a a d e c u a d a. - 

L o s c ali b r e s Tii ni m o s s e d a n e n l a s - si g ui e nt e s r e f e r e n ci a s: 

P a r a a c o m eti d a s a é r e a s, v é a s e l a s e c ci ó n 2 3 0. 2 3. 

P a r a c o n d u ct o r e s d e e nt r a d a d e s e r vi ci o, v é a s e l a s e c ci ó n 2 3 0. 4 1. 

P a r a c o n d u ct o r e s d e s e r vi ci o s u bt e r r á n e o s, v é a s e l a s e c ci ó n 2 3 0. 3 1. 

/ C. A c o m eti d a s  
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. C. Acometidas aéreas  

230.21 Ntniero ds  acometidas. será alimentado por Más de 

una acometida aérea,; :salve  para los propósitos citados en la sección 230.2. 
230.22 .  Aiilierít 'do ildti6t6res' de‘a.C.OMeti-dás Aérea -S. 

a) Cables. Los conductores individuales de cables 

res deberán deberán ser aisladas o formados con termoplástico, goma u otro material 

vulcanizable; 
Excepción: Un c.onductor tti.iesto A' tiéttg -  puede ser desnudo. 

b) Los •onductores:individuales en líneas abiertas deberán ser 

aislados o forrados. 

230.23 Calibre mínimo de los conductores de acometidas aéreas. Los con-

ductores deberán.  tener capacidad de corriente suficiente para servir la 

carga. Deberán tener resistencia mecánica adecuada -  y - no deberán ser de 

menor calibre que el No. -8 para-  cobre o No. 6 para aluminio. 

Excepción: Para instalaciones que alimentan solamente a cargas limi-
tadas en un dircnito raMal tales -ccmao pequeilie»cargas -polifásicas, 
calentadores- de -agua controlados .y  similares., -dichos conductores no 
serán de menor calibre del No. 12 para cobre duro o equivalente. 

Los  conductores aéreos tendidos a un edificio .0 otra estructura 

desde otro edificio o estructura (tal como un poste) sobre el que está • . , - 

instalado un .medidor o medio de desconexión serán considerados como acome-

tidas aéreas y serán instalados  segfin las mismas prescripciones. 

. .E1 conductor puesto a tierra no será menor que el calibre mínimo 

requerido por  1a sección,259,23 1)). 
/Los conductores con forro extruick) empleados en acometidas aéreas 
tienen las mismas capacidades de eiírriente qUel.os conductores 

4 - forrados enumerados  en  los. cuadros ,310.13 -.y ,310.15/ 
230.24 Claros . de -acometidas-aéreas. Las-acometidas aéreas no serán fácil-

mente accesibles.,.y..cnando su,-Ivoltale no excede ;  4e:600 voltios deberán 

cumplir con lo siguiente: 
O ` Claro: sobré', Los oonductores. ;tendrán un claro no menor ..„ 
de .140 metros-,Aet:.punto,..iná.L¡alta..de los techos sobre . los cuales Jos.sen,, 
exceptuando- 104-siguiente: 7_ •• .; ; 

Excepción 1:  Cuando el voltaje entre „conductores .no,excede,deqqo vol- 
tios y el techo tiene una pendiente— mayor de le; el...clarc; 'no 'gér' 
menor de 0.90 metros. 

/Excepción 2: 



• 
Pág.. 11-40 •,.. 
Art. 130 

Excepción 2: Los conduCtórea . de acOiseifdas aireas de 300 voltios o 
, menos que pasan: .obre, el alero del techo en una longitud- no- mayor 
di 1.20  metros  para Poder terminar in un CondUttO de "dionliiida (que 

'-airaviesa -techol ,  O 'ea aleiti-  'Otro-  SápOilie apiábadá-,‘ .pneden •  'ser' 
instalados  con  .un claro:  zniAtyp .4  45.. cualquier parte del 
techo sobre  el  cual Pisan. ' • • • 

: 4 ^:' • . 

tr, 

ci—erece V 

4/4747,, 

) Claro a tierra.  Los conductores de acometidas aireas someti-

dos a voltajes menores de 600 voltios, deberán tener los siguientes claros 

mínimos a tierra: 

-3.00 metros - Encime de 14 superficie .terminada aceras o de cual-

quiet  plataforma o saliente .desde los ti:tal:ea se 

pudieran alcanZar; 

3.60 metros - Encima de vías para vehículos en zonas residenciales 

y Comerciales, tales cónió  lotes  de estacionamiento y 

establecimientos di seriíitio ea el coche que no están  
sujetos  41 tránsito de camiones;  

4,:50 metres  Encima  de áreas comerciales, lotee  de  estacionamiento,  
áreas agrícolas 64 otrá ti1 aüjeas al irán- 

e)  Claros  4-las:abertura:S-de edillidios.:4.1os -conductorea_tendrán 
un claro no nienot 'de 1.0) metro' a las,  ventanas, .puertai, porches, ' salidas- . 

de emergencia o sitios semejantes. - - 

230.25 Soportes; solifi '-edi fi tios;-:, . Doncte-';$ ea . f¡etible:, ,floc ctinductores que 

pasan . sobre 'in .idificid'déberin.  sir 'sóstenidospet -es trutiiras lindependith-

tes al mismo. Cuando sea necesario sostener los toriductores.::41 -techO 

deberán u'Iersen is'apóties° adecuados. 
• - : 

- 
, 

5.0 o metro SE.titima 'de • tallé1 ; paneoé: Catiinesiy -carreteras. 

/230.26 Punto 
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• 230.26 , Punto de fijación.,. pi., punto de fijación de una acometida aérea 

a un edificio  o-  estructura no debe ser menor de 3- metros  sObre el nivel 

del 
• . , 

sue1O-,Y2eit.ará.  a  una altura que permita los Claros mínimos requeridos 

por la sección 230.24. 
, 

//?—r//, / // /  
/ / 

230.27 Medios de fijaci6n. Los cables de maltiples conductores usados 

para acometidas aéreas, se fijarán al edificio u oirá estructura con 

accesorios aprobados para este kin (véase la sección 230.50). Los Con-

ductores separados (linea abierta), se fijarán sobre aisladores de mate-

rial no combustible ni absorbente soportados sólidamente al edificio u 

otra estructura o por accesorios aprobados para este fin. 

"SerVicioi subteriárte¿ts  -- 

230.30 Aislamiento. Los conductores de acometidas subterráneas deberán 

ser,aisladps.para  el  voltaje aplicado.  
Excep-ción:  Un conductor pueste a tierra  puede ser: 
'1) De . tobre  •, destindo en Una candIiiati6ri; . • 
2) - De cobre desnudo, directamente enterrado guando pe considera que 

el cobre es  adecuado para las condiciones del Suelo; 
3) De 'Ctibre' deslindó, sin  :ténet  n  cuenta -  las condiciones del -Suelo, 

- cuandoHforma parte de un cable adecuado , para entierre directo con 
. cubierta exterior reintente a la humedad 'y  a  loS -  hongos,  

4) De  aIümjnio  o  aluminio- reenbierio . de cobre 'sin aiSliento: o forro 
individual  en una canalización,  o  directamente' enterrado cuando• 

, ,n) es parte de un cable con cubierta exterior resistente a la 
humedad -  y a: los-  hongát cuando  t b) el vi:ataje  noñitiaI  a tierra 
de cualquier conductor no es mayor de 300 voltios. 

230.31 Calibre de los conductores , .de servicio .subterrárteos• 

'..Calibre -de. los conductores de: 44. 4Pometi4a,4  subterránea. 

Lo  S ,conductores deberán tener suficiente capáciglad,Agy .c9nglug46n para 

• •-: rvir la carga. No serán de calibre.mertor. del No. .8. 4 qottle e  o. No.  6 de 

alutaittioz -o aluminio recubierto de cobre. -, El •calibre. del...conductor puesto • • - • 
a tierra no será menor que el mínimo requerido por /a.„seccián. 250.23 b). 

/Excepción: 
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t -E*cepción„:% .  En instalaciones , que alimentan solamente cargas limitadas 
a un sala circuito ramal, tales como ,peque1as cargas polifásicas, 
calentadores de agua controlados y stailares; los conductores  no  serán 

, de menarcallbre del No..12 cobre o No. i0  aluminio o aluminio recu- 
bierto de cobre. 

b) Calibre de los conductores de entrada de servicio, sistema sub-

terráneo. Será el mismo calibre requerido para los conductores de entrada 

de servicio de sistemas aáreos;' 

- c) Nilmero de acometidas subterráneas. Ningún edificio u otra 

estructura será alimentada por más de unaacometidasubterránea excepto 

para los propósitos seflalados en la sección 230.2. 

230.32 Protección contra datios  

a)--En-tierra.,'Las conductores de servicio subterráneos deberán 

ser protegidas contra , daftos mecánicos,  instalándolos ! • 

1) En'ductos; 
2) En tuberia.conduit metálica rígida  o  tubería metálica 

eléctrica  <EMT> hecha de Un material para las condicioneso-provista de: 

protección apropiada contra la corrosión en. esas candiciones;;.. _ 

3) En tubería conduit no metálica si se instala de acuerdo 

con lo prescrito en las aecci&tes 347.2 y 347.3; 

" -°'- 4Irectamente interradosos  conductores directamente  

enterradas, bien seam conductores unipilares - ovables.multiconductoresi - 

deberán ser de un tipa aprobadovpara este ProPósitmw Whade:geaFT'oesario 

protegerlos .ppntra datos  meciniCPS, de trAtTco'de 

vehículos, etc.; los conductores–directamente enterrados deberán ser pro-

vistas  de  una  proteP4ión  comp  liMentkriS;  tal como atina, arena y placas 

adecuadas que Correr* a lo  largo del  conductor; camisas -apropiadas u otros 
_ 

ritedios:aprcipiados,....Los  conductores por  debajo  de  inmuebles deberán estar 

en Una canalización 4ue 'se prolongue hasta  el  perimetro-exterior del 

inmueble; 

5)- Poi Ittii* aprobados. — . 
. 

 

b) En  pLostes,  'Donde loa -conductores  de  servicio 'subterráneos • . , • . • • t 

son„ I1eVa0os hasta  in  pote,  te 'deberá instalar - tina 'protección mecánica 

a lo largo del  paste hasta ..un . iiunto_sitnado: a  no  menos de._  2.40 metros sobre 

.el nivel del suelo. Tal protección mecánica será proporcionada par el uso 

de un cable aprobado, tubería u otros medios aprobados.  
/c) En la 
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c) En-Ia entrada al edificio.  -...,Los...•conductoreS:.decrViCio - sub-

.terrineOd'debiráii tener'  protetción.pecfinica en la 3.forina .' .  :tUberia'rigida 
. o •fleXible;'..tüberia metálica eléctrica, .c:dnalizaciónatitillar,'.  ,̀Ckibierta 

metálica 'del cable de servicio u otros, medios aprobados.

•  La protección .mecánica se extenderá hasta. la  Cubierta del :equipo de 

servicio  a  menos que  .el interruptor dé servicio se instale en un tablero 

de :maniobra;  en  cuyo -cado ..se  proveerá  .ung:.boquilla que, s excepto   cuando se 

Usen ,conductors . Cán  cubierta de picdo,  serán del tipo aislante. 

230.33 Sellado de la canalización. Donde la canalización de servicio 

entra desde un sistema de , distribución 'subterránea, el extremo dentro del 

inmueble deberá der sellado con una mezela'adecuada' Para impedir la entrada 

de humedad  *o • gases.  LOA: chiCtcs-  de  reserva '  o riii-'udados también :deberán 

-sellarse. - 

- E cindudiores -de entrada de servicio . 

230.40 _Aislamiento. de 1.01-  éciiductcited , de entrada  de  servicio  

a) 'Los conductores -de entrada  defl.  servicio.-,que entran sa edificios 

u otras estructuras  de.berán .  der;aisladod•::»:Pnendo''iliein .  completamente exte-

riores al edificio (el eqUipo de derviCio esté localizado fuera del edifi-

cio) los conductores .deberán: ser-aislados o .forrados; - 
Excepción Un  _ 

. 
conductor  - puesto  - a ,,tierra . puede der: • 

l) De cobre , desnudo  eti'una canalización; 
2) De cobre desnudo directamente enterrado cuando se considera que 

el cobré 'es adecuado para .las  condiciones  del  duelo; . 
3) De cobre dednudO direCiaMeitte enterrado sin tener enCtien.-  ta- las 

condiciones .del  suelo, cuando forma parte de un cable.adecuado 
para  entierre,direttO , p0h -  cubierta  exterior  -rediatente.a la 

" humedad -  y: a l6s.'tzongop;' , ' 
4) De aluminio . 'd reCUbierto de cobre_sin , aislaMiéntnC forro 

individual en upa canalización, o directamente enterrado ciando:  . . 
a) es liarte ,cle..un--scable con, cubierta  exterior  resistente -a 'la 
huMedad,y,a.lbs liongos ,.. y cnitiatii . 151 él. Voltaje  nominal  a tierra 
de cualquier  : cOnductor . no  es mayor  de 300  voltios.  
b) Los  .ciinductores inclividUales :de linead abiertas que entran a 

un edificio u otra- ettruc.tára deberán .ser .  forrados con'-gonia--:-O 'terMopiástico. 
230.41 Calibre de los conductores de entrada de servicio, sistema aéreo y  

sistema subterráneo. Los conductores de entrada de servicio deberán tener 

/suficiente capacidad 



PSg.  U-44 
Art. 130 

suficiente capacidad de corriente para servir la.  carga.deterzinada por el 

articulo 220, y de acuerdo con los .cuadros 310.12, 310.13,.310-14 y 310.15. 

Los conductores de entrada de.servicio no deberán ser de un ,calibre infe- 
rior al No. 6, excepto en los casos siguientes: , . - • • • • • : 

• Excepción 1: ‘En  viviendas4unifmailiares; con:una. carga inicial de 10 o 
más kW, calculada de acuerdo  con. el  articulo 220, o si la instalación 
inicial tiene más  de  ciaCO OircuitOi raMiIia -de 2'hilOs»lot condUcto-
res de-entrada-de-serVicto -deberán -tener una . capagidad - de corriente no 
menor de 100.  amperios  en hilos, una fase,(50,amperios por conduc- . . . . . tor  no  pudato a iierraY. - 

ExeeOcitin  2: Para'instaiaciones qui no- tienen más - de doS circuitos 
. ramales de-2 hilos,aos-coaductores;44 entrada de:servicio o:.serán de  

menor  calibre  que el 4o. 8. 
Excepci6n 3: No,.menores del_No. 8 y.coa,permiso especial por causade 
liinitacidie 'enla fuente  de  inxiiinistrO O 'en ti '-cargi' 
Excepción 4:  En instalaciones que sirvan solamente a cargas'liditidas 
a un solo circuito ramal, tales como pequellas cargas polifásicas, 
calentadores de,agua.controladds.y-similarelds conductores de entrada 
de servicio no serán de menor  calibre que los conductores del circuito 
ramal y e#5:..,niagfin.  caso Menores : del-No. 12. 

cohdtctor puesto:a;tierra (neutro) deberá tener una 
capacidad.de corriente calculada.de acuerdo con la sección  ,22O.1.. e) Y 

' nO . debeiá Ser 'mencir que el calibre mínimo riqueridIS'ir la 
sedción-250.23..b).y - , 

230.42 Empalmes en loa:conductores.de:éntrada-de; serviciosoL.conducto-

res de entrada de servicio ,deberinjsersiivimpalmes, , exciptogajos.casos 

siguientes: 

Excepción  1: Se.permiten conexiones-con mordazaa o :  pernos et la caja 
-del medidor :., 

Excepción  2  Si permite  efectilaeaerivaCionea a loi-oadUctOres  prin-
cipales di servicio como se estipula  en la-sección"230.2 'excepción 3 b) 
o a juegos individuales de equipo de servicio r.omo se estipula en la 
sección 230.70 g). , . 

Excepción  3:  En  un punto de empalme debidamente encerrado -'cuando 
un metodo de instala-m.6n Subterráneo Si'cambia por otro método. 

Excepción 4;  Se  permiteun. empalme -donde los, zon.dactpres da servicio 
se prolongan desde una acometida aérea hasta un medidor , localizado en 
el- ixteiior y regresan a conedtaiie a los condudtoies  de  entrada de 

- servicio de una instalación existente. , 

- 

- - 

- . . 

/230.43 Otros 
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230.43 Otro  conductores en la canalización de la  acorn  ida. No deberán , 
instalarse en  la  canalizaciónde la acometida o en el .cable de entrada de 
servicia  otros conductores  queno-.sean los conductores de servicio, las de 

conexión a tierra o los conductores de control de interruptores de tiempo 
(fue tengan. ProtetciÓn contra so,brecorrienta. 

Instalación de los conductor.es  de entrada de servicio  

23Ø44  MétedaS de inita.laciÓn.. Loa conductores de entrada de servicio 
que se extiendan e lo largo . del exterior o que entran a un edificio u 
otras estructuras pueden ser instaladas como sigue: 

) Como condtictores  individuales,- ea cables aprobados para este fin 
• 

canalizaciones prealaMbradas, o encerrados  en  tubo conduit rigido; 

b) - En Circuitos que no excedan de 600 voltios, lostconductores 

pueden instalarse en tubería metálica eléctrica, canalizaciones con tapas, 

canales auxiliares  o  canalizaciones de barras. 

230.45 Conductores - considerados ' 'Cabo .  -fueral  de  un inmueble. , Los conduc- . 
torés instalados por debajo  e de  uninmueble  ‘ y "'cubiertas con  -5 cm 4,  concreto 

s  como  minima  o los conductores dentra -de:ini , ininueble en 'táberia a dueto y 
recubiertos por vti-es,13.-or no  menor :dé 1 5 Cm serán 

en  

consideradciS' C017170 -iiteriotts-41 inrndeble. " 

/230.46 Protección 
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1304;46 , Protacci6n5tnecánica.  'NO sa Instalarán dcindditorev indiYidnaleS -de 
••11riesis. a5lavista -.ni- - cables 'que  no- -sears loa aprobados' para entra& dé 
-vicio, a menos' de 2.40' Mettoe  sobre  ei snelo o ciiando•ettán expuestos a 
daftos - - 

Cuando los cables de entrada de-servicio éstán!Oue5stc5S-econtacto 
con toldos, ventanas, anuncios colgantes o cuando  están instalados en 
lugares:expuestbs  sobre: CelIestrafigitddas.pOr_YehicnIO;s4sujitos a 
daftos  físicos en...cualquiera otra:forma, deherin, ser 4e1  tipo  protegido, :.o:  
se protegerán con tubo .conduit, tuherialmetálica,eláctricau.otros.medios 
aprobados. 

230.47 Conductores individuales de lineas a la vista et estos. a la 

intempetia.  : Los. conduttores indiyiduales de.  I.ineas a,lavista expuo.ptoo 
a la. .i.FT@InperiA,, :  deherág .insta larse  sobre  a,is),adores,,ganshos,  bastidores  
y ato a medios, colocados .a intenvalos., no mayores-  4.e -2,70.- nao4rp§. y rsepa-
rana° los conductores a 15 cm entre pi. y a cal  de .la superficie s.obre -la 
que estén instalados; o a intervalos no mayores de 4.60 metros si se 
mantiene un espaciamiento entre los conductores de al menos 30 cm. Para 
voltajes de 300 voltios o menos, los conductores pueden tener una separa-
ci6n no menor de 7.5 cm cuando los soportes están espaciados a no más de 
1.35 metros y los conductores no están a menos de 5 cm de La superficie 
sobre la que están instalados. 
230.48 Conductores individuales de lineas a la vista no expuestos a la  

intemperie. Los conductores individuales de lineas a la vista no expues-

tos a la intemperie, pueden instalarse sobre aisladores de porcelana o 

.vidrio colocados a. iRtc1717alos  no.mayores ds li3;5  metros  y-que mantengan a , . 
_los conductores 4a. menos 2.5 cm de la superficie sobre la.que.están insta-

lados, y a  no-menos  .de 6-4  em entre ,si. - - - , • • - 
C0nductores. individuales que entran a. eslificiosu.otras-estructuras, 

Donde los conductores individuales.dellneaS ,la, vista,entten,a,mnegfILcio _ , , 
u otra estructura, lo harán a travás de cabezales de servicio para techo o 
por otros medios aprobados. 

/230.50 Cables 
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• . • . 

230.50 Cables de servicio  
•-• "" ' - ' ' ; . 

a) Cables aprobados para entrada de servicio. Los cables apro-

bados para entrada de servicio deberán ser soportados por grapas u otros  

medios aprobados a no más de 30 cm de cada cabeial SerVicio, canaliza- 
. ojón o cubierta y  a intervalos no mayores de 1.35 metros. 

b) ,Otros cables. Los cables que no sean del tipo aprobado para 

montaje en contacto con el edificio u otra estructura, se montarán sobre 

soportes aislantes instalados a intervalos no ma yores de 4.50 metros y de 

tal manera que mantendrán un claro no menor de 5 cm de la superficie sobre 

la que estén instalados. 

230.51  Conexione  a al cabezal de servicio 

a) Las canalizaciones de servicio deberán estar equipadas con un 

cabezal de servicio hermético a la lluvia; 

b) Los cables de servicio, a menos que sean continuos desde el 

poste al equipo de servicio o medidor, deberán estar :  1) o equipados con 

un cabezal de servicio hermético a la lluvia, o 2) formados en "S", encin-

tados  y .pintados o encintados con termoplástico autosellasior y  resistente 

a la intemperie; , 
•  

c) Los cabezales de servicio y curvas en "S" en los cables de 

entrada de servicio se ubicarán por encima del punto de fijaci6n de los 

conductores de acometida al edificio u otra estructura. 

C e e" r4clo • 

Excepción:  Cuando sea iihpoSible'lcidaiI2ar'el'oatiezat -:de servicio Sobre 

„ • -disrancia-,no-mayor- ,gpv, aa  

/d) Los cables 
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d) Los cables de servicio'deber&n . manteiterse-firineSen el sitio 
conectándolos a los conductores  de la adometidi . pór-debajo-de'la-dürva ift 

o por medio de accesorios aprobados pera este  fin .• • :**. 

Acco$Oria 

, • r, .r• 

1 6st : 

c 

:7. 

, e) En los cabezales de seitilciai-lot dalinddetóreS di Oólitidad—.. 

opuesta pasarán por orificios separados;  
f e deberán formar cuil'Iné coridibtorts indi 

viduales. Para impedir  la  entrada de humedad, loe  doidúdtores de entrada 

de  servicio deberán conectarse a los conductores  de  la acometida, ya seal 

1), debajo del  nivel del cabezal  de  -sericio-,'o '2) debelo  del  nivel de 

remate de la funda del cable de entrida de'setviciol 

. • .1!cts, conductores de acometidas y de entrada de , serviCio deberán 

colocarse  de tal manera que el agua id entré  .a. equipo de 

servicio, . 
• '„: 

230.52 Drenaje para canalizaciones. Donde las canalizaciones que contengan 

conductores de entrada de servicio estén expuestas a la intemperie deberán 

ser herméticas a la lluvia y provistas de drenaje. Donde estén empotradas 

:.en Inapposteria, las canalizaciones.  tendrán drenaje. 

230.53 Terminación en el.eouipo,de  servicio.  Toda'didalliiad'ión.ki cable 

de servicio_deberl'terpilitar'dentid-de -linacija, gabinete ID .2-Fllorio 
equivalente que encierre efectivamente todas las partes metálicas vivas. 

Excepción: Donde se instalen los medios de desconexión de servicio 
en un tablero de maniobra que tenga barras colectoras expuestas ea 
la parte posterior, la canalización puede terminar en una boquilla. 

/G. Equipo de 

: 
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Ç4. . 
 Equipo, de servicio - 

230.60 Lugares peligrosos. El equipo de servicio instplado en lugares , . 
peligrosos deberá. ,cumplir con los requisitos de los Artículos 500,  al .517  

inclusive. . 

230.61 Agraz~_-  tósie los equipos.de servicio, Cuando los equipos de 

servicio son alimentados en el, mismo, lado del_ edificio ,por más de rin-A  

acometida aérea o más de un juego de conductores de .servicio subterráneos, 

los equipos de servicio serán agrupados.y.marcados.para sefialar las cargas . . 
que sirven, excepto los servicios permitidos en 1.a sección 23042. . . , , . 

Uno o mis medios adicionales de desconexión  d  servicio para bombas 

contra incen49 o, Para servicios de, emergencia deberán instalarse lo sufi-

cientemente alejagios de, los ,uno ,o, seis medios de desconexión del servicio 

normal para reducir la posibilidad de interrupción simultánea de la 

a.limentac.i6n. 

/Tilanne les secciones 700.9 y 7004.10 para los servicios sle.. sistenas, 
de emergencia ../ 

; Resguardo Crinexión a.  tierra: • • 

230..62 Resguardo. Las partes vives del' equipo de servicio estarán  ence-
rradas de manera que ellaS no estarán exPii .estis a contacto aceidental, 

menos que estén instalados en un tablero de maniobra, tablero de distribu-

ción o controladár accesible sólo a per.ioral calificado' y ubicado en un 

cuarto o recinto libre de material fácilmente inflamable. Estos rediátoo 

estarán provistos de medios para cerrar con llave, o sellar las puertas de 

acceso a las partes vivas. 
• 

• 

• • 

• • • 

/230.63 Conexión  
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230:63. Conexión a tierra y.puentes conectadores. El equipo de servicio 
deberá ser puesto a tierra como sigue: 

a) Equipos.  El gabinete del equipo de servicio deberá ser puesto 
a tierra de la manera especificada en el articulo 250, a menos que: el 
voltaje a tierra no sea mayor de 150 voltios y que tales gabinetes 
est6n aislados . :  de  superficies conductoras y no están expuestode 
contacto de personas o materiales que a su vez puedan estar.en contacta 
con otras superficies conductoras; 

b) Canalizaciones  y  bIindaes  de cables , Lasa-cenaMaciones de ser-
vicio, blindajes de cables y la cubierta metálica de loarables de-oervi-
dio, 'deberán ser 'puestos a tierra; Los tubos conduit -y tuberfas metáli-
'eas.de slinientaciem subterránea deberán,considerersa:puestos!a - tierre en . 
forma satisfittoria cuando contengan -cenes  :,con .  cubierta  'de  ;plomo- conecta-
dos a ttrl -sistema continuo de cable'subterráneo - don cubierta de plomo; 

c) Conduit meifilic6 flexible.,- Cuando-en una , tanalizatión.metálics 
rígida que contiene conductores da servicio bay intercaladoun.conduit 
metálico flexible, ya sea: entre dos tramos.de'la canalización o-entre el-- 
extremo de la canalización y la cubierta del equipo de servicio, los tra-

mos de la canalización y la cubierta  del  equipo que sean-interrudpidos, 

serán conectados por puentes que estarán de acuerdo ~ el cuadro 250.94 a) 
y sujetados por medio  de conectores de presi4m, abrazaderas o cualquier ,., • 
otro medio aprobado ,  Elimente . gonectedor y los medios de fijación deberán . : 
per protegidos  contra  depp .mectiniCes r  

- 
' 3.  -11diOs .  de discOneXión'- 

23000 Generalidadad s;%:  
a) Desconexión de lós conductores .  de servicio.  Deberán propor-

cionarse  medios de desconexión para todos los conductores interiores del 
, 

edificio u otra estructura de los conductores de entrada de servicio; 

b) Ubicación.,  Los medios de desconexión deberán ser localizados 

en un punto fácilmente accesible cercano a la entrada de los conductores, 

ya sea dentro o fuera del edificio o estructura. Se proporcionará sufi-

ciente espacio de acceso y de trabajo alrededor de los medios de desconexión. 

/En edificios 
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c.) A p r o b a c i ó n .   L o s  m e d i o s  d e  d e s c o n e x i ó n  s e r á n  d e  u n  t i p o  a p r o -

b a d o  p a r a  e q u i p o  d e  s e r v i c i o  y  p a r a  l a s c o n di ci o n e s e xi s t e n t e s ;' 

1 0 - s T i p o s  p e r m i t i d o s .  L o s  m e d i o s  d e  d e s c o n e x i ó n •  p a r a  l o s  c o n d u c -

t o r a s  n o  p u e s t o s  a  t i e r r a  c o n s i s t i r á n ,  y a  s e a  d e :  - 

1) U n i n t e r r u p t o r d e o p e r a ci ó n m a n u al, o  u n  i n t e r r u p t o r  a u t o -

m á t i c o  e q u i p a d o  c o n  p a l a n c a  u  o t r o  m e d i o  p a r a  a c c i o n a m i e n t o  m a n u a l  c l a r a -

m e n t e  i d e n t i f i c a d o  o ;  

/ 2 )  U n  
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Un-interruptor;eléttriOamente'accionadn interruptor 

automático, siegpre que.se-pueda abrir a'tano en -elid' de Und'falia en 

el suministro de energía y en los cuales las poSicionis-'di abierto" y cerrado 

sean n141xesientelviSiblep  al  cPeraddri., 
. e). .,Accioneraiento‘e.xterior. Los medios de desconexión encerrados 

deberán .ser accionables,desde el exterior sin que el' operador Sea expuesto 

al contactd,con partes vivas; 

Excepción: Un interruptor o un interruptor automático operado el4Ctri-
cemente no necesita ser accionado con /a mano desde el exterior para 
pasar a la posición de cerrado. 

f) Indfaación. los medios de desconexión deberán indicar clara-

mente'Sd posición de -abiertó O'cerrado; 

g) Interruptor e intetru tor autbmático. Los medios de des-

conexión de Servicio para cada juego o subjaego de condictores de entrada 

de serwleio consistirán 'en no más de 6  interruptores o 6 interruptores 

automáticos montados en una sola -cubierta o agrupados en cubiertas sepa-

radas o en un tablero demaniohra. Cuando se instalan de 2.a 6 medios 

de desconexión para un servicio, cada uno de estos medios ,de desconexión 

debe ser identificado de,manera , permanente -!colmairedib ,ai detcortexi6n 
de acometida. 

Eh cirCuitos : di . ariOs-hiiOS éé- puedentalar ginpós de 2 o 3 
. , interruptoreAtr iuterriptóre'S .ati :ZO4tIC.Os m*OhOpótaies,  capares de operar 

individoiamsata * 404.0 .firiiici*C‘a;dOn POlPiter:cada'COndnCtpr  no puesto 
a tierra, como un medio de desconexión multipolar siempre que elloiestén 
equipados don "palandas de'acoplamiento"'o una "palanca maestra" para 

descotectar'todoi . l6s'cónductores del servicio can no más de 6 movimientos 
de  la mAno -; - - 

/Véase la secOlón 384.16 e) para equipos de servicio en tableros de 
distribución./ ' 

: 
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a 

Desconexión simultánea.:  Cada uno de los medios de detcoheXión 

deberá abrirsimultáneamente todos los conductores vivos. 

- /Véase  la,  sección 20045 a)*I 

'DescoheXII5ú'del . coidúCiói puesto a tierra.  Cuando el ,.interrup-
•• . • 

tor p.interruptor:automático no interrumpe al  conductor  puesto a tierra, 
: , se,proveerity.otrotMedfoien'ei gabinete de servicio:o ea el:tablero - de-

maniobra para la desconexión del conductor puesto a tierra del servicio 
yde  Sistema interior:.'- 

, 
230.71 Capacidad del'eguipo de servicio'  

a) El equipo de servicio tendrá una capacidad no menor que la 

carga a servir, calculada de acuerdo con el articulo 220. tos medios de 
desconexión del servicio deberán tener=uns- capacidadúa ietior'de . ó.;ampe-. 
rios, salvo en,.los.casos siguientes: 

Excepción  1: En viviendas unifimillarhs con uta carga inicialde 
10 kW o más calculada de acuerdo  con el  articulo  22O  p. :si,ta  insta- 
lación  iniøial  tiene más  de cimio'cirduitoi -iáliiiis de 2 hilos, el, 
equipo de servicio :deberá tener uta capanidaa'nn'ininni -de 100 aipe 
rios, 3 hilos. , 

Excepción. 2:  En instalaciones_que.no tienen mis de dos circuitos 
- ramales - de 2 hilos, se puedi-uSar ún equipo de servicio de 30 ampe 

rios, de capacidad mínima. 
• ' Guando se usan varios-interruptores o interruptores automá-

ticos de acuerdo con la Sección 230470 g) le  capacidad Combinada  no  

deberá ser menor que la requerida por un solo interruptor o interruptor 
• . . automático. 

230,72 Conexión a las terminales...  -Los conductores de servicio deberiú 
ser fijados a.los medios de desconexión con conectores de presión; abraza- 
deras u otrosmedios aprobados,:excepto las conexiodes con soldaduri*e . . 
no deberán ser usadas. . 

230.73. Equipos conectados en el lado de alidentaci6i a los medios de` dei-

conexión del servicio.  No debsrin conectarse equipos en el lado -  Ai alimen-

tación a App,mg4ios..de. desconexión -del serVicio.-  

/Excepción 2: 
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Excepción 2: -Los fusibles_ymedios.de-descopexióu o los interruptores 
automáticos e -baSei de medidores,'conectadaS en serie con los conduc-

. , tores de -.servicio no. puestos a. tie.nra  Y ,situados, ,fuera ,derl ; edificio 
, 

•-•-• - • - •. - •• - 
Excepción 3:  Los medidores, de voltajes nominales no mayores de 
600 voltios, siempre que sus cubiertas y las deI:6•W'po
estén -puestaa:attierra de acuerdo-con.61 articulo 25A.„ - 

Excepcióu.4:  Los transformadores de instrumentos (de corriente y-„de 
voltaje), derivaciones de alta impedancia, capacitares de protección 
Contra sobreValiaj•,'' interrUptores *de -tiempo y pararrayos.  - - 

El¿ceOcie,n'5:  Dékivaciones'usadas 'solamente Para la Conexión 2deinte-
rruptares de tiempo, circuitos para sistemas de emergencia, .equipos  de  

• bombas contra incendio, alarmas contra incendios y rociadores si están 
' 

 
provistas de -équipo de servicio 6 - instaladas de acuerdo  con  los requi- 
SitaS Para COductoreS de entrada de servicio. 

230:74 Proteeeióti  de la  alimentación  de emaittencia Cuando se provee un 

suministro de emergencia para alimentar los conductores controlaospor 

•16s medios dé dcatonexión•del  servicio,  el  interruptor déberl:ser.de un 

disefto tal que abrirá todOSIoS'Ca'ndUCtares*vivoi'del iistéma'de suminis-

tro normal antes de efectuar La conexión al suministro de emergencia. 

(Véase  el artículo  7Ó0.) 
. • 1••,. • •1. 

230.76  Más de un edificio u otra estructura  

a) Desconexión requerid' para cada edificio o estructura. Cuando 

más de un edificio a estructura están en la misma propiedad  o'  bajo una 

sola administración, cada edificio o estructura servidos deberán estar 

provistas de medios'  de  desconexión fácilmente accesibles dentro del inmue-

ble o sobre de él o adyacente al mismo, que desconectarán todos los conduc-

tores no puestos a tierra. 

b) Eqo  dé'siiViCib'adéCuad'fl.'haS fmedias'de  disConektón'espe-

cificados.anteriormenta ea a)-deber4n.aeri,adecuadoa Para su uso como equipo 

de  acometida . 

Excepcién  En, garajes_ edificaciones- anexas a la vivienda Principal, 
los-Aledios de:.desPonezi 6n--. Pueden-- con§istir de un 114,erruptoF...,,pligador 

: nn-.:juego t de ipzerruptores: apagadores -, de 3 o 4 ,  vías adecuadps para 
ser osaldoa.. ,  eap otrcuitos -ramales -. . 

' /K. Protección 
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E. Proteccitin contra sobrecorriente 
• . 

230.90 Donde se necesita la protección contra sobrecorriente.  Cada con-
ductor de entrada de servicio no puesto a tierra deberá tener protección 

„. . contra , 'SobrecOrrienie -:''' 
a) Conductor no, puesto: . a tierra.  *.'Esta.lprotec:Ción: debeit 'Ser pro-

porcionada por un dispositivo de sobrecorriente en serie con cada conduc-
tor .de  servicio  no  Puisió'a tferra, qbe tendrá una capaciaed-i...ajnate no 
mayor  que la capacidad  de  corriente permisible del- conductor,  wi(epto en 
los casos siguientes: . ,••• .. _ 

ExCepción 1:  • Para corrientes de arranque  de  motores, pueden utilizarse 
capacidades':'Usitforme:a 'Iat secCiones 4304 ..52, 430.62 o 430.63. 

• . Excepción   2:  tos - fusibles' Y loa interruptores automftticoS,,pueden tener 
-una.capatidad o ajuste 'de acuerdo con la Secci6n 240.5,a) excepción I, 

. la aección" 240:5 
' 

• • Excepción 3:  No  se  usaran más de 6 'interruptores automáti-cos o '6 juegos 
de fusibles como dispositivos de sobrecorriente.„• . • • 

• 7  
. f , it ii . 
/ 7 • / • r/ • j I I

.5' ift fft 
1 I V4i#se.. . 

1 

?*0;/ ei "i • , . . 
10 S, ."-Fr;rci6164-;0 

• ••• - •• 

• •

64 

• 7 

Excepción  4:  En un edificio con varios usuarios, cada usuario :deberá 
tener acceso a Sus dispositivos .  AS piótieci6n contra sobre Corriente. 
Un e4ifjc.o  con,:varios'.usuariesique tenga uno , o, más  de  Un usuario ' 
independiente Sobre el segundo piso (usuario($)„que,no: ::UcUPa(n) jacal 
bajo el tercer piso), deberá tener los equiPos 'de servicios agrupados 
fM  un  14&ax...00Isfin y accesible;."-ja pro  tepei2Mx contra Scibrecorriente 
consistirá di no más de 6' interruptores automáticos...o 6 juegos de  fusi- _ • • • 

tiosi-edificios miiitiplea oCuPentes que no tengan usuarios . 
independientes sobre el. segundo piso- pueden tener conductOrei• di Sei'L 
vicio que se prolonguen a cada ocupante y cada uno. , de dichos servicios 
uede, tener no más de 6 interruptores automitictys  o - 6  juegos-  de  
ious. 

. . ' 

-  

; • 

/Excepción 5: 
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Excepción 5: ,  Bambas.contra-incendioa. CUando se considere que él 
cuarto de.bOPPes,es.exterior  al  edilicio, no se aplicarán estos , 
requisitos. El equipo di serViCio pira bombas contra Incendio deberá 
ser seleccionado o ajustado para llevar por tiempo indefinido la 
corriente de rotor bloqueado del motor o motores. 

Lun  juego de fusibles está formado por todos los fusibles requeridos 
para proteger todos los conductores vivos de un circuito. Los inte-
rruptores automáticos monopolares pueden agruparse como lo indica la 
sección 230.70 g) como un dispositivo de protecci6rv'multipola47 

b) En  ningfin conductor puesto a tierra.  No se intercalarán dis-

positivos de sobrecorriente en un conductor de servicio puesto a tierra 

excepto un interruptor automático que simultáneamente abra todos los con-

ductores del circuito; 

c) Ms  de un edificio.  En una propiedad que comprenda más de un 

edificio .: bajo" una Aola. adatas tra 1s conductor ArlAida. -qUe''alintentan • 

cada edificio servido- debergti:  serf tegidos , llor diipcisitiVoís :soltre-'" 

corriente que :  pOdran ser'. localizados en -er s -ervido en:  iStrb 

ficio de lamisma propiedad, - siempre '  que estos  ,dispos-ittskis sean acceSi. ,,  

bles a los ocupantes del edificio servido. ' 

, • ; 

,, 1230.91 .Ubicaci4n.. 
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2 3 0 . 9 1 -  U b i c a c i ó n .  E l  d i s p o s i t i v o  d e  s o b r e c o r r i e h t e  d e b e r á  s e r . p a r t e  i n t e - ,  

g r a l  d e  l o S  m e d i o s  d e  d e s c o n e x i ó n  d e l  s e r v i c i o  o  d e b e r á  e s t a r  l o c a l i z a d o  

i n m e d i a t a m e n t e  a d y a d e n t e  a  e l l o s ,  a  m e n o s  q u e  l o s , m e d i c í  d e  d e s c o n e x i ó n  

e s t é n  s i t u a d o s  e n  e l  e x t r e m o  e x t e r i o r  d e  l o s  c o n d u c t o r e s  d e e n t r a d a .  
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2 3 0 . 9 2  U b i c a c i ó n  d e  l o s  d i s p o s i t i v o s  d e  s o b r e c o r r i e n t e  d e  c i r c u i t o s   

r a m a l e s .  C u a n d o  l o s  d i s p o s i t i v o s  d e  s o b r e c o r r i e n t e  d e l  s e r v i c i o  e s t é n  

b a j o  l l a v e  o  s e l l a d o s ,  o  n o  s o n  f á c i l m e n t e  a c c e s i b l e s ,  l o s  d i s p o s i t i V o s  

d e  s o b r e c o r r i e n t e  d e  l o s  c i r c u i t o s  r a m a l e s  d e b e r á n   s r   i n s t a l a d o s  e n  e l  

l a d o d e l a `- c a r g a y ' m o t i t a d o s   e n   u n  l u g a r a c c e s i b l e  y  s e r i c i d d :  .u n a c a p a c i -

d a d  m e o o r . q u e  l o s . ,  4isposlt,i3.1os ;d e  s o i j r : e c o r r i e n t e   d e l   s e r v i c i o .  , 
- . . 
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2 3 0 . 9 6   E s p a c i o   d é ' t r a b i i c i .   ' S e  d e b e r á  p r o p o r c i o n a r   s u i i c i n t e  e s p a c i o  d a''' .  

t r a b a j o  e n  I t i ' v e t i n d a d   d e   l a s   d i s a a i t i v o s   d e   s é b r e c o r r i e n t e   d e l   s e r v i c i o   

p a r a  p e r M i t i r ,  s e g u r i d a d   -d e  o p e r a c i ó n ,  ' c l a i n b i o -s  :di p i e z d s ,  ' i n a p i a 6 u  y   r e p a  

r a ci o n e g.' i bi ui n g a n C a s o  e l   i b Oi ci o' d é' ti al b a j 6' d t b e ri ei' m eí a t ti q 1 4  e l  

e s p e c i f i c a d o  e n  l a  s e c c i ó n  1 1 0 . 1 6 .  ' 

2 3 0 . 9 8  C o r r i e n t e  d e  c o r t o  c i r c u i t o  d i s p o n i b l e .   E l  e q u i p o  d e  s e r v i c i o  y  

s u s  d i s p o s i t i v o s  d e  p r o t e c c i ó n  c o n t r a  s o b r e c o r r i e n t e  d e b e r á n  t e n e r  u n a  

c a p a c i d a d  d e  c o r r i e n t e  d e  c o r t o  c i r c u i t o  i g u a l  o  m a y o r  q u e  l a  c o r r i e n t e  d e  

c o r t o  c i r c u i t o  d i s p o n i b l e  e a  s u  t e r m i n a l  d e  s u m i n i s t r o .  

/ A r t i c u l o  2 4 0. 
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Articulo 240. Pro tecci6n contra sobrecorriante 
• 

240.1 Alcance.  ,Este 'articulo da las _disposiciones generales para la 
*aplicación .de los dispositiVos de protección cántra éobtéco±tiene. 

240.2 Ob  ato de la rotecci6n contra sobredorriente.' La protección 

contra sobrecorriente para'conductcrei y equipos es provista con el fin 
de abrir el circuito erictricO si la corriente alcanza un valor que 

pueda producir temperaturas excesivas o peligrosas en el dondudtor o en 
'el aislaraiento del mismo. 

240.3 Proec6deeupos.  Los equipos deberán ser protegidos contra 

sobrecorrientes como se establece en las referencias de la lista 
siguiente: 

Equipos Articulo  

Anuncios luminosos y alumbrado de realce 600 
Artefactos'' •" 422 
Circuitos de señales, de C sontrol remoto, 
.depiotenia likajO voltaje, de potencia 
de baja energía 725 

Tableros de maniobra, y , tabl.eros distribución- .384 
- • 

Equipos-'acondicionadore,s de aire y de 
refrigeración 
Equipos de.: soldadura eléctrica . 

:14áquinass,herramientas pera trabajar metales 

iTOtOres, circuitos de motores y equipos de 
control . 
8ervic  'os 

240.5 Protección  contra sobrecorriente 

. a) Conductores. Los_ conductores serOn protegidos  de acuerdo con 
sus capacidades de corriente, dadas en los cuadros3l0;12 a  310.15, 
excepto en los casos siguientes: 

"Ex.sep.kgn 1:1 CeP40.424:fis los .diSPositiVes de protedeión de sobre-
corriente no ajustables de 800 amperios o menos. Cuando las capa-
cidades normales de interruptores automáticos no ajuStables no 
correspondan con la capacidad de corriente de los conductores, se 
puede usar la capacidad normalizada inmediata superior, pero sola-
mente cuando sea de 800 amperios o menos. 

• ' • 

. 
" . .• , 

2: 
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Excepción 2:  Ger4onesz±l_ramb.e.2.aratos. Los alambres y 
cOrdOnes de calibre 16 d cOrdcheS decorativos:se consi- 
derarán protegidos por dispositiyps desobrecorriante de 20 A, 
excepto los casos estipulados  en la sección  620.61. • 

Los alambres - de'sParstóS dé 16S calibres permitidos Para derivacio-
nes en la sección 210419 c) 2) se consideraran protegidos por la protec-
ción contra sobrecorriente de 30 40 y 50 amperios de los circuitos rama-
les del articulo 210. 

Los cordones flexibles aprobados para uso ea artefactos específicos 

se considerarán protegidos por el dispositivo de sobrecorriente,de los 

circuitos ramales descritos  en  el articulo 210, cuando cumplan con lo 
siguiente: 

CirCuitos de 20 amperios: Cordón 18 y ingyotes 
Circuitos de 30 amperios;. Cord6n,4e 10 A ddcapacidad,y de calibres 

• mayores ' 1.  
Circuitos de 40 amperios: Cordón de 20 A de capacidad y de calibres 

•-:miyores' - 

Circuitos de 50 amperios: Cordón de 20 A de capacidad y de calibres 
mayores 

„ 
Excepción 3: Circuitos de motores. ,  Los conductores de circuitos 
de motores y de circuitos de control de m 'atores protegidos  de 
acuerdo coa las partes C, D, E, y F del articulo 430:  Los conduc-
tóres de circuitos de artefactos-ectionadosipOr motor protegidos 
de acuerdo con Las partes  E y D -del articulo 422. .Los conductores 
de circuitos de equipos acondicionadores de aire y de refrigeración 
protegidos de acuerdo  con  las partes C y F del articulo 440. 

Easvción  4:  Circuitos de control. Cuando no están en el mismo 
cable con los circuitos de comunicación como se esti¡ula en la 
sección 725.7, los conductores  de,.  los circuitos de control que no 
sean ,circuitos de  control de  motores  se considerarán protegidos 
por dispositivos di sobreCOrriete que tengan una capacidad  nomi- 
nal  o de ajuste  no illoyordel 300 por ciento de  la capacidad  de 
corriente de los conductores de control remoto. ' 

, • • 

Excepción 6:  CqsAmstsau.mualtrivaciones. Los conductores de 
derivaciones permitidos eh las secciones 210.12 0'; 24015 
excePcioneS 3,5,6' y 7; 364.9- y 364.14 Y la 'pate. r  
articulo 430. - 

• 

, 

fb) Valores' 
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:s..., b)-'', V al or e Sti or m ali. 7 Á d os:,:-.*-L a s; c a p e ci d a d e S' d e' s e orri e nt e,: n or m ali z a-

d a s d é f u 0, 1 4 4 . y., 4 *. # 1.:t ér *tit ot s g‘ti 4r n ati c o _ s n o: al u St a bl e S-iii n: 1 5, 

2 0,• 4 5,-f. 5 0; 

2 0 0, 2 2 5, 2 5 0, 3 0 0, 5 . 0 9, 60 0 ,. 7 0 0, 8 0 0 y 1 , 0 0 0: 

• 2 4 0. 6 F u si bl e s. • 

:-: 4) N o d e b e r á n utili z a r s e f u si bl e s d e t a P ó n. y " s u s p ort af a si bl e s e n 

ci r c uit o s ' d e m á s d e 1 2 5 v Olti o s e nt r e c o n d u ct o r e s e x c e pt o e n ci r c uit o s  

' ali m e nt a d o s • P o z n ' ai st e ni a- q ü e t e n g a: el a elltr o p u e st o a. ti e r r a .37- 4 1t e 
ni n g á n c o n d u ct o r d e t al e s : cir e uit o S'.fftr ati O n e ,a mi s .' d e 1 5 0 v olti o s r e s p e ct o 

a t i e r r a ; 

I D ) L o s f u si bl e s d e c a rt u c h o y s u s p ort af u si bl e s d e 3 0 0 v olti o s 

n o mi n al e s n o d e b e r á n .  Utili z a r s e dri ci r c uit o s  c ó n m á s : d e 3 0 0 v o l t i o s e n t r e 

c o n d u ct o r e s, e x c e pt o. e n ci r c uit o s ali m e nt a d o s . p or u n. si st e m a q u e t e n g a 

e l n e u t r o p u e s t o a t i e r r a ,,jr - q u e -  ni n g ú n C o n d u er or -d e t al e s Ci r c uit o s f u n -

ci o n e a mi s d e 4 0 0 v olti o s r e s p e ct o El ti err a.; ;  • -  

c. ) El c a s q uill o r o s c a d o d e l o s p ort af u si bl e. s d e l t i p o . de t a p ó n 

s e c o n e c t a r á d e l l a d o d e l a c a r g a d e l c i r c u i t o. 
••n • • • ' y „ .n ._ , „ , .  . . , , 

2 4 0. 8 Di e ...... 2. 2. sit k; 2 1..t _Er mi c os. N o d e b e r á n utili z a r s e ,p ar a l a p r ot e c ci ó n . 

d e c o n d u ct o r e s c o nt r a s o br e c orri e nt e s d e b i d a s a c o r t a c i r c u i t o s o t i e r r a s 

c o rt a ci r c uit o s t ár mi c o s, r el e v a d or e s t é r mi c o s y ot r o s di s p o siti v o s n o  c l i s e -

fi a d o s p a r a a b ri r c o rt a ci r c uit o s, p e r o p u e d e n u s a r s e p a r a p r ot e g e r l o s c o n -

d u ct o r e s d e ci r c uit o s r a m al e s d e M ot or es  c o n t r a  S o br e c ar g a s .'ii ' é st o s e st á n 

p r ot e gi d o s d e a c u e r d o c o n l a s e c ci ó n 4 3 0, 4 0. 

2 4 0. 1 1 C o n d u ct o r e s vi v o s  

a ). E n c a d a c o n d u ct o r vi v o: ( n o p u e st o, a ti e r r a ) s e -i nt e r c al a r á u n 

di s p o siti v o d e s o br e c orr -l e nt e ( f u si bl e, o i nt e r r u pt o r „a ut o m áti c o ). P a r a 

ci r c uit o s d e m ot or e s, vfi s s e e l a r t i c u l o 4 3 0 ;  „  .  •  

b) L o s i nt e r r u pt o r e s a ut o m áti c o s d e s c o n e ct a r á n t o d o s l o s c o n d u c- 
- 

t a r e s vi v o s d el ci r c uit o, e x c e pt o .,eu-el c a s o si g ui e nt e:. 
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Se , pueden usar interruptores. automáticos ,unipplares 
individuales pare 'le. t;raiaCcitin de:CaEia 4Cetidlictor, en  circuitos  
de 2  hilos  no  puestes''aft¡erra,..ÁgcadiCOndutior nO•PUistoa 
tierra en ' circuitos de corriente ,directa"de'3. hilos .o en circuitos 
mormfásicos de 3 hilos  o  pera cada  conductor no  puesto  -a tierra en 
Circuitos ramal-eh. ,  de alumbrado o ;'4..é  artefactos  'conectados  a sis-
temas triftisicos de 4 hilos, siempre que tales circuitos de alum-
brado o de artefactos sean alimentados por un sistema -ifie tenga el 
neutro puesto a tierra .y que. t'anal .conductor  de tales  circuitos 

• trabaje a voltaje Mayor qUe permitido  'en sección  210.6. . • . „ , 
240.12  Conductor  puesto .a tierra.  No deberá „colocarse ..nin &In dispositivo -•. 
de Sohrecorriente  en  ningún  conductor  puesto  a  tierra, excepto en los casos • 
siguientes: 

ExcersikU..:. -  Cuando el dispositivo  de  Sobrecárriente abre simul-
táneamente todos los conductores del -circ4to.. „ . . 

. Excpción.  2 Para PrO441:64- 4:Potores:;ezt marcha  eotacrf se  
indica , en las Erecciones 4304 :36.y  43O37. : 

240.13 2151312jel_1532n_delca conductor  - u to a tierra :  '' Cuando ocurre 
un, cambio ..de 'calibre :  del conductor vivo', puede realizarse. un cambio simi-
lar en el calibre del conductor ,puesto a tierra... 

240,14  !iisibles..o .:interruptores- ,automáticos  en  paralelo,  1,05 1 fdispositivos 
de  sobrecorriente compuestos  de  fusiileS' ,, y1ol.interrUptores :automáticos . rio  

4isp604rán ,o linate larkm en paraielO*. 
. • 

Excepción: interruptdres adtCtiaticos  ensamb lados en paralelo 
que -estén, probados  y  aprobados  tinid une Sine "unidad::. 

B. Ubicación 
• 

240.15 Ublcación  en el  circuito.  Los. dispositivos - de .sobrecorriente debe-
rán localizarse' en al.  punto donde  e.t  conductor  que se va a proteger recibe 

su alimentación, excepto en los casos siguientes:. . 

Excepción' 1: Conductores  de Servicio,  Se puede colocar un disposi- 
tivo de protecciÓn.COntra sobrecorriente en laloria"especificada 
en la sección 230.91. 

/Excepción  2: 
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ExpericiÓn . Protedción!..der,:ectriduCt'br:::de Menor alitire.  Cuando 
- el disPositivOYde- •"sobredorriente qtie'PrOtegesa .16s -Conductores 
de mayor calibre también  protege  e los conductores  de inettn.  

7 ' calibre 'de aeutede •-con ' los cuadrOs: 310.12 A 310. 15; 

Excepción 3: .  Circuitos ramales..  La  derivaciones a salidas indi-
vidualea:y loa conductores de circuitos que alimentan una estufa 
eléctrica doméstica se considerarán como protegidos por los dispo-
sitivos  de sóbrecorrriente del circuito ramal cuando estén de 
acuerdo con las secciones .  2 10.19, 210.20, y 210.25. 

Excepción 4; Derivaciones en los alimentadores. Un conductor deri- 
vado . dé. 1.4rt alimeniador  se  considerar  adecuadamente :- protegido contra 

:.:Ii.0400Orriente; cuando  se  instale  de acuerdo  con  las secciones 
364. 8ry:- 430:59. - 

$ 
Emtptión 5:  , Derivaciones rilía  ors de  .rtree.;-  bietripi -de lon itud 
en' alimettadorea Para etindUcterea' derivadda de Un :alimentador 

,-cdando.4e cumplaa:todas lascondlotondigulentei: a)  que la ion- 
'. • gitud de ' cada condueter -derivadO - nd - exceda de -  3 métroa; b) que  la  

capacidad -de. cdtriente ~los:condUttores:-derivadoS' sea; 1) no 
-ninenor Itie tArga:tbffintift- talCUladade lOajCircuitos alimenta- 

' - dos.  pOr los conduCtoret 'deriVedoi y '2) :-to , tEtérti# le. capacidad 
nomina1 : .  en itperios: del  tablet' de:Manióbra;•d, del. tablero de dis- 

* ' pbr7 CondUttorea deriVados; e) :que los 
conductores :derivados no -:Ae:Prbiengueti mASsallá  del  tablero de 

• Maniobra,.  tableródé distrilicíción • b. de- 16s diapOsitiVós de control 
.qUe .dielloa , cónduétorea aiiiiehienI ,'0.- - COn excepción et el  punto de 
cOnexiók1:a1, • Alimentadolbs - cOndnetóree derivados estén encerra- 

- - dos :én:Uha:-Canalizadión,"-qUe7 Se .elstehder4-desdé la derivaCión 
hasta la cubierta de un tablero de maniobra o de  Añ  tablero de dis-
tribución o de los dispositivos de control o a la parte posterior 
de un tablero de maniobra abierto. 

/Excepción 6: 
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Excecci6n. 6:  Derivacione  4e ratmentadores 'Ores de 7.50  ta  
- dé-  lon'gjtitt. ..,..CtiálidO:-e.rcondfmtor-:de :menor calibre de .1a; deriva- 

_ ción  enga  un 1.ártAci444 -47.portiertte de 'por, 16- Min.& un tercio 
' lá capacidad - de corriente  del.  conductor,,. del '44 alimentado 

siempre que la derivacián esté protegida adecuadamente de daAos 
materiales, que su longitud no sea mayor de 7.50 metros y que termine 
en un solo interruptor automático o juego de fusles que limiten 
la carga en la derivaci6n de acuerdo con lo permitido por los 
cuadros 310,-. 12 a 310-45: - allá' de' eite ,punto, los conductores 
pueden alimentar cualquier número de interratitores automáticos o 
juegos de fusibles. . 

t 

— 
 71=7 Pv) tfr:1-7 

; '• 

-5'7c2 • 

. • . . . , 

Excepción  - alimentadores,  . par*: transformadores 
 con 1.o5. secundario de longitud mayor d 750 

• 'Citando todas las condiciones siguientes se''.cusiplan: los conduc- 
tores que alimenten el primario del. transformador tengan una capa-
FP1-10,11e..,,corriente:,no.., , meno. 4i-  14;:,ionductores 
o d la  protección j de  spbrecorriente  de  qs  que  son  derivados;    
"•2) . lo  conductores alimentados :por el setitii4iiio  del  transformador  
• tengan, una capacidad  de  !corriente -,‘talt que, "'etlandio Si multiplique 
por  la  pelact&i.. de  voltaje-, del  secundario . el 'primario r Sea . por lo 
'menos un tercio  la  capacidad de-,:,corriente.de los conductores o pro-
tecciln„..4e, ..ap. brpepyr*ene.: ,  4e 14,-- que las,: cou4Liciáret: primarios son 
deriva4os.;  .3) la  longitud  total , de-:nn::tionductbr piiMerio más uno 
secundáriq,  excluyendo cualquier parte  xle.t.:iionánitor...Pilmario que 
esté protegido  a  su capacidad de. corriente,- - no sea major  de 7.50 m; 

"•. 4) los; 'conductores .primarios- y. secundarios festétf- adecuadamente pro- 
tegiáci.1 contra  darlosjoaterialea,:-, y - 5-) Jos, conductoies , secundarios 
terminen up. solo  tut.err.. au tomático juego'  "de  fusibles que 

la carga a 'Acs.ya).9rgs.,pori4ipidtf. el' los, cuadros 310.12 
•a 31.0 15.. • 

Tku 

4. 

/240.16 Ubicaci6n. 
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240..16 Ub locái.es.  t  díiitivos da2.Siibreiorriente debe- 

rán localizarse donde estén: 

a) Fficilmente4Cdasible tn.::Ciaino 'Se estipula  en  las seccio-

nes- 2341.9,1. ..se-rvirtio.. 7 e,n.,- la secci6n, :„.364 .1.1 para 

: barra.s • ' 
' • - • 

,-yec Wad. . ...mstrial 

fáciVaccps9 74,104P'.VaXilq*', .i.P447.4,.P.q44.417.714 .41.44: 711  

acceso • 7a.: tod-00 .soreorrjen tE los  :cc.nduc- 

bares Aue•alimentau.,.-.0... 

adificiC Multifarilliii' &tilde' 
XVietrY. ..Y Aulixkl:grytyulgItQ .14 .-4r4illisraci§n,  .4e1  
edificio y donde estén bajo continua supervisión d e .  la adrrin'is-1  
&d bsÍtvoà Fae -i-Cbra'66rriente de1Hiió -16s 

ckn .A.<1.1?,r. qc:Tri,Pte;•4i 1111  alArlelzt.adcr;.4. ,:sum.tuistre 
energía a más de un usuario, pueclau ser accesibles solamente a 
personal autorizado por la administraci6n. 

C. Cubiertas  

240.17 9.1119.Ite_..,..Q.,..p.ffradilsosima corrAlaa 
a) Generalidades. los dispositivos de sobrecorriente deberán estar 

encerrados en cajas o gabinetes, a menos que formen parte de un conjunto 

especialmente aprobado que ofrezca una protección equivalente o a menos 

que sean montados sobre tableros de maniobra, centros de carga o controla-

dores localizados en cuartos o recintos libres de humedad y de material 

fácilmente inflamable. La palanca de un interruptor automático puede ser 

accesible sin necesidad de abrir una puerta o tapa; 

/b) Lugares  
• • , 
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b) Lugares húmedos o mojados. Las cubiertas para los dispositi-

vos de sobrecorriente ea lugara'hémedos o mojados serán de un tipo apro-

bado para tales lugares y estarán Montadas de modo que haya una separación 

mínima de 6 mm (1/4") entre- la cubierta y la pared u otra' superficie de 
soporte; 

c) Posición vertical. Las cubiertas para dispositivos de sobre-

corriente se montarán en posición vertical a menos que por circunstancias 

especiales ésto no sea factible; 
• ' 

d), Rosetas.  „Los  fuib1es  no  deben montarse  en  rosetas. 

- 111 ., 1222sgatILILL,Evast=sta 
240.18 - -x 6 de fusibles de cortacircuitos . térmico an 
manipularlos. Se deberán proveer, medios : de, desconeFión.;en 4ado'de la 

11-eut495,64-eAtodos los,fdsibleso.;CottadirCuitOs:térmitos'in circuitos , 

de--dartucho'ed 'circuitos 
de  eualguier,:v0tdrié:OandnIsean ateeSibles. ,a'personia.no : califigadas, 

de  renetalque cada cireditóAndividual . q0e.tontetgajdsibleivo corta-

circuitos térmicos pueda ser independientemente desódnectado de la 
- . . . ,fuente„de ; energia :eléctricacon ecepcipn-,..de.y. io_dispuestoenja 

Sección 23003. y-exeipto -'ciiie;'iin Sóle-medio-dd. esconexiónpue a ser usado 

para cnrolsr 1,41  grupo  de-circult9s,PSda,unode,:,ellos_protegido por . . _ .  fusi- 
bles bajo las condiciones descritas  en  la 

-• sección 430.112., .• 

*ti 

3. 

".• 

/240.11 Partes 
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240.19 Partei de movimiento sa to ovan las de se forman arcos. ,Las 

partes  de  movimiento brusco o  en  las que  se forman arcos deberán cumplir 

con lo'  signiente't, 

a) Ubicación:  Los fusibles y los interruptores automáticos debe-

rán estaride.tal'maner&localizadoilo:protegidosftnellas personas no 

serán qUemadas :o- daffadaS de- alguntubtra. forma al manipularlos; 

b) Partes  de  boVimiento'sóbito  Las  manijas o palancas de inte-

rrupt6res automátiCosYTarteSaimilares ,que;..ppedan,moverse  bruscamente  

de  tal Manera qUe'lat personas:en -su Vetindad.están expUestas a sufrir daffo 

'Por golpes  de  aqdéllasserfin . rez. ..daslO  aisladas.. , 

E.  •Ifivillts_de..._Alta§11,2,a2Etafusibles ,- 
• ; 5, 

240.20 Fusibles de !iefill,&  base  tipo  Edison. Los  fusibles de tapón de 

base tipo Edison deberán cumplir con  lo  siguiente: 

a) Clasificación:  LOs.IUSibIes-di-estd . tipci serán clasificados 

para un voltaje no mayói de  1Z  voltios, de -01 a 36 
b) Partes  vivas.  Los fusibleasi'POrtati"iiblis á' do  Sean insta-

lados 'y  montados juntos no deberán:'tener- -partes-vivas  expues tas;  

. c) Mareadó. -  Los fusibles detepÓnde 15amparids  nominales ,a menos 

. deberán distinguirse de aqUallos de mayor capacidad por medio de Una aber-
tura eXagonal en la tapia eh la cual haya  untúvientant de mica o material 

similar  o Por'algrin otro rasgo  exagánal, tal'COMO"le'forMa.de la parte 

superior  o de la 'tapa Misma o por -un entrante o'idlienii allegan:al en la 
,parte superior o en la tapa. 

..10Sfusibles . de'taPón .de'b.aietipO EdisonAeber rinuaarse solamente 

para reemplazos en instalaciones existentes cuando no haya eVidencia , de 
alteración o sobrecapacidad de fusión ..  

• 

, 240,21 : Pox:ta,js,?-1,ths_i_arajy2sLaiiLe.,11491. No se instalarán portafu- 

, .sibles-para fusibles„de tapón de 30 amperios y menores; -a"menos que cumplan 

pon lo exigido por la,sección,240c21 o que est:én hechos para cumpiir coa 

-.1a secci6n-240.22 con. e/ uso*. un adaptador. 

/240 ..22 FuSibles  
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rtafusibles S Cuando, se usen 
fusib1ed4i diellOsittvO4 de sobrecorrientes ex 

dos por este Código, los fusibles y portafusibles deberán cumplir .con 

loi requisitós -'SigUientes: . 

a) ClasaicaCión. q,os fusibles de tapón y  pertafusibles del 
tipo S se clasifi learán9para -voltajes no mayores-da 125,voltios; , dp 
O a 15 àmperios,   al 16 a 20 amperios y de 2 1  a .30 amperios;.. . . , 

'114 Usó'de'fnbiblesen portafusibies de.diferentIclasificación. 

Los fusibles clasificados di 161a20 amperios de. 21i  e 30 SmFeriOs. 00, 
se utilizaran con portafuilbles o adaptadores 40 menor, clasificacit de 

corriente; 

c) Portafusil:des:t. 0daptadored...LoS.. fusibles!, portafusibles y 

adaptadores deben diPeaerse  en forma tal .que  un fusible que no  sea del  tipo S 
no pueda usarse ea un portafusible,,o adaptadoparar*U4bleitipoS; 

/nalterabilidad.en sus ajustes.  Los  fusibles, portafusibles 

adaptadores deberlic-4iserlarse de,tal maaera que sea-difteil- 'eiterar sus 
ajustes y bacerpuentes-conAllos; 

e) Malutadores.  no  xezovilrles.  Los adaptadores deberán 

dtseflarse  en a1  forma que una vez en un poriefusible'nó paedan •. • • . 
ser quitados;  

f) Intercambiabilidad.  Los fusibles, ,Portabisibles .' y ' adaptadores  , 
de diferentes4alarieantes.deb ST eran ser intercambiables entre ei' -16S  cas-

quillos quillos con , adaptudotes deberán ser adecuados Pura usarse in pói•tafUsikei 

con base tipo Edisorg 

't) Tipo tapón.i..,,L0S. fusibles -Y,P9rtafusibles deberán se* del't1W -

de tapón;, 

h) oacidad en amperios.  Cada fusible, portafusible y adaptador 

deberá estar marcado con sus amperios nominales; 
! , 

i) Narcas.  Los fusibles de 0 - a  15  amperios nóMinale¡Aeberán dis-

tinguirse de aquéllos de  mayor  capacidad&r medio de uns.abertura.exago-
nal en la tapa en la cual haya una .lietiána'de mica o Material ¡similar o 

por algan otro rasgo prominente exagCnal til codo la ferina de1a_parte 

superior o de la tapa misma o por un entrante o saliente exagonal en la 

parte' Soperiár c, en  la tapa. 

/F. Fusibles 
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F. LuaskI2LA.41.1-i_tirá._ 

240.23 aidta222it:e.ALt_tichot....i42.1.„_ta-  Los  fusibles  ..de  cartucho  

y portafusibles deberán cumplir con lo siguiente: • 
• vo 

CIasificaci6n'..yLOa i fubibles-.4g,cartuchoHypOrtafusibles de 
O a-600rampri0S-.4eberin...Clasificarie:,ieniendo en cuenta  la  corriente y. 

el  voltaje  de la  forria  siguiente: 

, . . • 

Vol ta j no ihaybr da. :  • 
250  voltios  
(amperios), 

Vola3.,A.9:.:MP-Y0F 4e 
300 . Vbitibs 

Vo4eje.40 mayor de 
600 voltios 

-:‘(amperios) 
, 

' .-0.30 . - 0:15 -  0-30 
,,--... 31-60 , , .... ..., '..:.-. ' 1'26=46-. ' - ' ' f. - ' 31 .-60 

6 1:100:',:'.: -.,:'-',....: . -  ' --il  ..,
30

-- ...-....,..,.L. 61-100 
101-200 : , 3i..6.0.7-  .: ) ' .: ' ' ' ' --. 101 .;,200 
201-400 :- -400 
401-600 401 -600 

. - • 

b)1q0 intercambiabilidad,eftAos tafusibles de cartucho de 
0 a 6 000 ampetioaí.  Los_portafuSibles estaran_diseftados de tal manera que  
sea dificil colocar un fusible de cualquier clase dada en_un portafusib/e 
que esta disettado para una corriente menor o un voltaje mayor a los de la 
clase a , que-pertenesca. Los portafusibles para fusibles limitadores de 

corriente no permitirán  la  inserción  de fusibles q4e no sean .limitadores 
de corriente; 

c) Marcas'. Los fusibles serán.claramente-marcadds ya sea pox impre-
si6n sobre el,Cartucho o por uni etiqueta fijada al:cartucho, mostrando la 
siguiente informaci6n: 1),amperioi'nominales, 2)  voltaje  nominal,  3) capa-
cidad de interrupci6n cuando sea distinta  de  10 000  amperios,  4)  "limita-
ci6n de corriente" cuando sea necesario  y. 5) el nombre del fabricante o la 
marca de fábrica' - 

ExCipci6n:.  La indicacian de la capacidad de interrupción puede 
omitirse en los fusibles que  se user'  como  protecci6n.suplementaria. 

,-..- --Interruptores  
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e-eN 

G. . InterrFitiosea.,  aUtomitico's: 

240 ./2 ,interruptore autoT .,LoR intertaptoresautbmaticos :  deberán 
cumplir con lo siguientei- • • 

a)  todo,- de funcionamiiento-.-  En-  genera-4110Y: interruptores auto-„ . 
máticos..podrán- cerrarle y abrirse  _ atarme-Unen:te sin; 4ffillear  ninguna otra  
fuente de energía, aunque el funcionamientO.-nOrker ptifede pbr as'' 
fuentes de energía tales como energía eléctrica, neumática y similares. 

• •-- Los grandes- interruptores  entomáticOi que han de ser Cerrados o abiertos „ 
por energía eléctrica, neumática u, otra forma de energia-POrán cerrarse „ 
manualmente por razones de mantenimiento y podrán también ser f  disparados 
manualmente bajo carga sin el uso de energía; 

b) Dato al operador.  Los interruptores automáticos deberán mon-

tarse y disponerse de forma tal que no sea probable que durante St1 funcio-

namiento cause dato al operador; ' 
c) Indicación.  Los interruptores automáticos deberán indicar si 

están en la posición de abierto o cerrado; 

d) Inalterahilided en sus Ajustes. -  ' VOL ttititrititnr: automático en , 
• aire , --ntilizads%. pezra;-,1.9,1..-cirouitos • rertialeede.scritt56 arti.401,0 10,, 

cualquier  -41teráCi6n 1; en  su punto  
de . disparo  . tiempo.:-,reqiierido,--peral-an,‘•funcioiierikeritoi . ;.  

e)  i5arcado, LOS  interrup tores  automáticos  deberfin;.ibercerie ..  J:6-O et.2 
cepacilast.' de tal manera -: que - la imarca  .aeal-, durabl& y ,  viliblOteapués di 

instalación excepto cuando sea necesario quitar la cubierta.o idip¡Uardo:» 
• • La, capacidad -, ,en amperios de. on Interruptor ,automático  de.,- 1,4!iimilerios o 

Menols 'y de 600 vol tio :o -7inquó deberé ser 'moldeada , -'et tarilOdit • giabide ci 

similarmente .mazcade.en le: .palanca ,  o en e. 1 área de le' guarnición•rdel; 

interruptor  , eutgatticci Pida',  interruptor automático  de,-.240 • voltios  - o ” • 
,me-ups  de -.voltaje . .n.ominal:  y•i4e‘T.100:ampericts o -.:.stilenós. tenga -Una apa- 

ciclad interruptive distinta de 5 000 amperios deberá tenerin'C'epa'aided' 

interrupti.va indicada sobre el mismo o, .,en, su, etiqueta 4 4entificaci6n. 

Cada interruptor automático  de Z40  voltios  o  más  de,',vortajl-'nóminal o de 

Més 'de 100 ampez...ias non iza as y que tenga una capacidad interruptiva dis-

tinta de 10 600 amperios deberá tener su capacidad interruptiva indicada 

sobre.eL:mimooeisu  etiqueta de identificación. 
• • , /Excepción:  
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Excepción:  J4, .marca de .eapagida• interrOptiva podrá omitirse 
en los interruptores automáticos utilizados para protección 
suplementaria. 

„ 

Generalidades' . 

240:27 Esi ...11 contra sobricorriente d.el iipo limita-

dor de corriente. Un dispositivo de proteCción contra' sObtetorriente es 
un dispositiVo que, -CuaidO- interrumpe un Circuito deterMinadó,  limitará 
firmemente la corriente de cortacircuito 'ea dicho circUito a un valor espe-
cificado,' sustanCiaiiente - inferiOr -ai que se obtendría en el mismo cir-
cuito si el dispositivo limitador de corriente fuese sustituido por un 
conductor sólido de impedanCia'cOmparable.' 

240.30 Protección su lementaria contra sobrecorriente. Cuando se utilice 

protección suplementaria contra sobrecorriente en artefactos u otros equi-

pos de utzación, para dar protección individual a componentes especí-

ficos o circuitos  internos dentro del mismo equipo, esto no anula ninguno 

de los requisitos aplicables a los circuitos ramales y no será utilizado 

como_unsustituto.de  la,  protección de los circuitos ramales. 

4  

- 

Articulo 250 
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Obneición t4erra  . 

A. Generalidades 

•250.1 Alcance.  Este artícu1Ob4e400requisitos generales para la 

laconexión.a tierX.4..Y•lPses_conectadores.de instalacioneseléc-. 
tricas, y los,..requis#os específicos para íos sigulentes:' 

a) Sistema*, circuitos Y equipos. requeridos ea los ve :se .  
permite.,o..no_ser.puestos 4,tierra* 

b) ,Cepductor.del  circuito a ser.puesto.a. tierra en .sistemas_ 
puestos.a,tierra;., . - • 

o) Ubicación de las oonelciones de tierra; 
d) Tipos y calibres de los conductores de'Conexion a tierra, de 

los puentes conectadores y de%loi.tlectrb'dts; . . 
e) liétndás"de  conexión  a  tierra y cle'coAticiów'por - puentes.;- 

Condiciones  bajo lis' que resg-Uárdiad,',aislamlí.olto porsepara- 
ción o aisiamielifos ISueden sei sat1tuidti4-por•conettlón a tiCrra; 

g) Conexioneedeparirayós. " 
¡Los  circátOs.-sonPuestós a :tierra pire'limitar voltajes exceSivw 
producidos por rayos, sobrevoltajes de líneas, o contacto accidental 
con lineas de mayor voltaje y para limitar el voltaje a tierra durante 
el funcionamiento normal. Los materiales conductores que contienen 
conductores eléctricos o equipos o que forman parte de tales equipos, 
son puestos a tierra con el fin de evitar un voltaje  mayor  que el de 
tierra en estos materiales. 
Los circuitos y cubiertas se ponen a tierra para facilitar el funcio- 
namiento de los dispositivos de sobrecorriente en el caso de fallas 
en el aislamiento o fallas a tierra. (Véase la sección 110.104/ 

250.2 Otros artículos.  En otros artículos que se aplican a casos particu-

lares de instalación de conductores y equipos, hay requisitos que son adi-

cionales a los de este artículo o modificaciones a éstos. 

/Anuncios 
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Equipos de servicio 
Interruptores 

400.13  
40014  

!:230.63 
380.1 

670 380.12 . 

430 

810 

230 

311427 ' 

Pig.  11.-73 
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• .Articulo Sección 

Anuncios luminosos y alumbrado de realce 600 
Aparatos-  y equipos -de alumbrado ' • " 410.91 

. 410i9 
. •.. 41043. 

410.94  
410.95' ' 

Artefactos ; 422 46 _ 
Cajas de;salid4, 4e.it3terruptores 'de''.emplame.y . 

accesorios *.% 370 .4 
370.15 

Circuitos ramales' ". 210.3 
210.6 
210.7  

Circuitos de control reMotO 
Circuitos y equipos..qiie • itiliciónan a  menos de 56 voltiOs 726 
Conductores no . 

72.5.21  

200 - 

Máquinas herrsmientas para trabajar metales 

Motores y controladores 
, 

Radio y televisión 

Servicios 

Tableros de distribución 

Tableros de maniobra 

Tomacorrientes y enchufes 

. . 

;,' •••• • 

/B. Conexión 
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a. - - Conexión a tierra de circuitos y sistemas  

250.5 Circuitos y sistemas de corriente atterna aue deben ser puestoS  
a tierra. Los sistemas y circuitos de corrientes/tersa deberán aer 
puestos a tierra como se estipula en a), b) o c). Pueden ser puestos a 
tierra otros circuitos y sistemas. 

• a) Circuitos de corriente alterna de menos de 50 voltios. Los 

circuitos de corriente alterna de menos de 50 voltios deberán ser puestos 
a tierra cuando se presenten cuates quiera, at,  1as siguientes.condiciones: 

1) Cuando son alimentados por transformadores, si el sis-

tema que alimenta al transformador tiene más de 193 voltios a tierra; 
2) Cuando son alimentados por transformadores, si el sis- 

. • .- 
tema que alimenta al transformador no es puesto a tierra; 

3) Cuando son instalados cano condUCtbrearebS . fuerSde- '-  
los edificios. ". 

b) Sistemas de corriente  alterna de 50 voltios o más. 'los sis-
temas de corriente alterna que alimentan instalaciones interibres y 
Sistemas de instalaciones interiores deberán ser puestos a tierra cuando 

se presenten cualesquiera de las cnadiciones siguientes: , 
1) Cuando el sistema puede ser puesto a tierra dotal., manera 

que el máximo voltaje a tierra de los conductores vivos Doses mayor de 
150 voltios; 

4, Cuando el sistema es de 430 Y1277 voltips,nominales, 
3 fases, 4 hilos, en el cual el neutro es usado como conductor del 

circuito; 

3) Cuando el sistema es de 240/120 voltios nominales, 3 fases, 

4 hilos, en el cual el punto medio de una fase es usado como conductor del 

Circuito, y 

4) Cuando un conductor de servicio no está aislado de acuerdo 

con la sección 230.4. 
Excepción: Los sistemas eléctricos usados exclusivamente para alimen-
tar hornos eléctricos industriales para fundición, refinación, templado 
y usos similares, no necesitan estar puestos a tierra. 

al uso correcto de detectores de tierra adecuados en sistemas no pues-
tos a tierra, puede proporcionar protección adicional.! 

/c) Sistemas  



, 

 

Sis temas derivados - separadamente. Un is tema. _ .a16150r:aclo 

ai4laelAta40- Por los deltapados . 4e.-.u.n;generador 2;• transformador 
converti'fkr que op,,tertgan conexión eléctrica directa.:f  con los :tconductores.." 

alimerktadOreS 4e otrOf.al.atems;4e  aim  ntacién eoes ser RuP-1:1F9.•.9.;.5. 
a tierra' seglilk 104.: 140404 a) -  os b) anteriores-,2  4eber14. 
tier-ra- comálekcsractilca en la  se.cçión- A.50.26.  
2.50...,7,.--frircultos,;que-no,.deben s er  .puestos,:a tierra— Los .sigpientes ,  
oireaki,toS; i-9.0 ,.4e.berlErt ,A.er Pue•S og -' 

1) Circuitos oue alimenten &reas eléctricas:. (Nel,-,..41RO,I.-onen, • - - 
por encima de fibras combustibles en lugares Clase III, como se estipula 
en la sección 503.13. . 

, 2X. Los circuitos indicados en el articulo 517. 

C. Ubicación de las conexiones _d„..9...zuesta  a tierra 

250.21 Corriente en  lo  S conductores de conexión a tierra. La conexión. 
a tierra como medida de protección de sistemas de alambrados, circuitos, 
pararrayos, blindajes de cables, conduit u otras canalizaciones merfilicat ,  
debe disponerse de modo que por los conductores de conexión a tierra no 
circulen corrientes no admisibles. Las corrientes ocasionales que se pro-
dtiCen'in".  condiciones accidentales mientras los conductores  'de-•°:•COliekión a 

tierra está-o realizando sus funciones de protección, deben considerarse 
como admisibles. Si a través de un conducter de conexión a7.4.éti":4-g-é 
produce una corriente  no  admisible,-debido al uso-de tierras múltiples, 
entonces; 1) se deben abandonar una o más de e•stai tierrair;  4  -Sé deben 
cambiar  sus  ubicaciones;  '3)se  debe  interrumpir, en  forme-adiarada,  la  
continuidad del. conductor entre las conexiones a tierra.,.,:o,4 se 4e4an 
utilizar otros medios- para limitar .1a. corriente, que•seen sati,sfactorios . •, . • 4 . - _- 
para la autoridad encargada de,liacer-:cumplir este ...0digo• • , 
250. 23 - •Conexión a tierra. de.isis terdaS de ..corriente. alter,na - 

, Lob seeundarios de Sistemas , :de,P.a..que..debalo , Ser 
tierrit. tendr•conductor deteleOt4todo:  nao conexión tierra,. coner.tado. 
a unzélectr.odo-.de  conexión a .tierrai en oadat:servicio.4.. ,,, 

/Cuando 
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Cuando es tos  'sistemas  de'SnininiatrO.se  i  cian  fuera  del  inmueble, 
deben tener por  lo  menos tina cOneiiónadicional . atierta:hecha,a-u11 . elec-
trodo de conexión a tierra et . ei - iidó seCUndatio'..deljtransformadorAue :  
alimenta al sistema,  Wen  Sea en  el.  mismo transformador  o,.en.otta:parte. 
El conductor  -del eleCtr6do'de cOnetión a tierra, e&tar4:-cOnectadoalsis-
tema de c.a ,  en el lado de alimentaCión'al medio-dedesconexión-Preferr -
blemente dentro da' la cubierta de los Medios de desconexión  del  servicio 
Las conexiones a tierra no deben ser hechas en el lado  de la  carga de los 
medios de desconexión del servicio. 

r—t‘s. c.;•le,f 

,4 6 - 1 0 

7 5-  c I  

014,4 

EkCepción  1.-..-En:cada-sistemas leparado habrá un conductor de conexión 
: a .tierra como está indicado en La sección  250.6. 
E/mención 2:“En cada edificio separado habrá Un Conductor de Conexión 
a tierra donde lo exige ld'aección;25-0.24: 

•  Excepción 3: Para estufas, hornosAe pared y rpa',...segn  se 
'se permita en la sección .250.61.. 

e recomienda que el conductor. del electrodo 4e conexión a tierra de 
un servicio de gran capacidad se conecte (16er;(3-  de la  cubierta  del  
equipo  de . serViC16.7. - 

b5 Conexión . del condUCtor . pueato' a tierra . en,eleouipo_de-servicio. 

CuandO el sistema SecundariOeStá-conectado,a • tierra en  cualquier 
punto, el conductor-pueStO.i.tierra,deber4:Perridod4-"4t1443. 
E/ Calibre di eite'conduCtOr no será .  menórAue.e1.-calibre del conductor 

del eleCirOdb dé COnekión"a tierra indicadoen 'el  cuadra 
Excepción:  El'Odri~tOrlYueSto:a'tierra'no,mecesita ser'decalibre 
mayor  que el mayor de los conductores vivos de servicio. 

/250.24 Dos 

. • - 
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s u mi ni st r o a l o s m e di o s d e d e s c o n e xi ó n d e c a d a i n m u e bl e c u a n & "e s :  

t a d o p or.' „ u n si st e m a ,  ' p u e st o  •a •  ti e r r a o ' c o n e ct a d o' a. l a zR' cii bi' e rt a M et áli c a d e 
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el e cti O d b: d e r O n e Xi 6 n 7.1 ---ti ett a. -e n. u n 
i n m u e bl e s e p a r a d o s u pli ci o p o r _ u n., ali m e. nt a d o r - o  c i r c i i t o   r ei n a r..cii a n d o  

s e p r e s e nt a n c u al e s q ui e r a d e l a s si g ui e nt e s c o n di ci p p e S; •• 

a) C u a n d o s e ali m e nt e s ól o u n ci r c uit o r a m al. y x, 1 0.. 
l ' i n ni n e bl e - e q Uifi ó q u e .  e xij a C O n ei riti n :a :  t i e r r a '? 'ni r 'S e' '6: f a r d e -g a n a d o .  
. i m mi e bl e;•.. o . .7 • •  . .  : 7  •••• 
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b) - S e -  ti e n d a r e o n _.  l o s c o n d u ct o r e s d el ci r c uit O: u n '  c o n d u Ct or'.. T el. 
, c o.tt p x,t 4 1, a  ti e r r a t d e - e q ui p o s p a r a:, c o n e ct a r a ti e r r a .:ci s al q Ui ét .r,  e q ui p o 

-, n o p o rt a d o r ,d e g or." Ft.- P 7it e,,  t u b e rí a s ' - d e a g u a, •-.0  l a   ,e st r u cti f r a m et áli c a 
d el e di fi ci o - s e p a r a d o.: ,  y: n o  s e   g u d e   g a n a d o e n el' .mi s m o. • S V el 

s e p a r a d o „ ti e n e u n el e ct r o d o: ,  d e ,--c o n e xi ó n -  a t i e r r a ,,, a pr o b a d o ',' yl o 
, A 3. 1 3 2: si s t e m a , i nt eri or d e, t o b eri a m et áli c a;;: el,: ,c o n d u ct o r d e . c o n é ki ó n a 
ti e r r a d el e q ui p o d e b e r á s e r p u e nt e a d o al: el e ct r o d o y/ o al: si st e m a 
d e t u b e rí a. 

1 e,!t, 
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250.25 - Conductor qua debe . ser ues  to a tierra.. En sistemas  de ins tala cio - 
aes eléctricas interiores, el  conductor  que .debe Ser puesto a tierra será: 

a) ' En'sistín,mal, -monofásicos de dos hilos: el conductor identificado; 
b) En Sistemas Motofásicos de tres hilos: el conductor neutro 

identificado; 

) Sisterla polifásicos que tienen un hilo común a toa las 

fases: el conductor identificado; 

d) En sistemas poliasicos ea los cuales una fase es utilizada 

como en b): el conductor neutro identificado. 

Mese el articulo 200 que define al "conductor identificado",) 

. Conexión a tierra de las cubiertas 

250.32" Cubiertas de -los conductores  de  servicio. Las canalizaciones de 

servicio, los blindajes o armaduras de cables 'de servicio, Cuando sean 

metálicos, deberán ser puestos a tierra. 

250.33 Cubiertas de  otros conductores. Las cubiertas metálicas para otros 

conductores que no sean los de servicio, deberán ser puestos a tierra. 

. Excepción 1:  No necesitan ser puestas a -tierra las Cubiertas metálicas 
de conductores que se agreguen a instalaciones existentes de lineas 
a la vista sobre aisladoret, ins talaciones ocultas sobre -aisladores 
o a instalaciones con cable de cubierta no metálica en  tramos de menos 
de 7..50metros -que están- libres de contactos posibles con tierra, metal 
puesto a tierra u otro  material.  conductor y-que es tán'resguardadas 
contra  el  contactó de perSonas.' 

Excepción .2:  No necesitan ser puestas a tierra las cubiertas metálicas 
utilizadas para- proteger contra dafts mecánicos a. conjuntos aprobados 
de cables. 

E. Consón a tierra de los equipos  

250.42 Equipo fijo. Generalidades.  Las partes metálicas accesibles 

due no transporten corriente de, equipos fijos que tengan probabilidades 
de entrar en contacto con_ partes energizadas en condiciones ,anormales, 

deben ser puestas a tierra cuando exista- cualquiera de las condiciones 

siguientes: 

a) Cuando estén a 2.50 metros verticalmente o menos o a 1.50 metros 

horizontalmente o menos,- de tierra u objetoe metálicos puestos a tierra y 
'expuestos al contacto de personas 

/b) Cuando 



1):4g,3.  

25:0.  

lugares_.:...h*ados moja.dOs y: no aisladas; 

,cuatle07:e;rt.tirt ,:  en  contacto:. .con .metales; • 
d) Cuando estén en lugares -  'olas ifiOadqs pe.tigros.os-,y....d.O. acuerdo 

ar•ticulos'f500i..a-. :517; .. • .. • 
estén._ alimentados por, alambrado:.!,.en :cubierta% metálicas , 

forros -metálicos. canalizaciones. metttlicas4 . ;.- :1:: 

- 

Como lo permite el articulo 250.33 para, xxaraos,  orl  L;  
canalización. . 

.f) Cuando el equipo -funciona con cuales quiera 'de sus terminales 
a más de 150 voltios, a tierra.  

Las cubiertas de interruptores .o _interruptores automáticos 
qUe .. rio sean del -eqUipt, de- s'erViCiá - y  que' Sólo Sean acCes ibles a perso-
nas calificadas 

• Ev--cención. Con. :permiso :espeoieL.. la,... , .estructuras .. metálicas de aparatos 
calentados eléctricamente, -en... cuyo caso las estructuras deberán estar 

• ematierite  y efectiVaMénte' -aiiladan 'de • tierra; - • " • • • 
• 11....xsIption-  3:  'LOS tanque  dé itatiaf Oadores -iiáritacids . • poSteS de 
madera a alturas mayores de 2.50 metros por ertpima oteV 

.liquipo -fijó  ,iir•i•::,•• Disposiciones.-especificas-.•  .Cualqi.kiera Tque - . sea ,e1 
voltaje,, jas . partep:„:0,11.4a.s. , ...zpues.tas que no. transportan' corriente,- 
deberán- ser- :,puestas en ,1:es •equipos  de  las. clases siguientes:. 

a) Carcasas de motores;! como se especifica .0A4a.711-..ecci.O.r1; 419 
. • :15) cajas,: de. conXroles•- : . tapas: forradas de 

iAtaxiliptores  apagadores.;.... • , . • .2.: .2 • • 

c) Equipo aré' Aacensore.s- y ., 

- • • -- • 4) Equipo. elé;.tricon:-ga. y:.estudioS.. de cine, 
excepto las lámparas colgantes en ' -•circnitos:,; 40." vol tai ezno....moor;-04e 
tíos respecto a tierra; 

Equipos- .d.e ,..proyecciónllet z..ging;.:.,..:••.:,-.;-...•.ic2,..' • • 
f) Anuncios Itirninosos y equipo auxiliar, a menos que sean , s i.:nacc2e-

sil?les,,,:a; las:.  personas  axo .,..an,totrizadas .tambA..-en-_-. a.islados de tierra; 
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-g) 'CarOesai dergeneredorts'imotereS en órganos aCCionados 
eléctricamente, a menos que  el -generador.eSté efl icatm'ente'aiSlada, tanto 

detierra'COMO:dei-motOr qUesiO'mueVe; 

h) Cercases de tableros de maniobra y estructuras que soportan 

equinos de'taniobre, can La excepción de las estructuras de tableros de 
maniobra de polaridad única en corriente continua que'no neCesitan ser 
puestos a tierra si están aislados eficazmente; 

i) Equipos alimentados por circuitos de control remoto de clase 1 

y 2 cuando la parte E de este articulo requiere que estos circuitos están 
puestos a tierra. 

250.44 Equipos no eléctricos. Deberán ser puestas a tierra las partes 
metálicas siguientes: 

a) Estructuras y carriles de grúas accionadas eléctricamente; 

b) Estructuras metálicas de ascensores no accionados eléctrica-

mente, a las cuales están sujetos conductores eléctricos; , 

e) Cables metálicos de maniobra accionados a mano o cables de 

ascensores eléctricos; 

d) Cercas metálicas tales como tabiques, rejas, etc., que rodean 

equipos con voltajes superiores a 750 voltios entre conductores, a menos 
que estén en subestaciones o celdas que estén bajo el control exclusivo 

de la empresa eléctrica. 

250.45 conectado Deberán ser puestas a tierra 

las partes metálicas expuestas que no transporten corriente y que puedan 

estar propensas a energizarse, en los equipos conectados con cordón y 

enchufe, en cualesquiera de los casos siguientes: 

a) En lugares peligrosos (véanse las secciones 500 a 517); 
b) Si funcionan a más de 150 voltios respecto a tierra, excepto: 

1) Los motores si están resguardados; 

2) Las careases metAliCas de artefactos calentados eléctrica-

'mente, excluidas por el  articulo 422.16. 
c) En viviendas: 

1) Refrigeradores, congeladores, -aparatos acondicionadores 

aire;:  

Lávadi'i s's y siCadoreS. 4e'rO4d; aVadérreS de platos y 

bombas e. sumidecos; y 
13) Herramientas 
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3) Herramientas y. artefactos portátiles de sujeción manual y  
accionados por motor eléctrico, de los tipos siguientes: taladross:labdar., 
doras de arbustos, cortadoras  de  césped,  aspiradoras, lijadoras y s ierras . 

Excepción:  Las hertamien4as y  artefactos portátiles, cuando están 
,protegidos -por un sistema aprobado -  de aislamiento doble o su equiva- 
lente, no necesitan Conectarse.a tierra. Al estar provisto de tal 
Sistema aprobado, el equipo ha  de llevar  /as marcas distintivas que 
lo penelen cano "- • , 
LLas herramientas y  artefa.ctOS rkotiles :que no estén provistos de 
protección aislante especial o de conexión. a tierra s  no están destinadas 
a ser utilizadas en locales húmedos, mojados o conductores../  

' 

d) En locales que no sean viviendas: 
I) Refrigeradores, congeladores y  aparatos acondicionadores 

de aire. 
: 2). Lavadoras y •secadoras de ropa, lavaPiatos y  bombas de 

sumidero ; 
, • . Nerramientas y  .artefactos Portitilis sujeción. manual - . 

y  accionadok.pOr'iOtor  eléctrico  de  los tipos  Sigüientea':'talad os,, poda-d: ..• •.• 
diSiaSi de . arbustos, cortadoras ' 'sve césped, aspiradoras, -: lijadoras y : sierras.  

4) Artefactos de conexión.por, :4Ordán'.y -..ériclinf6 Cuando se 
utilicen en lugares húmedos o :mojados rte<por  personas 'que estén  en  Contacto 
con tierra o .con pisos metálicos:o. gue trabaj en  ..:dentiC1 ._,de -tanques - metálicos  
o calderas; : 

= 55 ' Herramientas portátiles  gue, probablemente hayan de ser 
• , 

utilizadas  en  lugares -mojados y . conductores 
Excepción' It  Las . .herramientasz.portátiles..gue  .probablemente 'fiAydb.!' de 

" ser':utilizadas. en lugares mojados no necesitan Ser *seis a. tierra' 
cuando sean alimentadas. PCir'ini•-tranaformadOx'.  dedos  devanados separados  
por una barrera metálica.,pnesta:A tierra  con  secundario  no  puesto a • 

—tierra  de  ng  414.9 4 50,  voltios.  
Eiceepción  2'  Las. :  herramientas y  artefactos - portátile's ti-Ote gido :• por .  
un...sistema aprobado 'de ' doble  aitIami'ent6::o:.su:es kiy,41,eutp  no  necesi-
tan .Sef PUeSt6s-a ,.. , tierre.:"..•...-CuandO, sei-empIee  tal sistema, .e1-..etiaio 

' 'deberá- -estar. elarameng :pareado:: '• = -- •• • . •• • 

" e : 

• 
. . 

. 
— 

. 
. . 

. . , 
. • Ir. Xer,oaos 
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Métodos de conexión a tierra 

250.56 COnetiones  a  tierra  de ulims. La conexión a tierra de equipos 
metálicos que - no coUdnzcan corriente deberá s6r hecha en el lado de ali-
mentación a los-  medios de desconexión del eervicio o como se indica en la 
sección 250.5 c) si se ,trata de un sistema derivado Independiente. , 

'a) Larásiiejlaa_s_ziest..2saier_ra. La conexión se hará puenteaudo 
el conductor de conexión a tierra del equipo  _PA  conductor  Puesto a tierra 
del  circuitol ,y ,a1 conductor del  electrodode .conexión a tierra;: 

b)';Fara''Sis temas.  UO petoi a tierra; 'L'a cOnóXión-Se 'hará Canee-

tando el conductor de conexión'a tierra de1 'eqUip6 . áf ediiductOr del elec-
trodo de conexión a tierra. , 

Excepción:  Solamente para extensiones de circuitos ramales en instala-
ciones existentes Que no tienen, ua conductor de conexión a tierra en 
el circuito ramal, el conductor de conexión a tierra de un toma7 
corriente polarizado puede ser pues to a tierra a la tubería de agua 
fría más cercana al equipo. _ 

250.51 . Conexión a tierra efectiva. El trayecto a tierra desde circuitos, 

equipos y cubiertas conductoras deberá: - 

1) .Ser permanente y continuo; - 

2) Tener suficiente capacidad de corriente para transportar con 

toda seguridad, cualquier corriente que pueda circular por él; 

3) Tener una impedancia lo suficientemente baja para limitar el 

potencial respecto a tierra y asegurar el funcionamiento de los disposi-

tivos de sobrecorriente del circuito. - 

250.52 Ubicación de la conexión a tierra del 8 istema. El conductor del 

electrodo de conexión a tierra puede ser, conectado al conductor puesto 

a tierra del ,  sistema de alambrado ea cualquier punto ,  conveniente de la 

propiedad en el lado del suministro a 16s medios de desconexión del 
sqrvicio.  

ige recomienda que los servicios de elevada capacidad de corriente 
tengan el conductor del electrodo de conexión a tierra, conectado al 
conductor puesto a tierra del sistema dentro de la cubierta del 
equipo del servicio./ 

/250.53 Iraxectoria  
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Art.. 250 • 

250.53 Iralestarta de la conexión  a tierra hasta el electrodo de conexión 

a tierra.... - ::.j......... ........] - 

a) -, .. '; Conductor.  ;del  .electrodc  : de,. cOnexión '.A ,tierra, , S e ,usará un :,  

conductor :del. :' electrodo: de '. conexión :a r:tierra,  para rCq4ePt4r Jos conductores 

de conexift-a: ,tierra -de .-losequiposi - las ..cuhiertas:ide1:equipp.:4e servicio 

y,  cuando:  .el.. sis tema -es ' ..pu es to .: a :tierra ,.. :el . conduo4or pugS. c.1: ... 4 _ tierra ,  al 

electrodo de conexión a tierra; 

p...),,  s ,c 
 -,z i* 
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b) Puente_s95,919.91knuWadaill. Para un sistema puesto a tierra 
. - 

té usará un Puente conectador  principal  sin empalme para conectar el con- 

ductor  de conexión a tierra del equipo y las cubiertas dei-  Ititatb-d4 ser-

vicio, _al c9n4.1.3c.tPr.  puesto a tierra del sistema. 

. .puente corectador principal puede ser un alambre, una barra, un ; „ 

tOrniilo O Uih ColiduCtOr similar adecuado.! ' - ' -  

. • •-• , • ' 

' , • 

• 

250.54 Electrodo común de conexión a tierra.  Cuando se conecta un sis- 
, 

tema de corriente alterna a un electrodo de conelci  6n a tierra, en un 

inmileble o cerca de él, en la forma especificada en las secciones  250. 23  
y 250.24, debe utilizarse el mismo electrodo para poner a tierra las 

cubiertas de los conductores y el equipo dentro del inmueble o sobre él. 

rEtos o más ,electrodos que es t'en efectivamente conectados por un 
puente-  se conside-rarán.eomo un solo, •electrado.7 

' 1250.55 • • • 
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25633-  Cable de servicio subterráneo. Cuando el servicio es alimentado  
• de un sistema subtetrAned'oontinuO..de cableiconeUbleria -Metálica la 

; funda  o  armadura  del cablede  servicio - conectada' al  sistema subterráneo 
,.,o .  el ..conduit o .,rtripio Subterráned•-'4de Contiene Ud'Cable  con  cubierta . • , 

metálica; conectada ,-a1 :sistema . subterráneo,:  no  nedeitan ser puestos'. a - • s. -. 
tierra en el inmueble y pueden estar aislados   del ofiaiiii interior o 
tuberia. ; 
250.56 Tramos cortos de canalización. Cuando Se requieran ser puestas a 
tierra secciones aisladas de canalizaciones metálicas. ' o de cables armados, 

éstos serán preferiblemente puestos a tierra conectándolos a otras cana-- 
,--lizaciones'o'aniadUras puestas a tierra, Piro pueden ser puestas -.a tierra 

de acuerdo  conle  sección  250.57. 
250457 

- 

Equipo tito'  • • 
a) Las cajas, gabinetes y accesorios metálicos o las partes 

metálicas de otros equipos fijos que no transportan corriente, pueden 
ser puestos a tierra utilizando cualesquiera de los conductores especifi-

cados en la sección 250.91 b); 
b) También pueden ponerse a tierra de una de las •maneras siguientes: 

1) Con un conductor de conexión a tierra tendido con los 

conductores del circuito; este conductor  pide ser con aislamiento, pero 

si va provisto de cubierta, ésta debe ser de color verde continuo o de 

color verde continuo con una o ,varids franjas- amarillas;.: 

2-) Con un  conductor  de conexión a tierra en el cordón de 

alimentación, cuando se emplea éste Medio•-enAa forma permitida en el 

articulo 400.3i . • 

- • Con PerMiser .esPetral—puede-US usarse -M—e-dio.  ...pira. la  
- 

conexión :a tierra  deTi• eqUifig-fij'o " • 

250.58 

• 
• •-!, 

_ 

EquipO.''Sitibre -eittülltdisiS -Metálicas  

. 

 
a)  los el-eCtris  ICOS" 'fijados  : a,  Y., en COntaCto.Con-,:la, estrUC-.. 

turQmetfiliCa pneati;4a. tierras' 'p.'  00 4.ori468,  :pneS.tás , $ 
a tierra,.; 4• • 

.• 

• s , - - • 
250.59 Equipos nOrtitiles . Vio  equipos conectados  con  cordón  v enchufe. 

Las partes metálicas que no conducen corriente de equipos conectados con • , 
cordón Y:enchufe que requieran ser puestas a tierra pueden ser puestas a 

tierra de cualesquiera de las siguientes maneras: 
/a) Por 
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a) Por medio de'la , ctbierta-tetIlica:de los'CondUctoret que, 

alimentan esos equipos, siempre que se use un enchufe polarizado apro-

bado con un contacto fijo destinado para poner a tierra la cubierta 
metálica y,iipMpre yciandoja cubierta metálica de loa:cendUCteres 
esté conectada alenchufey al equipo por: medio de conectores.apróbados _ 
para ese fin. 

Excepción: El contacto de conexión a tierra de loa enchufes del tipo 
polacitada -ert tordonert. d para -herramientas o artefactos 
portátiles, guiados a mano o soPórtadas manualmente pueden ser del, tipo 
de autorretorno. 

/Pas.casqUetes de-ios endhufes:no-están%destinados.aser usados como 
terminales  de cables conapaaduraa metálicas o de tubos conduit metá-
licos flexible-s./ 

b)--POrMedia- de Uti- conductor-de.conekión4 tieria-télidido  con  

Los conductores de alimentación de un cable o cordón flexible:que-ter:Mine. 

en un enchufe polarizado  qui tenga un Contacto-fijo-deconeXión a tierra. 
El  conductor de conexión a tierra  en  un cable formado puede  no  estar  

aislado, pero oliendo está provisto de una cubierta individual,  ésta 

estará acabada con un Color verde Continuo o con un Colortirde'ctintinuo' 

con Une o más franjas amarillas. 

250.60 _Bastidores de estufas eléctricas y de secadoras de ropa eléctricas. 
Los bastidores de estufas y secadoras de ropa eléctricas serán puestos a 
tierra por cualesquiera de los medios indicados en las secciones 25057" 

y 25.6,59 o cuando son . alimentados por un circuito monofásico de 120/240  vol-

tics  de 3 hilos o =circuito de 1201208 voltios derivado 'de un suministro 

trifásico de 4 hilos; dichos bastidores pueden ser puestos a tierra conec-

tándolos a loa conductores puestos a -t4-erra del circuito, siempre que 

estos últimos no sean más, pequeffos del No. 10. Cuando se utilice cable 

de entrada de servicio que tenga un conductor neutro no aislado, el cir- 

cuito rramal  se' originará en- el equipa de entrada de servicio. Los bastido-
res de hornos de pared deberán ser puestos a tierra y serán puestos a tierra 
de la mismamanera.que,las.estufas eléctricas. Los contactos  de  Conexión a 

tierra de los tomacorrientes suministrados como parte integral def.equipo a 

ser puestotierra-cOn éi conductornentro del-circuito, seránpuenteados . . ..". 
al equipo que asi sea puesto a tierra. 

//Se  recomienda 
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pe recomienda ; que.todos los circuitos ramales que alimentan un 
equipo que está puesto a tierra a iras derConductor.del circuito 
puesto e 'tieire'Seiciriginerven l el equipo,,de.servicioj 

250.61 Uso del conductor pueste-atiérre del dircuitó para la cone 'ern 
a tierra de equipos. 

) Equipos del lado de la alimentación.-  -El ,e0n4uctor-pueito g 
tierra del circuito puede ser usado para ponerse tierrepartes - de  equipos que 
no  conducen corriente conectados en el lado de alimentación a los medios  
de desconexión del servicio, tales como cubiertas de medidores, canaliza- . 

ciones de servicio,etc., y a los conectados en el lado de alimentación 'a 
. - . 

los medio s principales de desconexión  de  edificiosseparados.  y de sistemas 
-• 

derivados independientes  como se esiipula en las secciones 250:14 y 250.26 
respectivamente; 

b  Equipos  del  lado  de la  cara.  No se usará un  conductor  puesto  
• ., 

a tierra  del  circuito para poner a tierra  Partes  de- equipo que  no  :conducen 

corriente conectados ,en el lado de JA  carga de los medios 'de'deConexión 

del servicio o en el lado de la carga de los medios de'deiconexión'de un 

sistema  derivado independiente o  de  les dispositivos de sObreiorriente 
para, un.sistema derivado independiente que no tengi'Mediás:prinCipeles: 
de desconexión. 

Excepción ios.bastidores de estufas, hornos cle'paied y Secidores- , . 
:o:le ropa ea las condiciones etPeCificadat pOr-le sedción 250.60; - 
'Excepción 2:  --Ceme es  peimitide - en'Is-iéeeift' - 25150-;,24-'para.edifjetos. 

- 

3:  COit Eke Sección 
250.57 b) 3)., 

/G. Puentes  
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250.70 Generalidades. Se proveerán puentes conectadores donde sea 

necesario asegurar continuidad y capacidad para conducir con Seguridad 

cualquier corriente de falla que pueda producirse.
; 
 

250.71 Pue_Lktesconectad oci.g_.s_9._rvicio. La continuidad 
eléctrica del circuito de conexión a tierra se asegurará. Por uno de los 
medios indicados en el articulo 250.72 para los equipos y Cubiertas 

siguientes : 

a) Las canalizaciones de servicio, la armadura o funda t6etá1ica 

del cable de servicio. 

Excepción:  Los considerados en las Secciones 230.63 b) y 250.55. 
bj 1odas  las cubiertas  - aét  equipo  de  servicio que contengan los 

conductores de entrada del servicio, incluyendo'lói-acCetóriot -del' medidor, 
cajas o similares  Interpuestos en la canalización del- terViCio o dii - 14 
armadura. 

c) Cualquier conduit o armadura que forme parte del Conductor de 
conexión a tierra para la canalización del servicio. 

250.72 Continuidad eléctri_a_41=.11po de servicio.  La  continuidad eléc-

trica - al-equipo  de  servicio deberá esegurerSe Por uno de los medios 

siguientes: - - 

a) Conectando a través de un puente el equipo al conductor puesto 

a tierra del servicio en la manera dispuesta en la sección 250.113. 

b) Las piezas-de unión roscadas y las partes salientes roscadas 

ea las:cubiertas,protectorat, deberAn apretarse con llave, cuando sean de 
• _tubO 'ConclUit*-4ígide,.. . . 

)  Las.  piezas de union sin rosca deben apretase firmemente para 
conduit rígido metálico y para tubería eléctrica metálica. 

/d) Los 
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d) Los puentes:epa4ctalleXA!49ben cumplir con los otros requisi-

tos de este articulo. Se utilizarás puentes conectadores alrede4or,4e 
cos.removibles concéntricos o excéutricos p  dispuestos  di-ál'ii,r forma que .; .• ; 
disminuyan la cenexión eléctrica a tierra. 

, e) Por otros -dispositiVos (-Ciii4-110 sean tuercas ni poqUillas) 
:15"; • -• - . , . : ' , F. ."..5 

aprobadavpara este propósito. , 
250.73 Armadura o cinta metálica de cable de servicio. Los cables 4e : 
servicio ,que tengan un conductor desnudo puesto a,tierra_y en contacto 
eléctrico continuo van su armadura  o cinta metálica, .se considelarkwe 
la.  cubierta  .ietUica  está .puesta  tierraen!..,: forma 

250.74 Puentes con etadores entes tomacorrientes con toma de,tferra.  La 

. continuidad de la conexión a tierra entre una caja de salida puesta a 
- ' . -• • 

..ti-erra y el circuito  de  conexión a tierra del tomacorriento será esta- 
blecida por medio de un puente conectador entre la caja y la terminal 

de tierra del tomacorriente. 
- • 

0,  Ii_J  r1  
 

„) 

/7 / 4T-t.  

74.7f/nr4,..71 .ak 

4•40tf .:414 

17C,  P74  4 4 grriol fe, 

 Cuando:Je: :egja,..es: , ,.de. montaje,superficiell,Al ccAtagto 
directo .cle yaetati' -iiiitar'eate el- soporte  del  cifcpositivo  y la caja 

à'paä tattegi''' tel 
4„ .„,• t-„ a t .774:171av7.174 s 

• , -f,./6 r.1./ i41  

• 7" 1: •:: — • • . r f-e$ 1.7.«.5' • 

;1•.*: pf'*4 ;41-6) .2 

1 .1 , clié2tidós 
aprobados para este objeto se pueden usar en cp.m41:440.44ESI.111:41 ,:ltor- 
n4,11.9s ,.4  soporte para establecer el, circuito de,conexióln a tierra 

.5" t eUtte el dispósitivo -y as ce) e po empo r en•o en paredes. 
''' ' s : ' • ' • 31.) 

/250.75 Puentes  
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250,75 PU-entes conectadores entre  cubiertas. Las canalizaciones, arma-

duras de cables, fundas de cables, cubiertas y accesorios- de metal y 
- ' otras partes metálicas que no transportan corriente .y „que  deban servir como 

conductores de conexión a tierra deberán ser conectados efectivamente por 

puentes cuando sea necesario asegurar continuidad eléctrica y tendrán la 

capacidad para conducir con seguridad cualquier corriente de falla que 

. pueda circular en- ellos. Cualquier., pintura no conductora; :esmalte o - 
recubrimiento 'abalar': deberá. quitars-e-  .de  -las . roscas,: puntos de contactos 

y superficies de contacto o. bien éstos ,  serán conectados por medio de 

accesorios- dise.ftades- de tal .  manera que tkagan,innecesario remover esos 

recubrimientos. 

250.76 1721teles...;_pexor_e_Lsle_25_12. vol_tíos. La continuidad eléctrica de una 

canalización metálica o de un cable, con funda metálica que contenga algún 

conductor de más„ de 250 voltios a tierra, que  no  sea conductor  de  entrada 

de servicio, deber& Asegurarse por uno de ,  los métodos especificados en las 

8ec4pnes 230.'72 b), c), d) y e) o por alguno de Los métodos siguientes: 

- a) Con accesorios sin, rosca, firmemente apretados  al  conduit o al 

'cable con, cubierta meta- lica; 
b) Con dos contratuercas, una en el interior y otra en el exte-

rior de las caja.s y gabinetes. ' 
250.78 Lugares peligrosos. En los lugares peligrosos',, cualquiera que 

sea el voltaje,- la continuidad eléctrica de las canalilaciOnes-  , cajas y 

similares, metálicas, deberá asegurarse por alguno de los métodos especi-

ficados en la sección 250.72 b), e), d) y e)., 
250.79 Puentes conectadores de equipos y PrInciPA1  

a) Material. Los puentes conectadores de los equipos y el puente 

' conectador principal deberán ser de cobre o de otro material resistente a la 

ccIrr°sITY Fijación. Los puentes coneetadores de los equipos y, el puente 

_conectador principal deberán fijarse de acuerdo con las disposiciones apli-

cables de la sección 250.113,para circuitos y, equipos y con las de la 
- 

ción 250.115 para. los electrodos de conexión a tierra. 

c) Calibre. Puentes conectadores de los equipos en el lado de ali-• 
mentatit5n del servicio y.  puente conectador i,principal„ Los puentes con,ecta 
dores no aarán de menor ,ealibte que loe ihrodieados en  &t iausdro 250.94 a) para 

/loa conAtuttores 
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'lbs cdtidnitia sr & to :thtdo s .isondue- 
tores de fase. dé: entrada de :sexi/Lao sean de-mayor ...calibre:. qbeqicia-...del 

el: ,puent& conef taddr 'deberá .téner: ntt: Irea-no ',menor que  
el  12.5„ Por -tientd. '7árde. ter coilduCtor de . faSe:.de ,maycir 
duaridi) .: les :foridiztVbreS' :de ,  e.ritrada te:servicio' ,  están. :en'. paralelo,jen:.-2dOs o 
inátana:liZáfibnee,el taliVrer-der, pisente dottedtacbár::dt i -te4a  canalización  
se liaearb.....'en ..el 'Calibre de loe ..ConduCtores de .serVicie-.  de'..Cada:canalipaci6n. 

:-....'ealibre::::'.:?.Puentes  -condótadoree'sde'  l eujiyos  en et  liado  de  
la Carga, toa "puentée, .ConectedoreS eqUipOs-. nel 
ied6.. diAtás:.-.4.isPositiVoe'.de:sobrecorriente ,.- klet servicio no 
deberán ser de menores calibres que los indicados en elittladrOi250::95 
Para lOs . C6iidUCtOrea. --:deiconexión ..-:alitierra. de: lOS .- • 
250..80 - .litientes 'CáfieCiaddres . dd" -Sistelaia,s ..de  
iistáiica' interiorée ,  Para ,  agua:- b' gas ''quejpileden. Ser .- energitaclaSk..,déberán 
ser coneftedaS .-.-por'aiedio' 'dé ¡Mientes • y!.tedr tóttmüLad. erettrica4; Se 
hará: puente, cuya calibre' estará atuerdb , ton:. el..-.;tuedib•:2:50:.-95-,:., entre 

•

- 
el 6-  les sisiteMas -  de tuberias unidos Por- Puentes y-t1 ti5iiduttor del elec-
trodo de conexión a tierra  en  los medios de:--desconeXión,:k.dét 

. . 
H. Electrodos de conexión' a 'tierra • • 

250.81 "ruberia  de tstia como  electrodo.  diaffdd  se  dispone  de  urna 'tubería 
metálica subterránea : pare agua, ésta 'debe Utilizarse sieia'pre como electrodo 

de conexión a 'tierra, cualquiera que sea au longitud; Ya 'sea que • esté . . .  
alimentada por un sistema dé tubería. 'dé agua. subterránea pública  b 
v4da o por un pozo  • dentro del terreno.' Cuando  - :le parte enterrada de la 
tubería  de agua (incluyendo  ' cualquier :  camisa " metálica  del -  pozo efectiva-

mente conectada a la tubería), es menor  de 10 pies  de largo o 1, fl..iandO la 

tubería está b probablemente esté al:arada por  sétciónét ,  o - ¡Untas aislantes 
así que la porCión efectivamente puesta `a .  tierra 'Sea' Menor *de' 1) pies de 

largo, el sistema ai  tubería " deberá set COMPleientadti' Por' el 'uso de un 

electrodo adicional .  del tipo 'epecificado  por los - artitidlos .  250.82 
250.83. El si:etema interno de' tubéria  metálica  de, :;ág•u'a , friá. estará 

siempre conectado  -a la Cubierta  del  d'quipb,  de servicio, al 'Ccinthiftbr 
: . - • - 

/puesto 
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pu  1c a.  'tierra 'del- servicio, al. conductor, del elect,zodo conexión a 

tierra Si es -de Suficiente calibre' o a: uno  d más electrodos-- de: conexión - 
a tierra utilila.aba. 

• • - 
/EI Cretiente de- tübeilasao MetáliCeS -  Para' ais'telists :COnduodi6n 
de agua-, y  4.3   .aislantes  e.0  los sistemas Itlet31,i.coa • de conducción 

.de agua, hace más importante que las, tuberlaa-de atpá  dentro de un 
'iñimièblé  sed.  eat6  a tierra"aciecUademeateSit que dePecie'láa-í' 

- conexiones.. a: :un sis tema de tubería exterior. El, sia.tema, de ,t41?-qr5..a., , 
interior deberá ser eléctricamente continuo. La conexión a la tubería  
de drenaje y a duetos  metálicos para. aire dentrO loCai  proporciÓ- 
nar una seguridad  adicional.! . 

250;82 :Otros: electrodos disponibles.  : Cuando no haya dispoaibilidad. de un 
sistema -de distribución, de agua como  el  • destrito en .  el artic..a10 z50.81.3 la 
conexión a tierra  se  hará a cualeaqUiera de los siguientes  Sistemas: 

a): .T.id -estrú.cturas:metálica- si  eatá. puesta a tierra 
. • demanera.'efectiVa -:; :.::•::. • ::.. . 

c) Cualquier otro sistema subterráneo metálico, tal como tuberlas, 
tanques o similares. 

- 250.83- -Electrodos artificiales. Cuando  •no se disponga de -, electrodos. como

•
los descritos so  las secciones 250.81 y 250.82, el electrodo de conexión a 

tierra consistirá de un tubo o barra , hincacla; una placa_ enterrada 1.3. otro 
dispositivo aprobado para este  'fin y.  que cumpla con los requisitos 
s iguientes ;   

a) 11.1,21.rodos  empotrados  en  coücjeto. -No menos de 6 metros:- de, 
conductor de cobre desnudo de calibre -no • menor' del No. 4:recubierto, por 
no menos de 5 cm de Concreto y localizad; 4entro'y cerca de la cara faite- 
rior de una fundación de concreto que esté en contacto directo con la tierra. 

. ,  
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Electrodosvde olaca..  •!Casla electrod.o 4 p".ip.cl...(1.0,P4  tener 
una,supergcie de, contacto _con_ ,tierra no menor de 0.2 m Los eleetrodoS 
de placas de hierro o acero serán de un espesor mínimo de 6 nam. LOS 

.: ..e..4:44K.Q09.s  de  metales  no  terrosos serán  de  un espesor mínimo de 4,.;) -mm. 
-c) l'ectrodos  . 

tUbtilarei.  .• Los electrodos tubulares  no  :serán de 
menor -4i5Metro.!de,.. t.l.,1.:.om .(3./ 4") y cuando sean de hierto  y acero' tendrán  

-.Xa'SiPerfiCit se.X.terlor -galVanizadi  o  cubierta :con .un i•revestimien;to, metá-
lico cine t.1.9s,:prote,ja _contra la -corrosión.1 • - 

d) Electrodos de varillas.  % Los  .electrodos , devariltis...4 hierro 
o acerO:deberik'téner un•diAmetro_no menor .de Cra. (5 Las _varillas _ . . .. • 
aprobadaS -del Materia-les lió ferrosos. que-.se :,usen, obipo :electrodos. no serán 
de tin diámetro.1nferiórde.1.3 csú ( -1/21. ) . 

'   Lbs electrodos estarán,en lo .  posible, enterrados 
debajo de un nivel permanente de humedad. Excepto p.uando,se  encuentre un 

'7  '''fOndO-r6CoSo;,.16SAUlsos ,ovarillasserán_htne.ledos .!eur .4 .Profsuldidad de Por 
lo menos 2.40 metros, cualquiera que sea el tamatio o nenero de los, electro- 

- d.OS Utilizados. . Deberán tener una superficie limpia y,no..estarán cubiertos 
-cov pintura,'-esmalte o cualquier otro ,material mal conductor. , 
256.84 Resistencia.  Siemprer4ue.sea factible, los electrodos artificiales 
deben tener una resistencia -con respecto a-tierra no mayor que .25 ohmios. 
En el caso de que no fuera menor que 25 ohmios se debe utilizar ,dos o más 

" 'electrodos' conectados ea .paralelo. 
LEds SIS temas subterráneos  continuos - de tuberías metálicas, de agua 
tienen en general una resistencia respecto a, tierra menor de 3 ohmios. 
Las es tructuras - metálicaS de edificios, los' sistemas' de tuberías metá-
licaS locales; las camisas metálicas  cia pogos  y similares, tienen, en 
general, una resistencia considerablemente inferior á -25 ohmios. Se 
recomienda que en lugares donde sea necesario utilizar electrodos 
artificiales para conectar a tierra instalaciones interiores, se 
instalen tierras adicionales, en el circuito de distribución, tales 
como conexiones a un conductor de conexión a tierra del sistema. Se 
recomienda también que cuando se instalen electrodos de tierra, se 

, comprueben las resistencias al instalarse y después periódicamente:7 

• 

/J. Conductores 
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3. Conductores de conexión - a tierra-  

250.91 Material.  El material  de los conductores de conexión a tierra 
será como sigue: 

a) .  Conductor del electrodo de conexión a tierra.  El conductor 

del electrodo de conexión a tierra será de cobre, aluminio de otro' 

material resistente -a la cOrrosión. El material que se seleccione será 

resistente a cualquier, condición corrosiva que existe en le instalación 

o estará adecuadamente protegido contra la corrosión. cuando no sea de 

cobre su resistencia eléctrica por metro lineal no será mayor que la indi-

cada para el cobre en los calibres indicados en los cuadros 250.94 a) o 

250.94 b). El conductor puede ser sólido o trenzado, aislado, forrado o 

desnudo y será instalado:en toda su longitud sin uniones ni empalmes. 

Excepción 1:  Una barra colectora puede ser empalmada. 
Excepción 2:  Solamente para sistemas no puestos a tierra, se podrá 
usar como conductor del electrodo de conexión a tierra,' cOnduit metá-
lico rígido,  tuberías normalizadas y tubería eléctrica metálica, 
incluyendo tanto las que tengan uniones roscadas como no roscadas y 
de acuerdo a los temarios del cuadro 250.94 b). 

b)  Tipos  de  conductoresconexión a tierra  deeatla_.o s . , El 
conductor de  cone in  a tierra del eqUípq, - instalado con los Conductores - 
del circuito o encerrándolos,

I/
— será,..una,. mas de una o una combinación de • 

las siguientes alternativas: ,  
1) Un .conductor de cobre u otro material resistente a la :  , 

corrosión.. Este  conductor puede ser sólido o cableado; aislado, forrado o 
desnudo.;  . .y en forma de alambre o de barra . -.de cualquier forma; 

2) Conduit  rígido metálico: . , 

3) Tubo 'eléctrico metálico;. 
- . 

4) Conduit metálico flexible; aprobado para ese uso  e..  insta-

lado coa accesorios aprobados también para este fin; 

5) La armadura de los cables con cubierta metálica de los 
tipos  AC; 

6) La cubierta de los cables tipo MI; 
• 

7) La cubierta de los cables tipo ALS; 
•••• 

  

8) Otras canalizaciones específicamente aprobadas 

conexión a tierra. 
Par4 : 14. 

1/ Se refiere a los incisos 2), 3), 4), 5), 6), 7) y 8). 

 

454,s,tpción 1: 
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Excepción 1:  Los tubos ,metálicos flexibles se pueden usar para puesta  
a tierra, sialittt,'6...qiia'44i .;•CUlan iat:•COndiCionet siguientes: 

, a ; Que,la  Longitud  no sea ..mayor  : de % 2 :metros, . 
b) Que los conductores de circuito que contenganittenprotegidos 

por dispositivos contra sobreparriented.e.capacidad,nominal de 20  ampe- 
rios  o  menos,- 

Qtie lel :CondUietermine'COn'aCC S 'eorids ' aPkobadOS 'Para ése uso. 
Excepción  2: Los  cáidUits'metnic6S'flekibiet,herméticoi  a  lOS'liqui-
do$,plieden,usarseparaconexión a tierra  en  loa tamados cómerCialés de 
i 1/4 de pulgada y de menores temarios ,. si_su iongitud.es de. 2...metros o 
tenor - y  si terminen' coi accesorios  'aPrOaados.  Para ese -uso.  

- 250-.92 IfistalaCión... : Ibi'ConduCtOret para"ConeXión'a'tieria 'deberán' 
instalarse  de .:Ia'manera 

a)- Conductor del  electrodo  de  conexión  a ' tiertai" Un  conductor  
del  electrod6 de conexión a iiirkd  o  su cubierta deberá estar fijado de 
manera segura a  la  superficie  q..ie  lo  soporte. Un Cc-Inductor lo. -  4 :o mayor 
:deberá protegerse si 'eta expuesto ' diAoS MeCánicOS.  'Un conductor de 
conexión a tierra que esté libre de dados mecánicos puede instalarse a lo 

largo de  la superficie del edificio sin cubierta metálica" o protección , 
donde esté rigidamente engrapada .'a  la construcción  yen  cualquier otro caso 
se instalaré en 'conduit, tubo eléctrico metélico o cable armado. Los con-
ductores de conexión 4 tierra más pequeñas que el NO.  -6 deberán estar  en 
conduit, tubo eléctrico metálico o ea cable armado. Las  cubiertas metáli-

cas de conductores de conexión a tierra debeIser eléctricamente continuas 
_ 

desde el punto de fijación a los gabinetes o equipos al electrodo de 

conexión a tierra y serán fijadas firmemente a la mordaza o accesorio de 

tierra. Las cubiertas metálica  S que no sean fisicamente conttnuas 

desde el gabinete o equipo al electrodo de conexión tierra, pueden 

- hacerse eléctricaráénte continuas conectando por medio de  un puente cada • • . • . • 
extremo al conducter _4e • conexión a .tierra. Cuando,  se.  utilice  4P4d14#. 

rígido ra,etálico o tubería de acero como protección para el conductor de 

conexión a tierra, la instalación deberá cumplir con los requisitos del 

articulo 346; cuando se utilice, tubo eléctrico metálico, la instalación 

deberá cumplir con los requisitos del articulo 348. No se utilizarán con-

ductores de aluminio o de aluminio con revestimiento da cobre para conexión 

/a tierra ............ 
• 

. , . " •• • • ". • ' 

, 
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a tierra cuando estén en contacto directo con mampostería o la tierra o 

cuando estén sujetos Al condiciones corrosivas. Cuando se usen conducto-

res de aluminio o de aluminio can revestimiento de cobre en el exterior 

no se instalarán a menos de 45 cm de la tierra.; 
- b) -  Conductor de coneiión a tierra del equi o." "El conductor de 

coneXi&asa- tierra:-de los equipos se instalará como sigue; _ _ 
20 Cuando el conductor de conexión a tierra  del  equipocon-

sista en una canalización, la armadura o la funda de un cable, o cuando 

consiste en un alambre dentro de una canalización, éste será instalado de 

acuerdo con las especilicaciones aplicables .de este código, utilizando 
accesorios para empalmes y terminales, aprobados, para ser usados con las 

canalizaciones o cables que se utilicen. Todas las conexiones, empalmes 

y accesorios- deben,ser apretados-utilizando las-herramientas-adecuadas. 

, 2) Cuando el  conductor  ce conexión  a,tierra del equipo es un 
conductor  separado como se estipula en e/ articulo 210.7 o según permiso 

especial cano se estipula en el articulo 250.57 bi3 :71) lote se iusteaar.4 
de acuerdo con el articulo 250.92 a) en lo que respecta a las  restricciones 
en el uso dei aluminio y también a la protección contra dados mecánicos. 

-zasms45.  Los-conductores-de calibres menores -que el No--. 6 no necesi- 
tan ser encerrados  en  'una canalización o armadura cuando estén instala- 
dos en espacios huecos de una pared o división o donde estén instalados , 
de otra manera,-  siempre que no estén expuestos a ningún dado material. 

• .. • . • 
-250.94  Sistemas de -Corriente alterna ' 

a) Conductor deI electrodo de conexión a tierra, para sistemas pues-
tos a' tierra:  dnando él álatema de alaMbrador e§té Pliesto -a tierra el cali- 
'bre del  conductor  del electrodo de Conexión a tierra de un sistema de 

corriente alterna no debe ser menor'que el'indicado:en el "cuadro 250.94 a), 
_ 

exCépto cuando'esté tortitadó a un eleattOdo - prefebricado,(comO'§eindica 
en el artíCUio:150.133), eti - eate—caso'Ia- parte 'del CóndUctordel electrodo 

de coneXión - a enire:ei -electrodo:de- Conexión 
. , , . a tierra y el -cOnduttor'puesto .. a  tierra  del  sistema; --nó  necesita ser de un 

; 
 

calibre mayor  del NO.  -6 deCObr:e"a§U'eqUiValente en capacidad de conduc- 

ción de torriehte.'..  
• 

/Cuadro 250.94 a) 
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'DEL '7ELECITt0D6 . 6E 6(DI014 'A iIERRA. PAP,A IitEMINS'  

• ,1 TUESTO,S“ •7•- ; 

• :• 

Calibre del Condnetór más' grande del - • Calibre del'itiwidUCtor del electrodo 
conductor de entrada del Servicio'. de -cenen& a -tierra.'  

Cobre Aluminio Cobre , Aluminio . • . 

2 o menor 
1 o 1/0 
2/0 0 . 3/0 -,4/9 o 250 1-,1Cli 
Mayor de 3/9 Mayor de 250 17. C11 - 

35cr 4 500 isicx .2 1/0 

faiando..rto 'hayan conductores de--entrada de servitioi.:el calibre del 
conductor del electrodo de conexión a tierra „se.#.--415111i-nado por  el 
calibre' equiva.lente ié1 ineycii" .  eenanCior de entrada  de. iervicio reque-
rido para. le carga a ser. alimentada.' '..• - -"" 

-Véanse las restricciones de instalación en, la sección  :250..92 a.). 
Véase  la sección 250.23  b)_7 - 

250.2J--  Calibre de los conductores de conexión a tierra de equipos: El 
calibre de 'los conductores de cobre4 , 4iuminiousde.alUttinió'revestido de 
CP'6re de' Cone46ü. 'e tierra de .equip6S. Pan.  Pi' cine .ei. indicado en 

él cuadro 250.95. Para el uso permitido de canalizaciones, para conexión 
a tierra váense las secciones 250.57 a), y -250.91 b).. 

Cuando los conductores son instalados ,en paralelo en canalizacio-
nes múltiples como se permite en la sección 31p.10,- el  conductor de  conexión 
a tierra del equipo metálico cuando se usa debe también. trkstalaree--en 
• 
paralelo., Cada conductor de conexión a tierra d' el  equipo instalado en 
paralelo tencirá un calibre basado ,en,la "d. ' d del (3.• . . . a9. col-E:lente. e. ¡ dispo- 

sitivo de sobrecorriente.gue protege .a los conductores encerrados dentro 
. . . • 

de la canalización correspondiente y es tar*a.de acuerdo  con el  cuadro 250.95. 
Excepción I:: Un  conductor  de ,conexión a tierra de equipos. no  menor 
del 'calibre 1:8 de cobre 'Y n6 *inertor qx.ie loa cánductores 'del eircul'ic3 
cuando forma parte integral de un cordón flexible,..puede::ser usadoY 
para poner a tierra a equipos conectados con cordón, cuando el equipo 
es protegido por dispositivos de sobrecorriente da capacidad nominal 

• no mayor de 20 amperios. 
.t /Excepción 2  
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Excepción 2: El conductor de conexión a tierra de equipos no 
necesita ser de  mayor calibre  que los conductores del ,  circuito 
que alimentan al equipp. - 

Cuadro 250,95...  

riE . 1:;ids :CONDUCTORES', DE .:CONEXION :A TIE112,A-DE-XqUIPOS 
. Y. CANALIZACIQNE8 INTI4aPKES :.; 

Capacidad nominal o ajuste del 
diSpOsitivcy.de,sobrécorriente 
automático ubicado antes del 

equipo, conduit, etc. ' 
.:No'mayor.:de 

(Amperios) 

Calibre del conductor de conexión 

41ambre de aluminio 
.21..1amivie de cobre o aluminio con reyes-
' (Número) •imien.to de Cobre 

(Número) 

15 14.  12 

20 12 10 

30 10 8 

40 10 a 
•
60  10: - 

. . 

100 6 

200- 6 4 

400 3 1 

Váanse las restriCciones de instalación.en la sección 250.92 a 

250.97 Alumbrado de realce.  Las partes metálicaa' aisladas 'que no 'trans- 

. portan corriente pueden ser conectadas entre si por un conductor No. 14, 

, protegido contra daftos mecánicos, cuando se usa un conductor de conexión a 

tierra que cumpla con lo requerido por La sección 250.95. 

25038 Conductor de conexión a tierra en canalización común. Se puede 

instalar un conductor de conexión a tierra en la misma canalización con 

otros conductores del sistema al cual está conectado. 

250.99 Continuidad. No se colocará ningún interruptor o cortacircuito 

automático en el conductor de conexión a tierra de una instalación eléc-

trica interior, a.„:menosfque la apertura  del,  cortacircuito o intetruptOr 

desconecte todas las fuentes de energía. - , e e 

/K. Conexiones  
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K. Conexiones del conductor de conexión  a tierra 
s... : 6,- . , : ; • 

250 A111 '-  Alas :Catalizaciones Y armaduras de -cable  4 El pun:fo440nelción 

del conductor de conexión a tierra a las canalizaciones mitáliCas  lute.. 
riores, armaduras de cables y similafes, estarán tan cerca como sea fac-

tible de la fuente de suministro.  
250.112- 3A1'-electrodo'.de conexión :a , tierra.  .La ,conexión ,a  tierra  de  un 

_ 
conductor de conexión a:tierra a un-  electrodO de Conexión a tierra se hará 

en uri. punto .y. de u44. :manera:  que asegure una tierra permanente y efectiva. 

Cuando. ,  sea necesario . asegurar, esta condición para un sisOnia.metálico.. de 

. tubería_ que  se  utilice como electrodo de conexión :e 'tierra; se  instalarán  _ 
plipntes . de Unión a través de todas las uniones, secciones ;y de cualquier  

: equipo que probablemente sea .desconectado para reparación '6 reemplazo. , . , 

     

,,A7;;C:ei 4/4 
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• 250.113 El4ación a circuitos y equipos. El conductor de conexión a tierra 

y puentes conectadores estarán fijados a los circuitos, conduits, gabinetes, 

equipos y similares que deben ser puestos a tierra, por medio de agarraderas 

adecuadus, conectores de presión, abrazaderas u otros medios aprobados, excepto 
_ 

esas conexione$7:0e -d ~en.' de soldadura no ser utilizadas, . 

250.114 Continuidad fi ación de los conductores de conexión a tierra 

,, del e uipo de lo circuitos ramales a las cajas. Cuando entre a una caja 

,más de un,conductor de conexión a tierra de equiPos de Un - Circuito tamal, 

• ;todos. estos conductores se conectarán entre si haciendo buen contacto eléc-

trico y estarán dispuestos de tal manera que la desconexión o remoción de 

un tomacorriente, ,accesorio u otro dispositivo alimentado desde la caja no 

0114i1.!1174id cíefi6.t.rÉ;  

<44/ert4 nJ 

V----...- ....... . a 144 i 5 0A/a ) 

.. . 
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a) Cajas metalices.. Se ha r á. una_conexión entre cada' uno de 
•  
los conductores de conexión a tierra  de  equipos y, la- caja -metAIica por 

, medio de un tornillo de tierra que  no se uttlizaraTara-oiró-fin o bien 
por medio de un dispositivo aprobado de conexión a tierra. "- 

b) Cajas no metálicas. Cuando uno o más conductorei-de conexión 
a tierra de • equipos. .entren, ...a „una, .caja :  no  meta.lica - ..: ,•:4eberán-zSer ..ordeiaados 
de tal manerTIPPrueda hacerse una conexión .eafdich.aa, •.• tiialquier 
accesorio o dispositivo que, requiera ser puesto a. tierra. - 
250.115 Fijación a los electrodos. El conductor de- conexión a tierra 
deberá fijarse al electrodo de conexión a tierra por medio de: 

' mordaza  etpl- perhos, de bronce o latón fundido o de 
hierro fundido maleable o de tipo ordinario;• 

2) Un accesorio de tuberia, r.vástago-u,otrodispositivó  apro- 
bado roscado en la tuberías) en  el. accesorio; . • . . , , _ _ 

3) Otros medios igualmente aprobados. 
1.:cOnductor de conexión.a tierra,debera  ser fijado  a los, , _ 

accesorios de conexión a tierra.por medio de terminales adecuados, 
conectores de presión, mordazas u. otros medios aprobados; no Se •utili-
zarán conexiones que dePendan de_soldadura.  No..  deberá  conectarae por 

medio de una mordaza 4nica p.accesorio más de-un conductor  al  electrodo  
de conexión  .a  tierra, 4 menos ,,que 14 mOX44z4 o..4.cceportopean: de un-tipo , . 
aprobado para tal Uso. 

250.116 i'iordazas para Puesta a tierra. Las mordez4s,.pare:puesta a 
tierra que Se utilicen en tuberías  dp_cpbrepara..agua.y.eni.,tuberias de 

- cobre, latón o.plomo, deberán ser,..prferiblemente_de.cobre y,las"...que se 

utilicen en tuberías de hierro o...hierro•galvanizado deberkTserprefe- , . . _ . . . . 
ribleMente de, hierro galvanizado Y. diaeftadas forma - ' eviten 

- dano . matérial a la tubería.  , Lea Mordazas para puesta ,a -tierra que se 

utilicen  con conductores de aluminio o dezalominio  con  revestimiento 

de cobre, deberán ser aprobadas para este fin- - 

/250.117 



P á g. 1 1 - 1 0 0 
4 r _ . 2 5 0 

2 5 0. 1 1 7 P r ot e c ci ó n d e l a fil a ci ó n.  L a s m o r d a z a s p a r a p u e st a a ti e r r a 

' y ot r o s a c c e s o ri o s p a r a p u e st a a ti e r r a d e b e r á n p r ot e g e r s e d e, d a a o s m at e - 
, t  7 . .  ; •  r • . '   •  • 

m e n a s q u e  t S t é n ':-a p r o a d a s   p a r a  u s o g e n e r a l  's i n  p r o t e c c i ó n :  

'  1 )  -C o 1 o c á n d o 1i o n d e n ' a  c o r r a n  ri e s g o s a s e r  d P t i a d a s  o  2 ) ,  e n c e r r á n d o l a s  

e n c u bi e rt al ¡ V r at e ct o r a s d e m a d e r a, m et al u ot r o m at e ri al s e m ej a nt e. 

' 2 5 0. 1 5. 8 " -S u p e r f i c i e s   l i m p i a s .   S i  e n :1; i n  e q u i p o ,  TcatillUit, u n i o n e s  o ,  

- a c c e s o r i o s ,  S e  U t i l i l a n  r e c u b ri mi e nt o S p r ot e ct o r e s n o  c o n d u c t o r e s  t al e s 

c o m o pi nt u r a o i s m ált e, t al e s r e c u b ri mi e nt o s d e b e r á n q u i t a r s e  d e  l a s  
- - 

r o s c a s  y  o t r a s  s u p e r f i c i e s  d e  c o n t a c t o  c a n  e l  o b j e t o   d e   a s e g p r a r  u n a 

b u e n a c o n e xi 6i e l é c t r i c a  

, L.  .  T r a n s f o r m a d o r e s d e i n st r u m e nt o 2 4 . 2 2 1 p v a d o r e a; et c 
•••n • . . . . a • • • n n • •n • • n• * 4 4 w ,.. 

2 5 0. 1 2 1 Ci r c uit o s d e l o s -t r a n s f a r m a d d r e s d e i n st r U m e nt o s. L o s ci c uit o s 

s e c u n d a r i o s  ' d e  l o s  t r a n s f o r m a d o r e s  d e  c o r r i e n t e  ' y  d e l o s d e p ot e n ci al 

d e b e r á n  s e r  p u e s t o s  a  t i e r r a ' : C u a t i d o  l o s  d e v a n a d o s  p r i m a r i o s  e st é n c o n e c -

t a d o s  a  c i r c u i t o s  d e  3 0 0  V o l t i o s - o - m á s  r e s p e c t a  4  t i e r r a   y ,   c u a n d o  e s t é n  

m o n t a d o s  e a  t a b l e r o s  d e  m a n i o b r a  d e b e r á n  s e r  p u e s t o s   .a  t i e r r a  c u a l - .  .• ..• 
q Ui e r a T i a  ' s e a  e l  v o l t a j e .  N o  s e r á  n e c e s a r i o  p o n e r   á  t i e r r a  di c h o s ci r - 

c uit o s c u a n d o l o s d e v a n a d a s p ri m a ri o s e s t é n  c o n e c t a d o s  a  c i r c u i t o   d e   

/ 5 0 1:,,o i t i O a  o  m e n o s   1 .  n o  t e n g a n  p a r t e s  a l a m b r a d o  vi v o s  q u e  e s 0 , 4 ,  
•  • . . 

e x p u e s t o s  o - a c c e s i b l e s  a  p e r s o n a l  n o  c a l i f i c a d o .   

. 0 . 1 2  C a j a s  d e -t r a n s f o r m a d o r e s  d i  i n s t r u m e n t o s . '  L a s  c a j a s  o  a r m a z o -

n e S  d e  l o s  t r a n s f o r m a d o r e s  d e  i n s t r u m e n t o  d e b e r á n  s e t  p u e s t a s  a  t i e r r a   

c u a n d o ;  s e a n  a c c e s i b l e s  a  p e r s o n a l - n o e x C e p t o  a q u e l l a s ,:c a j a s  
•  • • •• 7 • • •  

o  a r M a z o n e s -  d e  t r a n s f o r m a d o r e s  d e  C o r r i e n t e  C u y a s  p k i m a t i o s m o , v g a a  
•  •  

n a i  d e  1 5 0  v o l t i o s  r e s p e c t o  a  t i e r r a  y _ q U e   s e   u t i l i c e n   e x C l u s i v a l m e n t e  
: 

p a r a  s u m i n i s t r a r  c o r r i e n t e  a _  m e d i d o r e s . .  - 

2 6 , 1 2 3   ' c a l a s  d e  i n s t r u m e n t ó i  m e d i d -a r e s  t e l é v a d o r e s  • u e  t r a b a : e h  

'a  7 5 0  V o l t i o s   o  m e n o s ,   L o a   a p a r a t o s  d e  m e d i d a ,  M e d i d ó r e s . y . r e l e v a d a -

r e s  q u a  f u n c i o n a n  C o n  d e v a n a d o s  o  p a r t e s  S o m e t i d a a a  7 5 0  1 7 .6 4 . 1 4 4  

m e n o s  d e b e r á n  s e r  p u e s t o s  a  t i e r r a  c o m o '  s i g u e :  " '  "  - 

a )  N o  u b i c a d o s   e a  t a b l e r o s  d e  m a n i o b r a .  L o s  a p a r a t o s  d e  m e d i d a ,  

m e d i d o r e s  y  r e l e v a d o r t s  n o  u b i c a d o s  e n  t a b l e r o s  d e  m a n i o b r a ,  c a n  d e v a n a d o s  

/ o  p a r t e s  



Pág. II-101 
Art. 250 

o partes que funcionen a 300 voltios o mas respecto a tierra y que sean 

accesibles a personal no calificado, deberán tener puestas a tierra las 

cajas y partes metálicas expuestas; 

b) En tableros de maniobra de  frente muerto. Los aparatos de 

medida, medidores y relevadores (ya sea que estén alimentados por trans-

formadores de corriente y de potencial o que están conectados directamente 

a/ oircuito)instalados en tableros de maniobra que no tengan partes vivas 

en el frente de los paneles, deberán tener las cajas puestas a tierra; 

c) En tableros de maniobra de frente vivo. Los aparatos de medida, 

medidores y relevadores (ya sea que estén alimentados por transformadores 

de corriente y potencial o que estén conectados directamente al circuito) 

instalados en tableros de maniobra que tengan partes vivas en el frente de 

los paneles, no tendrán sus cajas puestas a tierra. Se proporcionarán 

alfoombr.l.a de goma aislante u otro aislamiento para el suelo para el opera-

dor, cuando el voltaje respecto a tierra exceda de 150 voltios. 

250.125 Conductor de conexión a tierra de los aparatos—d medida.  El con-

ductor de conexión a tierra para los circuitos secundarios de los trans-

formadores de instrumentos y para las cajas de los aparatos de medida, no 

deberá ser mas pequefto que el calibre No. 12 de cobre o equivalente cuando 

sea de otro material. Las cajas de transformadores de instrumento, apara-

tos de medida, medidores y relevadores que estén montados directamente 

sobre las superficies metálicas de cubiertas puestae a tierra o de los 

paneles de los tableros de maniobra metálicos puestos a tierra, serán con-

siderados puestos a tierra y no necesitarán un conductor adicional de 

conexión a tierra. 
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